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Ministerio de la Qobernacíén, planta oa|«  
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Parte

líre sidaacia aei Consejo de Mimsíros
fie  al decidió confirmando e)i el cargo 
 ̂ de Blinistros Decanos del Tribunal 

dé Ctientas del Reino a D. Lamberto 
l Martínez Aseiijo y D. Pablo Martínez 
):Pardo,—Pügina 59.

Otro nombrando Presidente de la Jun
ta Central de Movilización de indus
trias civiles al Teniente general don 
José Marina y Vega, ex Ministro de 
la Gueri'a,— Página 59.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Gobernador civil de ta provincia 
de Badajoz a D, Felipe Riiza García, 
Página 59.

Otro ídem id, id. de la provincia de 
Cáceres a D. Antonio Botella Jau- 
dencs, Marqués de Coí o rn ína. — Pá
gina 59.

t)tro nombrando Gobernador civil (le 
la provincia de Badajoz a D. Luis 
Tur y Palau, ex Diutado a Cortes.— 
Página 59. 

t>tro ídem id, id. de la provincia de 
Cáceres a D, Francisco Mai^co Borio, 
Diputado provincial.—Página 59. 

ptroA dem  id  id. de la provincia de 
Ciudad Real a D. José Muñoz Oñati- 
viaf Vizconde de San Jamer, que des -̂ 
empeña igual cargo en la de Huesca, 
Páginas 59 y 60. 

fftro ídem id. id. de la provincia d!e 
La, Coruña a D. José Luis CastUíeja. 
ex Diputado a Cortes,—Página 60. 

f^tño ídem id. id. de Ixi proiylncia de 
Gúadalajara a D. Eladio Santander 
Gallardo, que desempeña igual cargo 
en la de saíitander,-^Pdgma 60. 

,^tro ídem :M. id. de la pjrovincia de 
Huesca a D, Framisco Muñoz Bal- 

: ^salobrep que desempeña ígiiál cargo 
en la de Ciudad ReaL—Pcígina 60. 

jpifo ídem td, idk da la provincia de 
de Santander a D. Mariano de O sor lo 
yy Arévada, Marqués dé Valdavia, ce- 
'^dñte de igual cargo.— Página 60,

llimsterío de Gracia y Justicia
Meal decreto jubilando con honores de 

Tribunal Supremo a 
D. Manuel Jimeno Azcdrate, Fiscal de

la áudienciü territorial de Madrid. 
Página 60.

Otro nombrando paxa. la plaza ele Fis
cal de la A.iiMen€Ía. territorial de 
Madrid a D. Alejandro Bustamante 
y Martínez, excedente de los de su 
categoría.— Página 60,

Otim ¡Mera, par a la ídem id, de la Atí-. 
diencía terrUorial dé Cáceres a don 
Juan Moreno izquierdo. Magistrado 
de la de Barcelona,— Página _60.

Otro ídem pava la plaza de Magistrado 
de la Audiencia terrüoiial de Bar
celona a D. José Blarin y Fernández, 
Fiscal de la de Cáceres.—Página 60»

Otro trasladando a la plaza de ñíagts- 
irado de la Audiencia provincial cíe 
Cádiz a D. Manuel O taño y Barroeta,f 
Magistrado de la Jaén, electo.—Píí- 
giria 6í>.

Otro nombrando-para ¡a plaza de Te
niente Fiscal de la AviUencia terri-- 
torial de Pamplona a D. Luis Ba- 
rroeta y Bíárquez,^ Magistrado de la 
provincial de CácMz.— Página 60.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Jaén 
a D, Domingo Cortón Freijanes, Te
niente Fiscal de la terrüoricd de 
Pámplona.— Página 60>

Otro ídem Presidente de Sección de la 
AuMencia provincidi ae Toledo a 
p . José Espinosa y García Franco, 
Magistrado del mismo Tribunal,— 
Página 60.

Otro dando el beneplácito al nombra-- 
miento hecho por Su Santidad a fa
vor de D, Miguel de los Santos Díaz 
y Gom.ara, Canónigo de la Santa Igle
sia Me tro olit ana de Zaragoza, para 
el cargo y Dignidad de Obispo Auxi
liar del Muy Reverendo Cardenal Ar
zobispo de referida capital. —  Pági- 

j nas 60 y  61.
Otro nombrando para la Dignidad de 

Decm, primera Silla ''post Pontifica- 
lem '\ vacante en la Santa Iglesia Ca- 

, teáral de Palenciaf al Fresbítero Lt- 
cencido D. Baldomero Torres Pero- 
na, que obtiene igual cargo en la de 
Tarazona.— Página 61.

Otro promoviendo a la Canonjía va
cante en la. Santa Iglesia Metropoli
tana, de Zaragoza di Presbítero don 
Ponciano González Maeso, Canónigo 
de la Sufragánea áe Segorhe.—Pági
na 6i,

Otro ídem ñ la Canonjía vacante en lú 
Sonta Iglesia Metropolitana de Va- 
lladelid di Presbitcro D, Domingo

Peña y Pardo. Bcneficiad-o ée oficio 
de ía mis m.a iglesia,— Página '6 1 ./ -

Otro 7iombrqndo para la Digmcíaá de 
■Maestrescuela vacante en la Santa 
Ig les la Catedral de Fias encía a don 
Antonio Fructuoso Callejas - López. 
Arcipreste de la de Seo de ürgeL—' 
Página 61.

O tro promoví en do a tá Canonjías, va
cante en la Santa Igtésici Catédral áe 
Zamora al Presbítero B. EmiXÍDMon
tero de la Iglesia.—Página 61.

Otro nombvamlo para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Coiegial  ̂ de 
Covad'oaa a D, Amciro Alonso Camv 
pai.—Página 6!.

Otro incluítando de la pena- de cadena 
perpetua, a Antonio Maceifa P'ermm, 
Página Qi,

Ministerio ci® iá''Uíierra,- -
Real decreto creando el ca:¡!̂ go'áe 

ral Inspector de Ferrocarriles y Eta.̂  
pas, que será desempeñado por un 
Teniente general o General de divi
sión^ y fijando las atribuciones de 

. referido cargo,— Páginas 62 y 63.
Otro autor izojmlo al M mis tro de este 

Dcpartarríento para celebrar en Vu- 
lladolid un concurso de arriendo pai
ra un edificio con destino a Fábrica 
Militar de Subsistencias, situado 
dentro de la séptima Región,—Pá
gina 63.

Otro ídem el gasto correspondiente 
para la ejecución, previa subasta, de 
las obras comprendidas en el pro
yecto dé cuartel para un Regimiento 
d.ê̂  ̂ en Lorca, a cargo de
ta Comandancia de higenieros de 
Cartagena.— Página 63,

■Qtro Ídem id, id; previa subasta,, d'é 
las obras que comprende é l proyecto 
forniulcklo por la Comandancia de 
Ingenieros de Valladolid para esta
blecer el internado la Academid 
(le Caballería.—Págma 63.

Otro disponiendo que durante tá au
sencia de esta Ccrrfe del Ministro .dé 
este Departamento se encargue deX, 
despacho de los asuntos del mismo, 
sin cesár en el de la Subsecretaría, 
el General de división D. Fernanes 
Romero y  Biencinto, Subsecretario 
de este Biinisferio,—Página 63.

Otro disponiendo cese en el cargo dd 
CapiJán genw tí dé la euéíta Regió\á 
él Capitán general de Ejercito dorí 
Valeriano. Weyler, y  Nicolau, Mcír^
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qués de Tenerifet actiiül Jefe del 
Estado Mayor Central e Inspector 
general del Ejército,—Página 63. 

i)tro nombrando, Capitán general de lú 
cuarta Región al Teniente general 
Do Cáfi las Palmea y Cañm^ m tm ñ  
Cklpitcm general de la tercera Re- 
gión,~Fágina 63.

Otro ídem' Capitán general de la ievee- 
' m Región al Teniente general don 

Migwel Primo de Rivera y Orbahieja» 
Página (53.

'Otro ídem Jefe de la Sección de Movi
lización de Industrias civiles, afecta 

' M Estado Mayor Central del Ejérci
to, al General de brigada O. Julio 
Naranjo y Zambrano, que ctiialmen- 
tc MundÁ la brigada de^Artillería de 
la décimotevcei^a división, — P ági
na 63.

Otro concediendo lo) Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Uerme- 
negildo a D, Ramón CqrramíJ y Re
guera, Contralmirante de la Armada 
en situación de reserva,—Página 63.

; Otro 'ídem la Grán Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al General de bri
gada hcMorario, en situación de re
serva, D. Francisco Goi.oaerrotea y  
Gamboa, Marqués de Goicaerrotea.— 
Página 63.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Estado 
M.ayor D, Miguel Correa y  OUver,—  
Páginas 63 y 54.

Otro disnomendo -cese en el cdfgó de 
Inspectcn^ de Sanidad Militar de la 
cuarta Región y po :̂e á situación de 
primera reserva, el Inspector Médico 
de priniera clase D, Casto López- 
Brea y Ortiz de Angulo.—Página 64. 

Giro pr^omovíendo al empleo de Ins
pector Médico de primera clase a¡̂  
de segunda D. Enrique Feyto y Mar
tin Pagina 64 y  65.

'jiro , ( } nao inspector de Bardúoxl
■ Mil q ) o la cuarta R e g i ó n  al Ins- 

pector Médico de priraera clase don 
Enrique Feyto MurVín,—Página 65. 

dtro ídem id. id. dé la quinta Región 
a l Inspector Médico de segunda cla
se D. José Lar ente y Gallego, que ac
tualmente desempeña igual cargo en 
íü séptima Región,— Pagina 65,

Otro Ídem id. id. de la séptima F^egión 
al Inspector Médico de segunda clase 
D. Miguel de la Paz y Gondolfo, que 
mtualmente desew;peña igual cargo 
en la tercera Región,— Página 65. 

Otro promoviendo al empleo de Inspec
tor Médico de segunda clase al Coro
nel Médico D. 'Federico Parreño y 
Ballesteros,— Página 65 y  66. ,

Otro nombrando Impectcrr de Sanidad 
Militar de la tercera Región al Ins
pector Médico de segunda clase don 
Federico Parreño y Ballesteros.—Pá
gina 66.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito mdUtar a D. Ga
briel María de Pombo.—Página 66.

Ministerio^ de liacienda
Real decreto aprobando, y disponiendo 

qué desde su publicación rija como 
ley del Reino, el texto refundido de 

' las disposiciones legislativas sobre el 
•, impuesto de transportes por las vías 

terrestres y  fluviales,— 'Páginas 66
' é  68 .
'fitro nombrando Subdirector segundo 
f. , de la Dirección general dé Admnas, 
i  con la caAcQoria de Jefe de Adminís-

seruio Faura y Laborda, Jefe, de Sec-> 
ción de expresado Centro directivo, 
con igual categoría y  clase,— Pági- 
my. 6.0, ' '4 . -V

Otro ídem Jefe de Sección de la Jjwec- 
ción general dé Adumas, con la ca
tegoría de Jefe de Adrwínistración de 
segunda clase, a 'D, Manuel TriUo y 
García Señoixms, Áotministrador de 
la Aduana de Cartagena,—Página 58. 

Otro ídem Ad/miídstrador de la Aduana 
de Cariage''/m., con lo. categoría de Je
fe cíe Administración de segunda cla
se, a D. Juan Sánchez y Plomera, que 
lo es de la de Port-Boii,—Página 68, 

Otro icleni id. de la Adumia de Port-Bou, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, a D, Salva
dor García Conde, segundo Jefe de 
la de Santander, con la de Jefe de 
Administración de tercera clase.—  
Página 60.

Otro ídem segundo Jefe  ̂ de ¡a Aduana 
de Smdander,  ̂ con Ma categoría de 
Jefe-de Adcninistrción de tercera cla- 
. se, a D, Mofíiuel Gutiérrez y Gonzá
lez, Inspector de 'Muelles de la de 
Irún, con igual caiegosda y clase^-— 
Página 68,

Otro ídem inspector de Muelles de la 
Aduana, ele Irún, con la categoría de 
Jefe de Adramistración de tercera 
clase, a D. Carlos Giner Argüelles, 
'Vista de la expresada AdiiGúm, cón 
la de Jefe de Negociado de'primera  
clase,—Página 68. -

Otro ídem Inspector especial de Adua
nas, con- residencia en esta Corte, con 
la catey Oria de Jefe de Administrar 
ción de teveera cíase a D. Juan Bau
tista Busutil y  Borrús, Inspector re
gional de /iduanas, co-n residencia en 
Madrid, con igual categoría y clase. 
Página 68.

Otro ídem Inspector regional de Adua
nas, con residencia en Madrid^ con 
la categoría de Jefe de Admiinistrcá-. 
ción dv tercera clase a i), üonstantU 
no Vázquez y Jiménez.^ Pnspector es
pecial de Adunas, con. residencia en 
■esta Gorfe,.con igual categoría y cla
se.^Página  68, .

Otros fijo/ndo en las cantidades que se 
m em ionm  los capitales que lían de 
Servir de base a la liquidación de. 
cuota que corresponde exigir por. 
[coniribución mímma sobre utilida
des de la riqueza mohiliarm a las 
Sociedades extranjeros que sp nienr 
clonan.—Páginus 68 y 6"9.

Ministerio de la Gofcemacion
■Beal decreto nomhrend-ú Vicepresiden

ta. general de los:Sanatorios AiiíUii- 
herculosos de Madrid a la señora 
Condesa de Ronumones.— Página 60. 

‘Otros pro7¡i(jott./iao al empleo de Jefes 
de A dm inc,.  ̂ di de segunda y ter
cera clase ¿ G lerpc- de Correos, a 
Do José García Samalom y a D- Joa
quín . Jiménez Acmino, respectiva
mente-—Página 69.

Otro concertando con el Instituto Na
cional de Previsión, pensiones de re
tiro y capitales reservados a 
do los Cabos, Guardias. Gorneixjx y 
Trompetas ée la Guardia c im l— Pá- 
girui 69,

Ministerio de Iñstmcdon pó-Wica 
y Bellas Artes

Real decreto dictando disposiciones, en
caminadas a suplir las deficiencias.

ol Eeglanie-nto del Instituto Geo-grá^ 
fico y EstoMsico y el Real decr^eto 
de 7 de Febrero de 1907, éictxidoi 

cuando sólo eoyísficm, dos Observato
rios Meteoro'iógkos en lugar de los 
trece d e l nuevo presupuesto.—Págh 
ñas 69 a 72. '

Otro disponiendo que  ̂ desde . 1.° d.é̂  
Abril último la ümversidaá de Mur-i 
cía pase a cm stitm r servicio depen
diente del Estado y que esté 80111611* 
da 0.1 mismo régimen económico 
las dem)ás ünivcrsidades dél'Reiño^

' Páginas 72 y  73.
Otro aémitiendo la dimisión del cargó, 

de Inspector general -de Enseñanza 
a D. Francisco Mae'stfe tGMrrde^ 
Conde de Salvatierra de Alava.—P á^. 
gína 73, '

Otro noiribnmdo Inspector general dé, 
Enseñanza, a D. Ánd'rés 'Garridú y 
Sánchez, actual Gobernador, civü d4 
La Coruñm—Púq‘ -a'73.

Otro declamndo. .]  ̂ t a. D. Facun^. 
■do Martínez y S < o Inspector ge^ 
neral del Cuerpo fOüHiativjo de Es
tadística, conced te <̂ô ek honores dé 

Jefe superior d t i  listración cU 
vil con exención ae loaa clase de de*

■ rechos.—Página 73. .
Otro nombrando, en ascenso de. escald¿ 

Inspector .general del Cuerpo facuU 
tatívo de Estadística, con la cutégu^ 
ría de Jefe de Administración d'c pri* . 
mera clase a Dj Jaime Juan Susany 
y Cabeza—Página 73. .

Otros váem id. . id. inspectores de se-¿ 
gunda y 'tercera clase del Cuerpo fa- 
cultatívo de Estadíscka. cern ía cate
goría de Jefes de Adm'msracíón áó-, 
segunda y tercera clase., respectiva- 
mente, a D. Juan Miguel Moívá y. Sa^ 

-lazar y D„ Donato Domínguez A.ri* 
nes,—Pdgim  73.

, Ministerio de Foraento. ,
Real decreto dictando medicina desceftm 
■ troMzad&ras para las obr"s y servL 

.■ dos de conservación de co.rretero.,s 
que deban, realizarse por el sistema 
de contraías.— Páginas 73. y  74.

Giro desasí¡jíiando. el recurso de alza- 
dci formulade por B : Rafael Imjpc^ 
Pando contra providencia áel -Gober- 
nadar civil de la provincia de Madrid 
por la que 'se declara la necósíd.ad dé 
lo. ocupación do la fincá que .se in-. 

diea, propiedad'del recurrente.-tPd-i 
. gínas 74 y 75. - G . . 4 •
Otro ckhnitiendo la dimisión del cargé 

de Y ocal de la Junio. Consultiva (té 
Seguros a D« José María Méndez- 
Yigo y Méndez-Vigo—Pág¿na ,75.

Otro nombrando Y  o cal de la Junta Coñ-^
■ svltiva d¡e S..egitros, en coneepfQ dá, 

'Diputado a Cortes ,̂ a DnLuis'Utserd 
. Bugallal,— Página 75., ; ' ' '  ■

Otro declúYando: juMlado a. D. Eduardé 
. -Yila y- Álgor-rL ConseierG, Inspector 
general del Cuerpo ■(^ Ingenieros dé. 
Caminos, Canales v Puertos^—PdqU 
■na 1^1 ■ ” ■

Tfinlstario de Instrucción públicl ’ 
y Bellas Artés /

Real of.deñ-dispomendo. se convoqué 
Jos constnictores de m&bldje escolar 
para que presenten - nvodelos' dé, 
mesa-banco bipersonal.—Pdgi.na 7-5. 

OGa uispoíiíondú se anuncie lo)
slón ao iy.,oa plaza de In^^j^clOt y ííL

Cr y  7/7' las :prqvm
. n z . 

que
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Ministerio áel Traljajo

Mml orden confirmando en sn$ púesim  
al personal que se indica, peHene- 
dente al personal que- conipone la 
■plan-tilla del servicio de ' higemeros 
y  obreros en el extranjero,—Pagi-  ̂

- m s  76 y 77.

ASmiaistmei&ii, Ceiitral ■■
I n s t r u c c ió n  p u b l i c a .— DireccTÓiií ge- 

aiíG-ra']! d'e Bellas Aries.—Disponien
do se publiquen 'en. este .períódicu 
oficial los informes de las Reales 
Acade-nvkis de la Historm y Bellas 

. 'Artes de Som Fernando, rel(Miona«

'ám  ém da-declm m ién áe: 
to Nexio-mil ¿leí Claustro y PoHada 
de lo. Iglesia Monasterio, de Sania 
Morid - ife Míevdi fS^gomm) ,\~Pági’- 

iíYa' 77, . . ■
B,egistro general de j a  Propiedad; An- 

teieoiiiaL 05ra5 ■hiscntás en este 
Registro gene-raí durante el primer 
trimestre del año - üC tuM ^P ágina  

' 787
Heai Academia ' d e . ía Hiisioiria.-—üom  

vocatoTÍa para premios- de i92í y  
ím 2 ,—Página 79., : ;

Fomento.—D iroücióa general *de Onras 
úbllcas.^— C arrs ie rá s .O rd e n a n d o  
que para evitar traraitaciones inútk 
les y retrasos en el servicio, se ob-

j€-rvm' MA reglas se indíemu—
: Fdgcm 'W .

A n e x o  i —  Bom sA . —  O b s e r v a t o r io
GeNIURÁL MsTEOKOLÓGIGO.-— -SUfiA-STASi 
ADMÍNISTrL^GJÓN PROVINCIAL.— ADMU 
mSTRAGIÓNF MUNItnPAL. — • ANUNCIOS 
OFICIALES DEL BoMco Español del Rio 
de ía Plata; Sociedad Suiza de segu
ros contra los accidentes en Winter- 
thour; Banca EipatecaHo de España; 
Delegación de Hacienda de la provim  
cia de Granada; Banco Central; Go~ 
bierno civ-il de la provincia de Hiiek 
va, e Ilustre Colegio Notarial de Gra
nada,

A n e x o  2A — E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a .
DÍSTICOS

PARTE OFICIAE

P E f f l E i C a  l E  CSíSgJS 

Í E S 1 S ® S

B. M, eil! R e y  Don Alfonso X I í í  (qne. 
iDi'OiS guardo) y S. M. íá R e in a  Doña 
■¥icí/0'ria Eugeida, ^que isiálieron en la 
llardo de ayer para San Sebastián e In- 
glaierra; S. A. R. el Prínoipe> de Astu
rias e InfanteiB. y demás personas de la 
.Augusta Real Familia eoiii.inú»an isiin 
no-vediad en, m  importante salud.

REAL DECRETO

■ EXPÜSICÍON  ̂ ^
BEÑOll: En la ley do Presupuesios 

do 29 do Abril del corrionle anO' se ile„ 
va el sueldo-do jos Ministres Decanos 
del Tribunal de Cuentas del Reino a 
20.090 pesetas, cifrándose el de los de- 
imás Miiii-stros, como' hasta aquí, en
35.000 pesetas. Pasado esta suerte a ser 
una e.ategoría aparte, sancionada en la 
dey de. Presupuestos, lo que hasta aho- 
Ta no ena más que un hecho que auto.- 

.;mátkameiriite se, producía -en la vida in- 
■ te io r  del Tribunal, cuyas Salas- eran 

T̂Qgidaa en la labor por Lust Ministros 
3^nanos en ¡el sentido .natural de la pa- 
Mbra, es dec-ir, por lo¡s Ministres más 
antiguos, éefmiénd'Gse sus fiineiones¡en 
el artículo 17 del) ?mgla.ménÍo de 8' di& 
Hoviembre de-'. 1871 y el 13 del 'Roigl-a- 
mentó de 3 de Octubre úe, i 911, Para 
éar, por tantOj aplicación a los nuevos 
iCíréciito>3 de la ley dî  Presupuestos, bas
tará coBsagrar„ para ahora y para lo 
TOce.sÍYO, lo que la práctica lia sancio- 

yaiate', y - • ■ j
• Fundado en., estasi , Ba:zo.he¡s, -e| Prosi- 
idente que suscribe tiene la< honra de 
mmeter a la aprobación do V, M, ;el 
siguiente proyecta de Decretot 

. M'adridy .5 .d© Julio de 1,920.:

'BEÑORf , '
■ j j  ÓL. R. P. de T. ir.,:: . 

ílDUARDO T>AT0  .

Do acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta -do su Presidente, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo prim-.ero. Quedan confir-- 

mado.s en e l  cargo de Ministros Deca- 
no.s del Tribunal do Cuentas d-el Rei^ 
no, que vienen d-esisnip'eñand-o y con el 
haber dé'terminado én !á  ley de 'Prc- 
■supuesrL’OiS do 29 de Abril óel corriente 
año, qiie p'-ercibirán a contar úq -dei 
dicihoi -mes deAibrií,' los Sres, BióDám- 
berto Martínez Asenjo y  .D, Pabló'Már- 
tínez Pardo.

Artículo segundo. P a ra . evítar 'du
das en lo sucesivo, se computará, para 
deteiTíJiinar la antigüedad de lo.s- Mi-, - 
'histros de i Tribunal de-Cuentas é e l ; 
Reino, .a -los efectos del desempeño del  ̂
Decanato, el tiemp o' servido, ootdo F is
cal doJ .niis'mo Alto Tribiinah

Dado en Palacio ,a cinco de Julio dp 
mil novecientos vointeo

ALFONSO
El Pr ve ente del Consej® f:',i ¿ainistros

E d u a r d o  D a '.J

Dado en Palacio a cinco 'de Julio- dq 
■mil novecientos veinte.

ALFONSO,.'
-E l Pre-siaente del Ccn.sejo de Ministros,

, ¡Ed u a r d o  D a t o , . ' , , ; .

Dq acuerdo con-M-i Consejo dé .Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisióh , qué 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia dé üáceres Me ha 'presen
tado Dv Antonio Bófeila jáudehes', Mar
qués de Golomina.

Dado en Palacio a cinco de Julio dé 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r d ó '  Dato.

.7 HEALEB DEGRETOS " , ' /
' A prop'uesta dal Presidenta deh Gqh- , 
se jo de Ministros,. , y

Vengo en nombrar Presidente, de la 
Junta Central de Movilización de In
dustrias. civiles a l '  Teniente general 
D. José Marina y.Akga, ox Ministro de; 
la Guerra. ;

Dado en Palacio a cinco dio Julio de ,, 
mil novecientos vointa.

ALFONSO ‘

Él Presidente del Consejo- de Ministros,

E d u a r d o  D a to ..

Dé acuerdo con Mi Consejo: do Mf«, 
nistros,,, , •

Ve.rigo en nombrar Gobernadlor scivil' 
de la provincia de Badajoz a D. Luist 
Tur y Palauy ex Diputado a Cortes.

Dado en Palacio a cineo 'de Julio dé 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Presidente del Concejo de Ministros,

¡Ed u a r d o  D a t o . ü

, Dé., acuérdo con Mi Consejo de Mi- 
TiistroSj

Vengo en admitir la dimisión que 
dél cargó die Gobernador civil de la 
provincia de Badajoz Me lia presenta- 
,do D. Felipe Ruza García. .

Dé acuerdo con Mi Consejo de Mtk 
nistros,

Ven’g'o en nombrar Gobernadior civ^l 
de la provincia úq Gáceres a D. F¥an-» 
cisco Marcci Borio, Diputado provin-, 
cial.

Dado en Palacio a cinco díe Julio 
imil novecientos veinte. l i

ALFONSQ j
El Presidente del Consejo de Ministros, ^

E d u a r d o  D a t o ,

Dé acuerdo con Mi Consejo de
nistros,

Vcifg'o e n  n o m b r a r  .G abernad ior pivil^.,,,
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¿áe laj^r'oVmoia ^ie Ciudad Real a doa 
foBé Muñoz Oñativia, Vizooade de* Saii 
i^avier,. que deaemp-eíía igual cargo en 
Ja de Huesca.
■; íDada en Palacio a  claco dio Julio de 
fiíi novecientos veiinte.

ALFONSO

JSJ Presifltente del Consejo de Ministros,
E d u a r d o  D a t o .

H I I E i O l E J i l C i J I l l S ü C i a

■ Be acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, ;

Ve,n‘g'o en nombrar Gobernadior civil 
'de la provincia de La Goruña a D. José 
feiis Castillejo) ¡éx Diputado a Cortes, 
' Dado' en Palacio a cinco ¡die Julio de 
mil novecientos veinte,

ALFONSO
íí)l Pre^dente del Consejo de Ministros,

' ■> EDUARDO- D a t o .

; >é acuerdo coa Mi Consejo de Mi
nistros,

Ven!go en nombrar G^obernadior civil 
de la provincia de Ouadalajara a don 
)ibadiD’ Santander Gallardo, que desem
peña igual cargo m  la de Santander.

Dado en Palacio a cinco de Julio de 
'.mil noveci'entos v-einte.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D a t o .

D o  acuerdo con Mi Consejo ¡de Mi
nistros,

Veiigo en nombrar Gobernadior civil 
l e  la provincia de Huesca a D. Fran
cisco Muñoz Bal'Salobre, que 'desempo- 
t a  igual cargo en -la dé Ciudad Real.

iOado en Palacio a cinco dé Julio de 
mU novecientos veinte.
: ALFONSO
'JH ?*residente del Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D a t o .

Be acuerdo con Jfi Consejo de Mi
nistros,

Verig'o en nombrar Gobernador civil 
Í 0 la provincia de ‘Bantander a D. Ma
riano de Osorio y Arévalo, Marqué^ de 
¥a.k (avia, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio a cinco de Julio de 
■pil novecientos veinte.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministro^

E d u a r d o  D a t o .

. .HEALEB DECRETOS .
Do fConfoi'midJad' cén lo prevenido en 

eli articulo 1,  ̂ del Bieal decreto de 26 
de EneiX)! ú'lltinio, en relación con el 
^^9 do lia ley Provisional sobre orga- 
nizacidn del Poder. Judicial y el 204 
dé la miema .

l 'eag o  ícn jubilair a D. Mianuel} JE 
meno Azcáraite, FLseal d'e la Audien
cia te rrito ria l de Madrid, con el bau 
b-i' quiB por c«la.siricación le correspion- 
'da y los honores ée I^ríagistrado deí' 
Tiúbunal Supremo,

.Dado en Palacio a cinco de Julio de 
mil noAiccicndo'S \’-ei-î te.

• _  ALF.ONSQ ,
Ei Mmistro de Graoia y  ¿ustlcia,

- G a b íñ o  B u g a l l a l .

Bo conrcHrmida'd con lo preveuiído 
en el artículo 6»̂  del Reai decrebo de 
30 de'Marzo de Í9i5^

Tengo en nombrár pam  la pliaza de 
Fiscal de la Audiencia- territorial de 
Madrid, vaaan-te por jubilación dé dlon 
Manuel Jimeno, a D. Alejandro Bus- 
taTnañite y Martínez^ texeedmte^ d-e los 
de su categoría,^ que ha ¡siollcitado su 
vuel,a! taV- 'Servicio aidtiyoi díe: lia ca
rrera,

Pado <en Palacio a cinC'O cto Julio de 
mil novecientos veinte,

ALFONS.O
El Ministro de Gracia y  Justicia, - >

G a bín o  B u g a u la l . ■ '

- A.cc,c'd!leiidb a los desco-s de D. Má,* 
iiúel O'taño y Barrocta.; M'agistrado de 
la . Audiencia provincial dé Jaén, 
electo,

A'éngo en trasladarfe a Ba pla»za dé 
Miagiistrado de. la dé Gádiz, vacante por 
trasliaüión dé D. Luis Darroeta,

(Dado icñ Píalacio a cinco dé Julio de» 
m il noviec i ento»s veinte.

- ALFONSO,-
El Ministro de Otacia y Justicia,

G a b in o  B ü g á l l a l .

Tengo en iDombrar para -la plaza 
Teniente Fiscái de la Audienoiiai í’Q'̂  
rritoria^ do Pamplona, vacaniíie por 
nombramiento para otro cargo dé don 
Domingo Gortón, ^  D. Luis Barroeta y  
Márquez, Magistrado de la provincial: 
■dé Gádiz, donde resulla incompatible^ 

fDado ten Pallacio a cinco de Julio d6í 
mil novecientos veinte,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a b in o  B u g a l l a i ,.

Vengo en nombrar para la plaza 'd9' 
Magistrado de la Audiencia provinciai 
'de Jaón^ vacante por irasDación de don 
Manuel Otaño, a D. Domingo .Go-rtón 
Freijanc-¡s, Teniente Fiscal de. la Te- 
rritori-al -de Ptampl-O'na.

padio en Palacio- a cinco -dé Julio de 
mdl noviciciento'3 veinte.

. ALF.ONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a b in o  B u g a l l a l .

Accédiende a lo colicitatío por aon 
Juan Morene Izquierdo, Magisliradt) de 
lia Auéíenoia ítérrítorial de B.aí’cel'ona, 

Tengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal dé la. dic Gáceres,, vacante! por 
nombramiento pa% otro cargo de don 
José Marín.

P>ado íOii PalaC'ío a oinco de Julio dé 
mil novecientos veinte,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jcrsttcia»

G abim o  B ü GALIAI..

Tengo ea. nO'mbrar para la plaza de 
Magistrado dé la Audiencia territo
rial de Baroelona>., vacamte po,r nom- 
bminiento pará otro eargo de D. Juan 
Moreno., a i>, José Marín..y Fernández, 
Fiscal do % do Gácores.,

(Dado en Pálacio a cinco de Julio dé 
mi'l noveelento-s vemte.

ALFOiNSO
El Mimstro de Gracia y JtfsUcia

G a bino  B u ga lu a l .

De conformidad con lo prcveni3o> OÉ 
el urtíaculío 31 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial 

Tengo en nombrar Presidente dcsf 
-Sección de la Audiencia provlnciál! de 
ToIedO' a D. José Espinosa y García 
Franco, Magistrcido d-c] mismc Tribu- 
nal

(Dado en Palacio a cinco dé Julio d'* 
mil noviecientoa veinte.

. ALFONSO ■ :
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a b in o  B u g a l l a l .

Tengo, en dar Mi benep'láciilíoi . 
nombramiento hecho por .Su Santidad 
a faV'Or die J). Miguej -de lio,s Santos 
Día-z y Gomara, Canónigo de ía Santa 
IgliesÁa Metropolitana dé Zaragoza, pa
ra -cíl cargo y dignidad de Obispo Aii- 
xdliar del Muy Reverendo Gardenat 
Arzobispo dé Zaragoza, con ía dotación, 
.anua] de 1 0 .0 0 0  pesdas.
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-eti Pala<5io a cinco de Joilio de 

mil; niovcicieiiios veirá» ■:
ALFONSO .

ÍEI M(aistro de Cracía y Justicia,

G aBINO B ü'QáLLAL,

' Vengo en no'mbrar pana ía dignkliad 
®e Deán, prim era Silla post Pontifica^ 
%ern\ raéante en la Santa Igre^ia Ca- 
'^edrai de. Paleneia,/ por íraslaeión die 
:I>. Frte-noíSeo Trapiedlo; all Pmbíbcro 
S^íeeneiiado D. Baldomero Torres Pe
gona, qüe obíiene igiíal ,ea;rgo e-íí la de 
ITana^oná'. _
' íDad'O en Paíacio a emco de Jtulio de 

nofecleritos veinte.
ALFONSO

Cí Míxiistro de Gracia y Justicia, ,

•Ga b in o  B u g a l l a l .

f^''{lengO'éa promover la- la 'C anonjía 
{\waii!e en la Santa Iglesia Metropo- 
í  i tana de Záiiagoza, por habep *S'kHo> 
lllambién proraovido D. Félix Giménez, 
Jal Presbítero (D. Ponciano Gonzákz 
pateso, Ganóniigo. de la Sufragánea de 
^ego^b0,. qii.0 redne 1-a.s condieiones 
lexigid^ en el ártico lo 8 /* del Ri '̂  ̂
deereio concordado de 26 dé Abril 

Í908.  ̂ '
Dado e n  Palacio a c in c o  de J n l í o  d e  

ffnil nJDVeiclentos v e in te .
ALFONSO

)EJ. Miaistro de Gracia y Justicia,

G a s in o  B u g a l l a i..

tíéñ to s  y  servicios de D. Ponciano 
( González Maesa.
'■ -En. 22 de Mayo diC lt>04 comoi Pá
rroco repatriado de Ü1 tramar fué nem- 
lírada turno del Prelado Ganénigo 
dte la S. I. €. de Oribuela, cargo del que 
ee posesionó en 31 del mrsmo mes y 
¿año,
' En 10 de Junio de 1904 fué nombra- 
tlJo, por permuta, Ganónigo. dpt la Santa 
iglesia Catedral de Segorbe, cargo dfel 
fque se posesionó en 28 dH mismo me® 
X año y que im l'a actualidad obtiene.

f ¥ '8ngo en promover a la Canonjía 
^aciirrte en ía Santa Igte%  Metropo- 
llitana de YalladP'lid, por nanuneia de 

Franeisdo Galjlañas, al Presbítero 
p>. Diomingo Peña y Pardo, Beneficia- 
jdo de oficio de la misma Igtcsía, que 
Ireune laisi 'condiciones exigídae i^n el 
wtípuiio 8.0 del Rea:! decreto cioneor- 
pado de 20 de Abrij de 1903.
. Dado en Palacio a cinco de Julio dle 
im i [ noveici-entos veinte.

ALFONSO
ISl Mmisfcro de Gracia y Justicia,

G a b in o  B u g a l l a l .

'Méritos y  servicios 'de D, Domingo 
Peña y  PardOn

Omáo y probo isiis astudioís en el

Seminario^ de Tarazo na- reetbienuo: eni 
liSÔ r e l Sagrado'Orden dO!].' iVésbiRe- 
rado.

Por Reai orden de 2 de Septiembre 
dé looL y previa opusiCióii,' fué núm- 
bradoi Beneficiado de uíicio, con cargo 
de Tenor, de la S. I. M. de Vaíladoi'id, 
■cargo del que 'se pos-osdonó-en 21 de loa 
míanioisk mes y año. y que en i a actua- 
■tid'ad dcsempéñ̂ ^̂ ^̂  ' .

En 20 dk.H Julio de lOO-O recibió en la 
ünivemidad Pontificia id/e Yalladol id ei 
grado do Licenciado; en Sagrada Teoio- 
giX

Vengo éíi nombrar para ía digaid'ad 
de Matestrescuela, vaca'iitpk’en 'la Sania 
I;glicsi|gj Grárdral de Pfeenciay por die- 
función dlé |D. Tiburcio Meródto, a don 
AntoniO' Fructiioso GailiejaS'López, Ar
cipreste de la de Seo de llrgeL 
, -Dado en Palacio a óinco de Julio de 
mil novieci’Cutos veinte.

ALFDKSO
El Ministro de Gracia y Ju-sticta,

G a b in o  B u g a l l a l ,

Tongo -en prornover a  la Gan-cnjía 
vacante íon'la Sant. ,̂ Igl.esta Catedral de 
Zamora, por promoción de D, Agapito 
Fer.nándjez^ rd Prelsbíitefo D. Emiiiio 
MeiitíTo djo la IgUcsia,: que - reúne lae 
coLdiciones exigfda-s en ej ¡artículo 11 
del Real decreto conicordado de 20 de- 
Abril de 1903.

Dado en Palacio a éinco de Julio d!e 
mil novecientos veinte.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Jastlcla,

GA13IN0 B u g a l l a l .

Méritos y servicios d-e D. Emilio Mon
tero de te iglesia.

Cursó y probó sii6' estudio's en. el 
Seminario Gomciltiar de- Orense, siendo 
pro-movidb' ai Presbiiteu'^adq' en 30 de 
Mayo de 1896.

En 4 de Febrero de ISOS fué nom
brado por el Caiblldo Saerisítán Mfyor 
de la I. de Orense.

Por resolución d-e 14 de Enero de 
1905 fué noím-brado Benéfieiado de la 
misma iglesia, cargo del que ee p o ^ - 
sionó 'en !.<> de Febrero siguiente y que 
en la actuaUdad dJesernpe-ná,

De dontermídad con lo dispuesto 'en 
■el R'.eal decreto concordado de 6 •do 
Diciembre d!e 1888,

Vengo eti nombrar para la Oanonjía 
vaicante en la Santa Iglesia Ooleg-lal de 
Govadonga^ por .promoción de don: 
Francisico Eom-erto, a D. Amaro Alonso 
Oampail, único propuesto! por el Tribu
nal de opoeicióa.

Dado en Palacio a cinco de Julio de 
mil novlcicientos veinte. -

ALFONSOf
El Ministro de Gracia y  Justicia,

G a b in o  .Bu g a l i.a u

Visto el expediente instruido con 
motivo dí0 exposición el evada por ía 
Aud-knci'a de Cdniñat propon iéndo,' 
con :arreglo al artíc-uio 29- del Código 
pienal, que sé 'indulto a Antonio Má- 
ce irá Pereira de la pena do cadenta 
pérputiia á que fué eondfeiiado oonió 
autor dé un delito de parricidio: 

GciiiSiideraiidd que co-n -el abono por 
priiSiión prcventivai y rebajas de '?os in- 
duliO's generales de 1902 y 1919, hu 
dlcjado 'extinguida'la pena, observanda 
buena conducta :

Vista la ley do 18 d.- Junio de 1879, 
qué-reguló ei ejercicio de la gruoia die 
induF'oi; ..

acuerdo con la propuesta F 
Sala i^entcnciadoia y con lo cónsultaRé 
por la Oomisión perma.nen*le del Con- 
.-sojo de Esiudó, y conformándoinvvcon 
el parec-er de Mi Consojo -de Minis
tros., - .

Vengo ¡en incluCItar a  ivniLonia Ma.„ 
oeíra Percira de la pena -de cadienu 
perpetua que lé fué impuesta en. la 
■causa méneionada.

-Dado en Palacio a cinco de Julio dé- 
mil no-veicíentos veúnte.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a b ín o  B u g a l l a l .

EXPOiSIGION
SEÑOR: En orden a  la defe^rsí* lia- 

icioniai, el problema ferTOÁdarlo ea te* 
paña no pucd-e rcsoilverse s-iguien^dio los 
méiodos' omplead-os! en las principaloH 
naciones 'europeas. Nuestraa redles so.n 
'insuficientes, escasean los fersTOcarriles 
iesitratégicos, y das más- de las lífcieasi es
tán e-n nmnO'S d-e Em-presas inckisl5*ia- 
les, que so hallan al amparo de tas res
pectivas leyes -die conceiSiÓDu De cofn®i- 
gui'Cnte, 1-0 primero a que ha de aten- 
dérs-e cs a Ui armonía y concierto entro 
el M'iinústeírío de la Guerra y las Oom- 
'pañíae, así como enlre .aquéíl y -el dé 
Fornicnto. Este enlace ha d'O real izarle 
en un doble ecnítido: utilización de lo 
qiie se posee y mejora dé lo existefn4>0í.

El Esiiado (Mayor Central, qíie caree© 
dé facultades ejecutivas y no refino en 
su seno los elementos diirectores d^ lá0 
operacionjes militares, no sé halla <00 
condiciones dé reializ^ar aquellots fines; 
pero, al mismo tiempo, no debe p¡fi-- 
vársele del conoclmieiiíto de cuaínto Ofá 
rélacíonn con los ferroearrlile*», por seft 
éllo base 'obligada paria iiosi -estudios 
que lo rstán cncomefnd<ajdoiS.

Surge do . aquí ‘la nicceeidad d e  crear 
un órgano que, esLablecicndo el coinv 
l a c io  p e r m a n e n te  c o n  el Mte/islerio .dé
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■ .« E A I J iS  D ® C PtE T O S 

arrabio .'a lo ’ci-cDeTiiBna el 
easo 5;' del artíc-ulo, 52 ée la vjg’onLe 
ím ' d̂e:̂  Adniinistracién y .Coait̂ p.bMüdad 
áje la Hacienda piábiiea, a propuesta 
diel Miiii'Stro la Ouorra y de acuen- 
d© eod el Hondej o áe Ministro-s,'
, ■̂ •éngo -’cn anionizar al precitado Mi- 
nialro -de la G oorra'para celebrar en 
Yalladodid ‘up eorieur^o de ; arrpomlo 

. para un, ediílcros non destino a JíTábrica 
-'Mdátar da Subsistencias, situado den
igro de la séptima Región.

, Dado cii Palacio a cinco do Julio 
i(|a mil novecientos veinte,

ALFONSO
■ . El Ministro de la Guerra,

Ma r ic iia l a k  y  M o n r e a l .

A. propu.es i a d'el MinlBtra de la GuC' 
.rra, do cuiiíoi rniclad con el -dictamen 
«del Gonsejo de Estado en plonc, y de 

• "acuerdo 'con Mi Consejo do Ministros, 
Yen:xoe.eii decretar ro; sigulonLu 
Artículo imico. Én virtud do lo día- 

, pabisto en loB.art(calos 57 y 67 de la 
 ̂ vigente ley dte Adimiiits trac ion y Con- 

¡Labilidad de -'i'a Hacienda. pública, se 
auto-riza el gús-to correspondiente ■paro- 
la ej-ecución, prbvia subácta,. de las 
obras comprondidaG en el .proyee-to de 
cu arte], para un Regimiento idb Infan -̂ 
Cena -en Loreú, a cargo do da Goman? 
daneiia do Ingeni'mow de Gariagenau 

Dado en Palacio © cinco db .Julio 
úk mal novecientos veinto.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

■. /Luis -Maríghalár y H q n i ie a l .

, 'A propuesta del Ministro de la Gue- 
:fra, de coniormidad con lo informado 
p-or el .Consejo de Estadio en pleno’, y 
de acuerdo con Mi Gonsejo do Minis- 
NroA- ■ ^

Tengo-en decnetar lo-siguiente:
- ArtículomnicA. En virtud do ,lo dls- 
lyac-slo en los artículos' 57 y 67 diO; la 
vigente le y  é e  Administrac-ión* y  €on- 
-■íabiiidâ J de lá  Hacienda pública, ®e 
aut-ordsa ol. gasto correspondi-ente para 
id, ojee ación, previa subasta, do 1©'̂  
obras que comprendte el proyecto fo-r- 
■snulado por la Gom and ancla do Inge- 
uleros de Vaiiado'lid para ostable-cer el 
antornado en !a Academia dic Gaba- 
Hería.
. D-ado en Palacio 8/-einco d?e Julio' db 

m il ’iiOYGciéntos voinier
: M j w m B o

Ministro de la Guerra, ,

L tj is  Ma r ig h a l a r  'y  M o n h e a l , , ■

ric-lialar y Bionreal, Vizconde de Eza, 
Ministro He la Guerra, se encargue el 
General dé'‘división O. Fernando Ho
mero y Biencint-o, 'Subseoretario 
Minisierio de la Guerra.,■ del despaciio 
de los asuntos’de!, mismo, sin c-csar en 
el de la Subsecretaría.

•Dád-o en Palacio a -cinco de JiiHo. de 
mil nove-cleiito-s veinte. ^

ALFONSO ■
El Ministro de la Guerra,

L u ía  M a r ic h a l a r  y  Mo r r e a r

Vengo en di'Sponer que.zel Gapítán 
-general die Ijército D. Valeriano Wey- 
1-GF y Nico-Iau, Marqués de, Tenerife, 
actual Jefe del Estado Mayor Central 
e .inspector general del Ejército, cese 
en el cargo de 'Capitán general de 1-a 
cuarta Región, ..quedando muy satlsie- 
c-li-o idiol oeloj intoligeíi-cla y  lealt-ad. con 
que lo lia deserap'enado, :

Dado :on-Palacio.a oin-co.de. JuHJ dé 
mil no vcc-i en los veinte,.

■ ALFONSO ,
El Ministro de la .Guerra, ' ‘ '

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o r r e a l  ”

En c-onsldcmcién’ 
él Contralmirante ófe la Ánuad-aí én -si
tuación do reserva,' D. Ramón Carraii- 
za y Reguera, jM q  ^raalormidad- coir
píxipuesfo 'porda; 'A;f^ .̂blea de '1k R â! 
y ’Mililar Orden d.e'San .Hermoii-Ĝ dldo, 

Vengo en oonoedorle la Gran Cruz de 
la: refe.uida Ordaa,̂ ^̂  M aMigüedad 
dé I d í a 1 '5 de J u lio. dé 1%19, en • 
Cumplió la-s éondicióne^meglamentur-its.!

Dado en Palacio -a cinco Me Julio' dei' 
mil novocieüio*s volmte. ' ■

A L P O N ^ . .
El Ministra de la-Guerra, ’ ;

L u i s  MARiciiALiVa y  MoNPm.\L¿

Tengo- en nombrar. Capitán .general 
de ;la cuarta Región a.l TenlfCn'te gonenal 
D. Garlo-s Paianea y Cañas, actual Ga- 
■p-itán general dé la tercera Regíém ¡ 

Dado en Palacio a cinco -de Julio' 4© 
mil novecientos veinte. '

ALFONSO t
El Ministro de la Guerra,

L u ís  ivÍARiGHALAíi Y  Mo n r b a L»

Arengo' -en no-mbrar Capitán general 
•dn la tercer-a Región ai Teniente ge
neral D. Miguel Primo d© Rivera j  
Orbaneja.

Dado en Palaoi-o-a icinco de Ju’Ii-d 'd© 
mil noveci-ento-9 veinte. - ■ .

A liF C W B O
El Miiiistro de la Guerra,'

L u í s  Ma íu g h a l a r  y  M o n r e a l . • -

Tengo én nombrar Jefe da ía . Secf 
eión dé Movilización de Industrias ci-
vlles, afecta- al E-stado.:.Mayor Central 
del Ejército, al General de brigada don 
Julio Naranjo y Zam.brano, que actiiaP 
mente manda la brigada die ;Ariillería 
de la d-écimotercera'División.

Dado en.Palacio a cinco de J ’ülio' de 
iis.il novecientos'veinte.

.ALFONSO,
El Ministro de 3a Guerra,

L u i s  M a r ig h a l a íi  y  M o n r e a l .

Tengo um . d i s p o n e r - d u r a n t i é  le 
, Suáoncia de esta Corle po D., Luis : *??%- ~ - 5- '

En consideracién -a Jo >so-lici,tado' por  ̂
el General de brigada bonotrario, en s iJ  
tiiación de re-serva, D. Francisco GoiM 
coeiTotoa y Gamboa, Marqués de God| 
ooerrotea, y 'oon arreglo a lo procep-í 
tiiado en la ley de 19 de Mayo del co-Í 
r r i e n t e 'a ñ O j

Tengo en concederle la Gran Cruz -de 
la Orden del Mérito militar,' designadas 
para premiar .servicio»© especiales. N?'

Dado erí Palácio a cincé! di© Jiifio dfé ’ 
-mil. novecientos veinte,

ALFONS.O
El Ministro <3e la Guerra,

L u i s  Ma r ic h a l a r  y  Mo n r e a l .-

En consi-derac-ión .a ]o:s servíoms j  
circunstanciás dei úGorónel de Estado» 
Mayor, número. 6 - de la escala - do én 
ciase, D. Miguei Gorrea y Gliver, que 
cuenta la efectividad del día 30 de Ene
ro de 1915,

Tengor en prom-overle, a p-ropuesta 
del Miiiis'tro de :1a Guerra, y de acuer
do con el Gonsejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada/con la aiv 
tigüedad del día 22 del mes de Junio 
próximo pasado, en la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Francisico 
Fernández Llano.

Dado en P laoio a oincn de Juítp dé, 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  Ma r ic h a l a r  y  Mo n r e a l ,

Servicios y  circunstancias del üdronet 
de Estado Mayof B. Miguel Correa y.

Oliver,
Nació el día 10 de Agosto de 186f,-
Ingresó en el servicia, como alum

no de la Academia del Cuerpo de 
Estado Mayor, el día de Septiem-^ 
bre do 1878 y obtuvo el empleo dé 
Alférez-alumno de dáeho Cuerpo el 
19 de Julio de 1880, y el de Te-* 
nienfe el i o de Julio de 1882.

Ascendió a Capitán en Julio 
1886, a Comandante en Beptiembre 
de 1895, a Teniente Coronel en OCj 
tiibre de 1899 y a Coronel en En«r« 
de 1915.
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Subalterno, ett

en tos 
Baleares, en

!: Ha servido de
jiprác^iqfas, en (los Riegirni 

antoría Z'arag'Ofza y Bal 
j i  de Caballoría Cazadores de ’ At- 
[l)uera, en el 4.® montado de Arl¿líe- 

y en el tren  de servicios ospé» 
léiales de Ingenieros; en el Depósi- 

|̂to de la  Guerra y en la Academia de 
feu-Cuerpo, de Ayudante P rofesor; de 
toapitán en ei an terio r destino y en. 
ya Becoión de Estado Mayor de Ga
licia , Depósito de la Guerra y Mi- 
íiis tefio  de la Guerra, y en comisión 

,)|n 'la de Demarcación de límites 
tac Portugal, de Comandante en el 
/Cuartel general del 2.'" y 5/  ̂ Cuerpos 
¡o'e Ejército y Capitanía general de 
lAragóri, contínjjiando en aquella co- 
‘jmisión no .obstante ios referidos 
destinos; de Teniente coronel en la 
'rep e tid a  Comisión de la Demarca- 
jrcióii do lím ites de Portugal, en co- 
I cnislón; en las Capitanías generales 
j;de jGastilla la Vieja y Castilla la 
Al^riéva, erí el 'Cuartel general del 
p rim er Cuerpo de Ejéreito,' babien- 

¡í̂ io asistido a los ejercicios y ma- 
naiobras verifícados en 1905 con mo- 
iltivo de la visita hecha por el P re- 
;iSidento de la República francesa y 
)a las m aniobras de conjunto que di- 
|cho Cuerpo.de Ejército verificó del 

al 31 de Octubre de 1906, y en 
,5a Escuela Superior de Guerra, en 
}«conce-ptó de P rofesor.

De Coronel ejerció, en comisión, 
M  •cargo de P rofesor de la Escuela 
.p-uperior de Guerra, y desde el 18 
Me Julio  de 1915 viene desem peñan-

f lo .el de Jefe de Estado Mayor de 
a Com andancia general de Ceuta, 

iiabiendo asistido, como tal unas ve- 
jces, y o tras mandando colum na, a 
|g ran  núm ero de operaciones, accio- 
iiies y hechois de arm as, habiéndose
le  anotado en el Libro de D istingui- 
fcíios del Cuartel general de dicha Co- 
Jmaiidancia general, por haberlo sido 
N otoriam ente durante el período 
¡comprendido entre 1.® de Julio  de 
ji9T6 y 29 de Junio de 1918.

Ha desempeñado diferentes e im 
p o rtan te s  comiaiiones- de iserv'iciio; 
fentre 'ellas la que le fuó conferida 
Í)ara cí Observatorio Astronómico, 
Píetereológicos y Geodésicos de 
Infancia, Suiza y  Alemania, en et 
^ ñ o  1913.
; Es au to r de las obras titu ladas 
-■^'Extracto elem ental de Metereolo- 
% ía’’ y “D eterm inación geográfica de 
|S^s lugares de la T ie rra” .
- Se halla en posesión de las sr- 
fi^ientes. condecoraciones:
\ Éruz ro ja  de segunda clase del 
p ié riio  Militar, con motivo del aten- 
m do  contra SS. MM. el 31 de Mayo 
be 1906.
i  ̂ € ru z  ro ja  de tercera clase del Mé- 
trito M ilitar, -por los m éritos Con- 
(t.raídos, hechos de arm as librados, 
;-Nperaoiones realizadas y servicios 
^l^restados en la zona de Gelita-Te- 
íu á n ,  desde de Mayo de 1915 , a

de Jun io  de 1916.
! € ru z  blanca de prim era clase dei 
^(Mérito Milittir y tres de segunda cía- 
fee de la m ism a Orden y distintivo, 
;Mos de ellas pensionadas, y de és- 
f a s ;  una con el pa-sador del Profeso. 
Nado, por la obra> “T ratado elemen
ta l  de M etereólogía” y por haber 
pesem peñado durante cuatro  años 
,cl cargo de P rofesor en la Escuela 
,mn)erior de G uerra,

Cruz blanca de tercera clase dél 
Mérito Militar, pensiónáda, por la 
obra “Determ inación geográfica do 
los lugares de lá T ie rra”,

Gruz y placa de San Hermene
gildo.

Encomienda, y Cruz de Carlos TU.
Encomienda del Cristo de Por

tugal.
Cruces cíe San Benito, de Avis, de 

Portugal, y Gamboage,. francesa.
Cruz de Comendador de la Orden 

Xerifiana “Ouissan A iaonita” .
Medallas de M arruecos, Alfonso 

XIII y de los Sitios de Zaragoza,
Distintivo del Profesorado.
Es Gahaller-o de 'la  Real Orden mi-- 

li ta r  cle Nuestro Señor Jesuoristo  
de Portugal.

Cuenta cuarerda y un añO'S y más 
de nüeve meses de electivos servi
cios; de ellos tre in ta  y nueve años 
y unce meses de €>fioial, hace el nü- 
mero 6 en la escala de su clase, se 
halla  bien conceptuado y está  decla- 
-í'-ado apto para  el as ce uso.

Vengo en aisponer que el laspector 
Médico de primera clase D. Casto Ló- 
pez-Brea y €)rtiz de Angulo cese en el 
cargo de Inspector de Sanidad Militar 
de la cuarta Región, y pase a situación 
de primera reserva, p>or haber cum
plido el día. 1.® del corrlenté mes la 
edad que determina la ley de 29 de Ju- 
nioi de 1918»

Dado en Palacio a chico de Juno de 
mil novecionios veinte,

ALFONSO
El Ministro de la Gtierm,

L u i s  Ma r íg h a l a r , y  M o n r e a l .

En consideración a los servicios y 
cirounstancias del Inspector Médico de 
segund'a clase, p-  Enrique'Feyto y Mar- 
tfa,

Vengo en promoverle,, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con í̂ l Consejo de Ministros, al empleo 
de IiASpector Médico de prim era clase, 
con la (antigüedad del día í.'" del co
rriente me<s., en la vacante producida 
por pase a situación de prim era re
serva de D. Casto Xópez-Brea y Ortiz 
de Angulo.

Dado en Palacio á cinco= de Julio .de 
mil novecientos ye:in^, ^

ALFONSO
, Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r ig i-l \ l a r . y  Mo n r e a ^-

Servicios y cireumlancias del Inspec
tor Médico de segunda clase D. En
rique Feyt o y Martin,
Nació el 22 de Agosto de 1854, y co

menzó a servir, como Médico provisioí- 
nal, el 21 de Julio dé 1874, habiendo 
desempeñado sueesiv8.mente diversos 
destinois en el distrito de Castilla la 
Nueva, hasta que, previa op-osicíon, in
gresó el 26 de Mayo de 1875 en el Cuer
po de Sanidad Militáis en concepto de 
Médico segundo

Goíocado luego en el regimienio de 
Infanteria' do Bailóa ast^tió en Ga;ta- 
iufm y en él Norte a diferentes operan 
clones de campaña contra las partidos, 
carlistas, encontrándose el 23 de Junio 
del año últimamente citado en la ac- 
pión librada eii Molíns do Rey p eí 27, 
del propio mes, en la de San Feliü do 
de Llobregat; ei 27 de Enero de 1876, 
cu la de Aizuza; ei 18 de Febrero, en 
la de Peña Plata, por la cual fué ré- 

• compensado con ía Cruz roja de p ri
mera clase del Mérito militar; el 19.;en 
la toma de Zugarramiirdi, y los d¿as 
20 y 21, en las acciüne.s sostenidas en 
Vera.

En Mayo siguiente le fué conferida 
una comisión dei sé‘rvició, que teuíá 
por objeto ei esíudtio dei prooedimiéii- 
to más ventajoso para la iuocuiacióa 
de la vacuna animal, y una vez desem
peñada, elevó a la Superioridad la co
rrespondiente Memoria. So le concedió 
en Junio el empleo de Médico primero 
en Ultramar, con destino a la Isla de 
Cuba, donde perteneció al primer .Ba
tallón de infantería de Milicias Blan
cas de la Habana, saliendo en Novicm- 
'bre a campaña contra los in.surre-o-kís 
-separatistas. Se halló en varios hechos 
de armas, otorgándosele con í-al moti
vo otra Cruz roja de primera ciase dol 
Mérito militar.

Por servicios prestados durante !a 
guerra carlista, obtuvo en Mayo de 1877 
el grado de Médico Mayor.

Permaneció en operaciones hasta »Ia 
terminación de ]>a campaña «en Junio 
'do 1878, siendo destinado en Julio ál 
Hospital Militar do Ciego de Avila, ‘y 
en Marzo de 1879, al Batallón de Gá- 
zadores de Alba de Termes, que, en vir
tud de nueva organización, pasó en 
Julio a ser el primero del Regimiento 
de igual denominación. '

Durante su permanencia en este Re
gimiento se le confirieron distintas co- : 
misiones, dáiodlosele laS'gracias-de Real 
orden en Mayo de 1881, por sus servi
cios con motivo de la última campaña 
de la Tsla de Cuba, y trasladándosele 
en Junio al tercio de Guerrillas mon
tadas de Puerto Príncipe.

En Junio de 1882 pasó a servir en eí 
Hospital Militar de Giego de Avila.

Regresó a la Península en Abril de 
1883; se le declaró personal el emplea 
de Médico primero, con que se le des
tinó a Cuba, y quedó en situación de 
reemplazo hasta que en Junio se le dit . 
ccdocación en el regimiento Infantería 
da Vizcaya.

Le fueron dadas las gracias de Real 
orden en Diciembre de 1885, por los 
servicios que prestó en Valencia du-* 
rante la epidemia colérica.

Por antigüedad en la escala de su 
Cuerpo, ascendió al empleo de Médica 
primero en . Agostó de i 887, con ti nuan- 
do destinado en dicho Regimiento 
Vizcaya. . ‘

Se dispuso de Real orden, en Enero 
de 1888, que se le manifestase y anota
se en su hoja de servicios la saíj^fao- 
bión con que habían sido vistos loo^íue 
'prestó con motivo de la epidemia'pa
lúdica habida el año anterior en Car-' 
fagena, donde ejerció el cargo de Jefe 
interino de S midad Militar.

Trasladada en Junio de 1890 al Re
gimiento de Alfonso XII, de Gaba- 
llería, estuvo encarg.ad-O' interinamente 
de una clínica en el Hospital Militar 
Sevilla durante los meses de Sepíiem-' 
bre y Octubre de iR92, habiéndosela
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ítísgaiñcado c|’dé S. M, la llcina Ilegeule 
visto coa agracio el estado üo di-, 

'fiiaa ciífíka y el celo y esmero con que 
en ella se prestaba el servicio.

Gqn el empleo de Médico Mayor en 
yitram ar, - le fue concedido en Julio 
íde 1893 el pase al distrito de Filipi- 
pes, destinándosele a su llegada ai mis
mo al Hospital Miditar de Manilauy 
í¿e3pnés> al de Zamboanga.

Presidió én 1895 la Comisión íacul- 
•laJiva constituida en e^te último pun
to con ocasión de la epidemia vario
losa adi desarrollada, y ,por los servi- 
f/io6 que entonces prestó le fueron da- 
¿as las gi'acias por. el Gobernador po- 
tijtico-militar del territorio.

Obtuvo reglamentariamente el em-

fleo dê  pscala de Médieo Mayor en Fe- 
rero de 1896, y continuó en el Hospi

tal do Zamboanga, encargándose de la 
dirección del mismo en Diciembre de 
dicho año.
* Por los méritos contraídos durante 

Jfas operaeiones efectuadas contra los 
.moros de Mindanao, le fué concedida la 
€ruz blanca de .segunda clasic del Mé
rito militar.

A partir de Enero de 1897, sirvió su
cesivamente en los Hospitales de Ma- 
m ia ’y Malate, desetmpeñando diversos 
cometidos, a la vez que las funciones 
propias de su destino, y . distinguién
dose por su celo e inteligencia con mo- 
'tivo del numeroiso contingento de enfer- , 
mos que produjo la campaña contra los 
insurrectos, por lo que le dio las gra
cias el. Inspector de Sanidad Militar del 
distriito. Establecido el bloqueo de Ma- 
.‘«ila por la Escuadra norteamericana en 
Mayo de 1898, y durante los combates 
sostenidos en el campo atrincherado de 
dicha plaza, contrajo hasta su capitu
lación en Agosto extraordinarios y dis
tinguidos méritos en la organización de 
■'los servicios sanitarios dentro y ouera 
do la .ciudad.

En recompensa de dichos servicios, 
,^e le significó al Ministerio de Estado, 
por el de la Guerra, para la concesión 
de la Encomienda de Isabel da Católica, 
otorgándosele además la Cruz roja de 
segiiiida clase dei Mérito militar, pen
sionada.

En uso de licencia por enfermo, em
barcó en Noviembre del mencionado 
año do 1898 para la Península, en don
de posteriormente se dispuso que que
dara en situación de excedente.

Fué destinado en Mayo de 1900 al 
Hospital Militar dé Lérida, y en Enero 
de 1905, "a la asistencia de" Generales 
de cuartel y de Jefes y Oficiales exce
dentes y de r<?enipIazo en Barcelona, 
.^nfiriéndosele diférentes comisiones 
del servicio en diversas épocas,

Prom'ovido a Subinspector Médico de 
|egund^a clase en Noviembre de 1908, le 
fué señalada la situación de éxcedente, 
^n la que permaneció hasta que en Pe- 
brero de 1909 se le nombró Secretário 
dé la Inspección de Sanidad Militar de 
ja  sexta R.éigión,- c]k'‘íS!lJnáiid:CBe‘re' en <Mar- 
|ó  a la asistenciá del personal de Plana 
mayor de la Capitaníía general y Sub- 
inspección de la cuarta Región.
 ̂ -En algunas ocasiones ejerció interi- 
mámente el cargo d e  Secretario de lá 
Tnspeccióii de Sanidad Militar de la 
misma Región.

A: consecuencia de su ascenso á Sub- 
•toMecíor Médico de primera clase en 
y  empero de 1915, fue nombrado, en el 
propio mes, Jefe de Sanidad Militar de 
Pante 'Cru¿ ¿o Tenerife y Dire.ctqr del

Hospital de la misma plaza, y en Agos
to de 1916 se le nombró para iguales 
cargos en ■Valencia. d

Al conferírsele el empleo de Inspec
tor Médico de segunda clase en Marzo 
de 1918, fué nombrado Inspector dé Bar 
nidad Militar de la séi^íima Región, pa
sando con igual cargo a la quinta Re
gión en Noviembre siguicnle, donde 
continúa.

Guonta cuarenta y cinco años y once 
meses de efectivos servicios, de ellos 
dos años y tres meses en el empleo.de 
Inspector Médico dé segunda; hace el 
■’íiúmero 1 en la escala de su clase, y se 
halla en posesión de la.s condecoracio
nes siguientes: .

Dos Cruces rojas de primera clase 
del Mérito militar.

' Una Grüz dé prim era clase y otra de 
segunda de la misma Orden, con dis
tintivo blanco.

Cruz roja de segunda clase del Mé- 
Fito militar, pensionada. .

Encomienda de IsabeMa Católica.
Cruz, Placa y Gran Cruz de San Hex'- 

menegildo.
, Benemérito de la Patria, por las cam- 
qxañas carlista y primera de Cuba,

Medallas de Alfonso XII con los pa- 
(ísadores de Peña Plata y Vera, de Cuba 
'con distintivo rojo y de Luzón, y las de 
Alfonso XIII y del prim er Centenario 
de los Sitios de Gerona

V’iengo en nombrar 'Inispicctior dé Sa
nidad! Militar de la-cuartiai Región aí 
Inspector médlcq do primiera cíasie
D. Enrique Feyto y Martín./

Diadió en  Paliacio a cinco de Julio 'díci 
md'l noivecientos veinte, '

■'■ ALFONSO
EPMÍQÍstfQ de la Guerra,

L u is  MARicHAmm y  Mónreai

yengo en nombrar Inispector de Sa
nidad Miliitar die la quinta Región al 
Inspector Médico de se.guiKla clase don 
José Lorentíe y GalIiegO', que actúa'lL 
mente diesempeñiai. igual cargo en la 
séptima Región.

Dado en Palacio a cinco de. Julio clic 
ml'l noivecientos veinte.

- .^ . .A L F O N S O -  .
El Ministro de 1¿ GueiTS, • ;

L u i s  Ma r ic h a l a r  y  Mo n r e a l .

■ 'Vengo en nombrar Inspec.tor de^Sa- ’ 
nidiad Militar dfe la séptima;, Región al 
Inspector Médieo do segunda cfas^ don 
Miguel cl!0 la Paz y GandÓ/lfO', que ac- 
tim l̂íinonte’ desempeña igual cargo en 
la tercera Reglón.

Dado -en Palacio a cin.co' de Julio de 
mli novecientos veinte.

_ ■  ̂ ALFONSO
U  Ministro de'la Guerni, ■ /

L u í s  MAmcHALÁR. Y  M@n r b a u .

En cpnsjderac a- Ies servicitq’s . y

: circunsitianciias <iefl Oononel Módico n'óí-. 
moro 1 de la escaía diei fsu oliaifi'e p . 1̂ «̂5 
derico Parúeño y BaÜesierois  ̂ /}

V cnp en prúm̂ overHe, a propueafe ĵ
del Ministro d?e la Guerra y -dfe áiíxuíeá̂  
dio'con el Gonsiejió d»e Miniistros, -a'l eanoĵ  ' 
pkíio. die Insirector Médico dle seguRgfe'; 
clásiê  con la ani^’üedad dtel díai 1.̂  
oorriente nm% en la vacante produiel. 
ídia por ascenso' dc' D. Enrique Feyteí 
y Martín. j

Dado en Pa-toom' a cmco de Julio (li| 
mi'l nioveciontos veinte. i

AbFOKBO,
ni MinÍBtro de la Gtierra, t

L u is  M a r j c h a l a r  y  M o n r e a l .  [ Í

S a  VICIOS y cyjrunstancuts del C*^ronU 
m édico D, Feder ico Parre ño y 
llestero't, . |
Nació el día 30 de Marzo de 1858*; 

Ingresó en el servicio como OficiáF 
Médico, alum no de la Academia dá 
Sanidad Militar, previa oposición,
29 de Noviembre de 1877, sienáqf. 
promóvidó al empleo de Médico s-é-ri 
gundo po<r haber term inado el plaitó 
de estudios el 4 de Ju lio  de 18Í8Í 
Ascendió a Médico prim ero en J u íi^  
do 1891, a Médico mayor en 
bre de 1896, a SubinspectO’r  Médidi^ 
de segunda clase en 'Agbsio de 19U  v 
y a SubinspecCür Médico de piúm-ertir 
clase (hoy Coronel) en Enercí' 
de 1917.

Sirvió de ^Médico segundo en -los 
Regimientos de In fan tería  Bevill^ 
T etuán y P rincesa, de Médico p rif’ 

'm ero, en el an terio r destino, habienv 
do estado encargado, accidentálmeW/ 
te, en d iferentes o>casiones en 
empleo y en el anterior, d-e la 
rección del Hóspital M ilitar de ÁlJí 
cante, y en Cuba, en el escuadrón cM. 

J^aballería de Pavía; en eventualidad 
des del s-ervicio en la plaza de 
denas y en el Hospital m ilitar d^  ̂ • 
Placetas, como D irector; de Médioíü; 
mayor, en el an terior destino, en ^  
de Sancti-Spiritus, de Jefe de Sanl-I 
dad de la cu arta  división del primetíif 
Cuerpo de E jército , y en com isión^ 
en el Hospital Clínico de Cárdenas 
en el Hospital m ilitar de la  Habañadir 
y  en la Península, en el Hospital miw; 
l i ta r  de Valencia, y como Directouj 
del provisional de Albacete y del d ^  
Alicante, pasando después a des-s. 
em peñarlo de p lantilla y e |e rc ien d ^  
a la  vez el cargo de Vocal de ía Co4| 
misión mixíR de Reclutam iento dffi 
dicha capital, én los Hospitales roF; 
litares de Paniplona y  Valencia, dd 
cuyas ■ je fa tu ras  estuvo encargad#^ 
accidentalm ente varias veces’; dé 
Bubinspector Medico de segunda elaJ 
se, en el Hospital m ilita r de Melillai! 
en el tercer grupo de Eospitabos da 
dicha plaza, como Director; cu 
prim er grupo como Jefe de servi;*/o»' 
y después como Direevtor; en la In.s*- 
pección de Banidod Milirar de la 
cera Región, corno Becreiarm. \ ¡ i 
el H ospital m ilitar de AHcani-. «H 
Director. ■ ^

De Bubinspector iMédico Jr ¡; 
'mera, clase, hoy Coronel, ha ‘'j-reldi*. 
los cargos de Dircciui* de lus 1:*;̂  
pítales m ilitares de G ranada y Va 
lencia, ^  el que continúa, y cu va
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rías' écaeioneis' y par Suce&ioíí da 

,mMdo<, Ba esta(fa ei^argao^'^-ée ia' 
Inispección^ d e Barr í dad Milit ar de la 
iereera Región,

Ha d-es-empeñado diferen tes e im
portan tes eorn-isiones de earác ter 
técnieo prdfesioíiaT.

Üs au to r de. las ^siguientes obras: 
dê  los eord-ones sanitarios' 

leB la profilaxis -de las enfermedades 
feínfeceiosas”, “Alieaixte, eSLación sa-. 
M ta ria ’', prem iadas eon mención bo- 
norífica. por ia Sociedad de Amigos 
•dtei Faís., de Alicante, y Jim ia  del 
Censo Gientífico id tc ra ri o de 1889, 
tí'8 dicha capital, respectivam ente; 
•“Estudios sobro ía embriaguez’% pre
miada por ibI Ayúntamienio de Sant'8.¡n- 
dier; '’Larrey, su".tiempo.y su obra’d. 
Además, obtuvo el premio'del Ayunta"' 
imiento de FampioBaeonGedido par ¡la 
iAsamblea suprem a de la -Cruz Roja 
española, por el tfairajo qiie presen- 
lió en el C ertam en in ternacional -CGn- 
■TOcado.por es ta  entidad y cuyo tr

ipulo, es: “E studio  foiblio-blográfico 
del Subinspeclor 'Medico- de primera. 
Cilase B. Nioasio Londa”, 'y ' el 'del 
Ateneo- de -Bevil la (tem a 9/0 en lel 
C ertam en' .científiCQ,, lite rario  y ar- 
■tfetieo^^celebrado, -el 17 de Mayo de 
1 |1 7  en la expresada'-capital,: por^el-' 
trab a jo  ,que lleva por título “C artilla 
•liigiémca con tra  la p.ólimieTitis, Pa- 
análisis- espinal iiifaR tir’.

’ ;Tomó parte  en ia .guerra do Cuba ■ 
de Médico prim ero y ele, Medico m a
yar, y en ía canipaña de Africa, te- 
a’rito ria  dd Meíilla, de Subinspector 
iMéd’ico- sSegunda clase, Ixanleiidt}* 
obieniéo por lOiS m éritos en ellas 
leontráídos-■ las : recam pensas si- 
fgulentes:

;■ iCruz , ;roja. de prim era clase de! 
íMérito M iiita.r,: por la acción de 
' “Monte sin  nom bre” (Santa C lara), 
'el 21 de Agosto de 1895.
: Cruz ro ja  de segunda clase de!
'̂ ®Ióril'o- Militdig fpcnsionada, por sor- 
'vl-C'ios dc eam pafía ..hasta fin de Di
ciem bre do 1896,

Cruz ro ja  .'-.da jseguiida clase ' -del 
StSrito l\0 íitar por 's u  com porta- 
imiento y ‘m éritos contraídos en los 
ííGspitaleis m ilitares y -enfermerías 
del territo rio  de Melilia en 1911-12. 

iMedallas de Cuba y de Africa, 
.-ige -bafla, iaclemás-, en posesión de 

ilas* siguientes condeGoraciones:
Cruz , y -p-Iaza de San HermegildO',

. -Gran Pla-ca ée Honor y Mérito -de 
la  Cruz Roja española,
 ̂ M edallas de p lata  de los Sitios 'de 

Earag.oza y Gerona, m 
:-..v Cuenta cuaren ta  y dos afios y sie

te  meses de efectivos servicids, se  
fe alia 'b ie n  co-ncep.tuado y e s tá  da- 
¡clarado, apto ipará el ascenso.

; En los , mérilOiS y
ci-rcu-nsiaTLojiais q-uc icc;ncurr6.ri caí don 
Gabriel Manía dle ,PO'mbo,..y -atcd-tenda 
imuy cspcciatoen'te a -su ^cfesinlierés 'y 
trabaj'QS eontimi-os' reaiMzados paria, la 
acliquisició-n die campo - díe tir o y dios- 
aiT-ollo- d'ei Tiro ■ Nacional en' Bantan- 
díer̂ ^

'Tengo. ,én monccdíerle, , ta¡ propuesta 
deS- Mlnisitro  ̂ do. Ia¡ Guerra, la Gran 
Gruz de la Oi^*en del . Mérito .Militar, 
dlesignada para premiar:'Bervicias esi- 
pe-ci.ailes. ' ' _  - ' ' '
\ !Dad!0 ' .eii: FaMcio a cinco d-e Julio cito- 
m-H novecinatos veinte,: '

AIEONSO
l^í Ministro de ía Guerra,

L u is  .Ma r ig h a l a h . y  Mo n r e a r  "

■ n  1 I K S B I

■ •\.cn.go en nombmr ínspecto-r oe Sa- 
'nidiad Mirbdar de k  tercera Región al 
inspector Médico de segunda cfase don 
Federico; Parr-eño- y Ballesfiems.

BadíQ- cii P:a-lí3.rdo a. cin.cor ée Julio, de 
novecientos veinte,

m ¥ m m  ■

'• ■ .S? Minísfro de !a Guerre.,
¡tina. ..Marighal^ -  y ■MonruaiA

IlEALEB BEGRET-OB
A propiieste del Mlai-slíro- de Haciea- 

dn, de acuerdo con M<i Consejo de M'i- 
‘'n'tsif.ros, y ca virtud de'lo diíspuc-sto en 
-el mgmjJo párrafo dfel iartículo adicio
nal dé la ley de 29 de Abril últi.mo,
 ̂{respecto do ü!a re-fiindlción -de las dis- 
. posi-ci’Oincsi legMíaiivas cpie regulan el 
Cimp-ueis-to dé iriansípories p e r  las vías 
■ terrestres y'fiuvia!.es,

Vengo en decticior lo siguiente: 
Artículo úmoo. Be ajírueba, y des- 

; tío SU publicaclóin» regirá como ley dcI 
Reino.  ̂ el texto reíandldo de las dls-. 
posiciones legislaiivás sobre el im- 
pu-esto >tí)e tíDainspontcis .por  ̂ las vías íe- 
rreistres y íluviales, rediaóLaéo co-n. su- 
jeelón a 'ió  prevenido on el párrafo. 2y 
del' airtículo. .adicional de -la ley de. 29 
de Abril dé 1920. que modificó varios 

: tributos.
E l Gobicrnio. dará cúc-nta a las Cor

tes (dé este Eva! decreto, y qel expresa
do tiesto;

Dado ea Palacio ,a •claco dé Julio do 
miríníovecientos veinte,

ALF0NBO
"El - Mmíat^o de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l

T en te : rafyii^ldiD á© las- dJ-sp©s3eíi>» 
n m  ieilsiatS^as s©br-e el limpyesto 
de traospw tes por  las vías te-- 
rrestees f  fluviales.
Artículo id  E s ta rá n  -sujetos al 

im puesta  de tran sp o rte s  por las vías, 
te rres tres  y fluviales, los viáj'eros, 
el iTietáli-co y-las imercancías de to
da s ola s es q u e ci r c u I e n -e ii -el i n. t e - 
rio-r .del ílein.o, p o r  ti-orra o po r-los 
ríos.

Ariíciilo 2A É i.im puesto se ajus- 
ia rá  a l0S(,,Mgúlefi.tca..fiuos Re gra- 
y  am en: é

A.—T ra tá n d o la '. de v ía ja ro s : 
lA ID por 109 sobre él precio:

a)  ̂.:dler- im -

'ñ ías  dô  fe rrocarriles otorguen 
: te rcera  clase coa reduceión- deb ñCl 
por 100 del precio ordinario, co n a” 
cido.s -con la designación de bille te 

: de caridadq b) de'los billetes a prc. ■ 
' ci-o reducido’ que las m ism as Gom.'* 
pañías concedaii a . -sii pers on a i y a  
las íami.Iias do-éste, ya se tra te 'd e  

■ por 8 o 11. a I -d e -1 a, p i? ĉ' p i a G o m p r- ñ I a. 
ótorg;arLÍe, ya del perteneciente a.- 

; o tras Gompañías de ferrocarriles, a 
' eondióló'n de que la reducción sea- 

de 5'0'pér iÓO o superiorm  este-tipo.;;
.: c) d-o io-s billetes para  expedici-oñes 

por fe rracarrii cuando ías renefidas^ 
Compañías reduzcan.; en un '25 p o r  
lO'O o m,ás del precio ord inario -y .tov  
publicidad a -osta reducción deter- 
niinando ca  ios amraoios el imparré-^ 
dol billete a precio- reducido y e-I deí 
impuesto-, coa la -exo.e.poi6n "que sa 
ex'p r e-s a en e i íi ú rn or o s i gu i en to «

2a • 15 por 100 sobré -el pre-c.ío 
:áe los- billc/tcs llamad^os kiianiátrm 

€0 -8 , de prim era, segunda y tercer A 
ólasc, y de los: circu lares de la s  

'Aros ciases a precios reducid'os con 
■; itinerario  fijado .a val untad- del v ia
jero, cu-ando las Compañías se -ajúG- 

•• ten .a las -conciiciones previstas en 
el caso c) de-1 iiiim ero’anierior,

3.0̂  £5 por 100 sobre el preeio.- dc.
■los billetes -o de los asientos de. lo-s- 
.v ia je ros en cualquier mediO' ded o - 
¡ com oción-terrestre  o fluvial, -en íoa- 
easos no- com prendidos en  ios ná'-. 
ni-eros ■anteriores,

B.— Tratanclo.-so de 'mcr-canc.fa% 
metálico.,, 'encargos, cadáveres y  

; cíectos fúnebres, y exceso .tío. cquB* 
'paje.s, en  los mismos medios de Ao*- 
CGucocióR t-errestre o. íiiruial: el 5 pan 
100 .sobre el. precio dcl íraTisp.Q.rte, 
co-n. rías oxoepoiones de lo-s m íner»- 
íG-s que circuíleri por íerrocarnilcs 
•de la. propiedad de las- rcsp-eciiva.^- 

'' Emipre-sas"niiiieras, y de.; la-s made-* 
ra& flo-taiite-s-'.-a m érced-de las vías 
fluvial e-s, a tenor de .los ariícuEsí 
s.%.uientegó

A rticula 3 c  Em jares as que
para  la c'.ir-cal ac ión  de s'iis m inera
les utilicen fe rrocarril propio, esta- 
irán, obligadas a sa tisfacer por. el 
impuesto; y en relación con el pre- 
TgiO' d;e- tran-sportie dé aqiiéllo.s_ 
punto, de em barque o de eoiisum a 
'desde el depósito- o alm acén en que 

; sean valorado-s,. O' de-ban valorarse^ 
a los eí-ecto-s de la exacción tícl im- 
(puesto de- 3 por 100 -sobre ei Jírcn. 
duelo briiíou "el 2 por 100, en ía.Sf 
ferrocarriles que no pasen de lOfi 
kilóm etros; e-.r 1,50 por 100, si 
san  de iGO y no- -cíe 150: el 1,25 par 
100, .si pasan, de 150 y. na de 20D,. 
y el 1 (por iOO,_ -si exced'en de 200 kí- 
l0rjaetro.,s..

P ara  la  llcfii-i(laei.ón del Impuos-id 
-de tran sfo ries . en el caso a  que -ae 
refiere. -e'I p á rra fa  ip-re-ced-eiite, se  
-mará- conaa- ■ba-se: ,a.)' tratá.ndos -0 
iíneasv por la s  cuales se liuMese ■ 
tran sp o riad a  cii e-l -año an teriar uil 
ñD- p e r 'iOO, -al mexioa, de mlnerale.'? 
aje:o.os, '-o! tipo de ta rifa  general , 
.aproljuvda pcm el M inisterio de .Fo
mento; y -b>- .en .los demás casas,; el 
^preei-o ’ de ' co-s te. de I tra n sp or t-e. E s te . 
■precio será  fijado por la luspoccíóxi' 
ac las impuoRÍos ininoros, en iio-.u 
caatidad  igual a la sum a dé las cir 
ira s  éorrespondleatés a los 
de .ex^l-atackS-n prapíam enfé 

. ' C ^ a d é  transpaT tei ,dfe»



P ’a W t a  H e  M a c fT !3 . - W Í ! m  i S S . S  J u W o ’. 3 9 2 a
mi&

pnainerales ajenos a que m  alude m  
la  letra a) d er^E rra fú  aniarior^ s© 
ie-6iai)íeoerá ateadientío ai ipr-oducta 
ide las- toneiladas transporiada#  por: 
Jos kilóm etros recorridos,
;:^€üando'S0 tra te  de -tr.aasporte--d0 

m inerales exentos, del .impuesto del 
S por idO sobre -ei producto brillo^ 
ila Inspección an tes eita-da deierm i- 
p a r á 'e l  punto  que deba se r consi-, 
derado co.mo depósiio-o afmaoén/ 
i!os efectos de lo prevenido en el pá
rra fo  prim ero de este ariíoulo',
: Aríícuio 4,® El tran sp o rte  cié m a
deras flotantes' p roe0 dent.es de ios 
teonte-s del E stado, dê  to s  'Muniei- 
pio.s o .de p articu la res  que se.i'‘8ali- 
^e ’a merced de ia s  .víaS' fluviales ;sm 
p tilizar embarcación, -estará sujeto, 
al pago de un céntim o de peseta por 
¡cada pieza dé 'mad-era que' 'Se -ponga 
a.,flote con. aquel .'fin.

Artículo 5,  ̂ No o.bstante lo -dis- 
luiesto en el artículo 2,'", ,se cobrará 
♦siempre m ediante pa ten te  el im
puesto  que corresponde:

1 / ■; A lO’S' veliículos con mO'tor 
pe sangre que, no. circulando por 
♦carril fijo, -transporten v iajeros .y 
lefectos. de los -comprendidos en el 
apartado  B del artículo 2°, o v ia
je ros is o i ámente,. de.sde cualquier 
punto en ol in terior de las poblacio- 
.¿nes a las -estaciones -de ferrocarri'I 
•o de tranvía in teru rbano  .0  .muelles 
ide .cnibarque, y viceversa,, o. por ■ ca- 
r r  e ter a s o -c a"m i n o , o r cB n a: r i o s 011 
¡distancias no mayores d-e ,40 lillo- 
ímetros, y ■

- A los. corros, carre tas, camlo- 
áies ,y dem ás vehículos análogos des- ' 
fíiiiadds al iran sp o rte  .de los"efectos 
aludidos en el num ero antérior, .sea 
cualquiera la form a de tracción y 
la distancia, por ca rre te ras  o- cam í- 
SUGS ordinaricrs, o en. el in terior de 
Jas poblaGiohe.s desde cualquier pun- 
Ito .de éstas a las estaciones de fe- 
lr.f o carril d ■ de • tranvía int crurlmiio o 
l ^ e l l e s  dle em barque, y .viceversa. 
.^ E l  Minist8:rlo. de Hacienda fijará 
tel precio d-e. las referidas patón,tes, 
íe'S'tablecien.do-' escalas, segiin -el re- 
(corrido-, el núm ero de ruedas de ios- 
yeliícúlos y el de caballerías, la  po
tencia de lO'S m otores y la  carga m á
xima d-e (liclios vehículos; ..escalas- 
[que t-eiidrán como lím'ites hifnimo y  
í^áxim o las cantidades de 25 y 50b 
ipesetas, respectivam ente.

'.'Artículo 6c E sta rán  exeníos del 
ptopue^to: - /
;. "A.—-'l\ratándose de v iajeros:
 ̂ l e  .Los individuos de los ...Cuer
pos -e In stitu tos armado-s cuando 
viajen en, com isión del ■servicio .0 en 
'v irtud  de órdenes de sus 'S uperio res.

2 .0  Los empleados ;d:el Cobierno- 
[quc tengan dciccuo a viajar, gra tis, 
[en c o m i s i oh d el > e r v icio.

2c Los' -empleados do las Com- 
Icafíías de ferrocarriles cuando v ia- 
fen por iás  líneas propias de las 
|5.mpresas, de .las cuales dependan y 
mcrediteu rio cumdnt al rúenle las fiiri- 

• fc.ion.es .que ejercen.■- 
. 4a> . Los- hiñós' m enorés de' .tres 
«a.ñO'S.
V, .._5,ŷ .̂ Lq:s náufrago-s, podres .clé.sa- 
tétniildad y' penados■ que vlájem poT* 
Id-ispos-iciüii o con iiítervénétó : de iüsj 

españolas.
I '6y ■ Lo-s vÍajc¿?os que e^léa ex- 
ápaptua.dqs del pago en v irtud  de i.ra-

lados de com ercio o de con tra tos 
reali»ado#r por 0l E stad o  I  ' ■

7 .0  Los Sen-adoreS; .E-eino- cy ■ 
loL a Cortes,

Quienes viajen en íos ie rro - 
carriles secu n d ario s 'b  estratégicos 
durante la s  diez p rim eros años ^ée 
>su explotación, siem pre que concu- 
Fran las circunstancias estabie.cida8 
en el arlfeula 2.  ̂ de la -ley de 26 
de .Marzo .de 1908. - . -

_ B.—Traíáiido-se de ...imercariGías o - 
efe-ctos:

 ̂ l,'® ■Gorrespondeiicía pública, me- 
iáli-oo, tabacos, cfeotos timbradOiS, 
m aterial de ..guerra y demás e.fectos 
que. se transporten" por cuenta de-l 
■Estado.

 ̂ Envases vacíos ule todas cía- ■ 
ses, inclusa io s . vagones c isternas 
para  ei transporte  de- líquidos.

o y -E-quipos y m ereancías desti
nadas al Cuerpo diplomático.

Metálico y ' raercancías e x - ’ 
tra n jc ra s  que pasen de tráii.sito por ■ 
el territo rio  español,

5y ¡Garruaje-s, caballerías y ga
nados extranjeros que gocen de ad
m isión tem poral e a  la  Península 
con arreglo a las- ordenanzas de 
Aduanas, y los ca rrua jes, caballe
rías y ganados españoles que vayan 
al U'xtranjGro -en las ¡mismas -con-- 
cliciones, •.

5y M ercancías que .es/ten excep
tuadas del pago, en .virtud -de tra ta 
dos de comercio o de contratos rea
lizados por el Estado.

7U. Los -que se tran sp o rten  en 
ferrocarriles secundarios o es tra té 
gicos durante los -diez prim eros años 
de su expíotación, siem pre que con
cu rran  ila-s circuns'taiiciás estableci
das en el artículo 2.*' de la ley ¿e 
20 de Marzo de 1908,

Sy Los productos propios de los 
cosecheros, industriales y fabrican
tes inscrip tos en la m atrícu la de la  
contribución industrial, que sean 
-transportados en carros de la p ro
piedad de éstos, tam bién .deb.idanien- 
te matriculadO'S, a sio.s puntos ' ol-e 
consum o.

9 .0  ■ Trigos y .-demás cereales y 
h arin as ; ganados-, pata tas, g a rb an 
zos y legum bres isecas; -carbo-nes 
m inerales y vegoialesp''!eñas y abo
nos. ' . . "

10. Los tapones de corcho y -los 
desperdicios de esta  substancia  que 
se exporten al ex' \anjero.

A rtículo 7.® Seg ú n  lo  dispuesto 
en el artículo  3."̂  del E ea l decreto 
de 1.  ̂ de Marzo de 1904, dictado en 
uso de la autorización conoediida -en 
la  ley de- 24 de Febrero del mismo 
año, se suspende oí impuesto eorres- 
p.Dndiente á los billetes circu lares do 
viajeros que vengan desde el extran
jero a España en servicios in terna
cionales combinado.s por las Compa
ñías de fe rrocarriles -españolas y 
ex tran jeras. Las ta rifas  de dichos 
billetes deberán contener -especiales 
rebajas .sobre las análogas existen
tes én la mencionada, ■fecha de 1.* 
•de Marzo de 1904, y serán aproba
das' por el MinlsteriD de Fomento-, 
de acuerdo con el de Hacienda.

Artículo 8A El Gobierno podrá 
■celebrar conciertos para-el pago de! 

impuesto: 
i . Gt > t í ‘ 'ia.s 

caiíriilés -que perciban, .í^or 
del víajerO'i en^íoio Bl'téGovñ^a^ m .

precio que ho exceda de 2 pesetas.
2 ô̂ Gen las Em presas de tranvías^; 

y ‘hfipperts” , -cualquieTa que ¿ea eli 
precio del billete del viajero,

E! precio del concierto eti los tía*' 
sos com prendidos en los dos nüttrfe-, 
ros an tério res, será  el 2 por i0Oi 
de! producto íntegro de los billetés 
de viajeros transportados en el añó 
económico an terio r al M  la fcoha- 
del cóBtrato, y el ñ por 100 del p ro 
ducto obteiiidiO por el transporte  dOj 
efeotO'S en igual período, si dicliaiad 
E m presas exhiben o consienten erfí 
cxliibir en cua lqu ier tiem po -sus liy 
bros de contabilidad. ,>Si no lo con-’ 
sintieren, o reh u saren  el concierto, 
se exigirá el im puesto a razón de- 
2 pesetas por cada m etro lineal 
recoriúdo -en cada una de la s  línéai» 
o trayectos que com pongan la  red 
dci iran sp o rte , contando la doble 
vía y los' apartaderos, -si los h u 
biere,

3,® Con las Empresas- b díaeto# 
dé autom óviles y de ca rru a je s  d^ 
cualquier o tra  form a de tracción 
mecánica, que tran sp o rten  viaj-eroé 
y -efectos de los comprendidos en 
el apariado> B del artículo 2y, o via- 

• J-ero-s solam ente, por ca rre te ras  __d 
: camino.s ordinarios, o en el in terior 

da las poblaciones desdo cualqiiief 
 ̂ punto de éstas a la s  estaciones dé 

fe rrocarril o tranv ía  in terurbano ó  
muelles de embarque^ y viceyérsá, 
■sea cualquiera el precio del servicio.

Gon las Em presas o dueños 
de diligencias y demás carruajes^- 
con m olor de sangre que no oircu- 
leu por carril fijo y que transporten  
viajeros y  -efectos, o viajeros solar 

. mente, por ca rre te ra s  o cam inos o r
d inarios en recorridos m ayores de 
40 kilóm etros, sea cualquiera el p re - 

; cío del servicio.
El precio del concierto en los ca

sos comprendidos en los dos núm e
ros anteriores, se rá  el 2 por 10>Q de! 
producto íntegro obtenido por jbí 
transporte  de viajeros en el año 
-económico an te rio r al de la  feolia 
del contrato, y -el 5 por 100 del p ro 
ducto ínlegro, tam bién, del tra n s 
porte d-e efectos en igual^ período# 
-si dichas Smpresa'S o dueños exhi
ben o consienten en exhibir en cual
quier tiempo sus libros de contabi- 

■ Iidad. Si no existen estos libros, o 
no ofrecen la s  debidas garan tías, <sb 
tom ará como base p a ra  el concierto,,' 
en cuanto al im puesio correspon
diente a los viajeros, el núm ero 'to
tal de asientos del carruaje , precio 
dei billete o servicio en todo el re 
corrido-, y viajes que se realicen; y  
en lo referente a los efectos, la car- 
..ga máxima que de ellos pueda tra n s 
portarse, precio en todo el reco rri
do-, y  viajes que se realicen. Guand# 
se .feliusase el concierto en cual- 
^qiüora de las dos form as -expresa- 
das, so liqu idará  el im puesto a ra 
zón de 10 céntim os de peseta po r̂ 
l.ilórnctro de rocorrido en cada via
jo, si ello pudiera ser determ inado 
con los aEteeedentes que tenga a i a' 
v i s t a  la- Admiiiistraoión. En o tro  
caso íi\arSndos:e de ea rru á je s  de 
tracción mecánica, se es tim ará  q m  
caña uno .dé fistios recOTre diarliú 

30 kilóm etros, y 
do ca ri najes de m otor de s a n g ré  

aplicará la  paten te  correspoft-*
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diente con . arreglo al número 
del arííoü'lo 5.'*

Artí-cülo O."* Excepto en los ’cá- 
;ifeOS en’que, según las disposiciones 
•de esta  ley, proceda el pago de pa- 
íente,-n ŝ e celebre concierto, o, por 

éste rehusado, se abone el g ra
vamen en la forma de(erm inada en 
el artículo anterior, las Compañías 
.‘de transportes y los dueños de 
vehículos de todas clases que se de- 
.diquen al transporto  de viajeros y 
jí^íorcaiicías por tierra  o por los ríos, 
.lendirán la obligación de cobrar el 
.mnpuesto al mismo tiempo que e! 
^J)recio del billete o del asiento; del 
viajero o del transporíe  de las m er- 
’icancías, y de in g resa r en las Arcas 
del Tesoro el im porte de lo que ro- 
.caudeii por razón de dicho impuesto. 
/ El premio qué en concepto; de 
rreoaudación percibirán las Em pre
sas de transportes, será de 1 por 
lOP de la cuota del Tesoro, sin .per- 
mi e i o de I d-e r ec h o al r  e don de o de 
fracciones p ara  que se halleii; ac
tualm ente . autorizadas.

El Reglainento del im puesto, de
te rm in a rá  los ca'sos en^qun deba 
h b o 11 a r s e p r e in i o s p o r I a c o b r a n z a .

Artículo 10. El im puesto sobre 
los, transportes realizados en los: fe
rrocarriles ..que- el Estado expioí’e. 
será recaudado de los viajeros y de 
ios dueños de ras m ercancías que 
por las líneas circulen, e.ingresado  
en las Arcas del Tesoro en la form a 
y plazos y con las form alidades apli
cados a las demás E m presas de fe- 
rfocarriles .
' Artículo 11, Las Compamías y 
•demás entidades sujetas al im piie^ 
to do transportes po r las vías te
rre s tre s  y íluvíalos, conservarán  a 
disposición de la A dm inistración du- 
.roníe dos años los documentos ■ que 
at3rediten la recaudación de dicho- 
dributo.

Artículo 12. El M inistro de Ha
cienda •dictará las dispo-siciones re
glam entarias y adoptará las medidas 
necesarias para el cumio 1 iraiento de 
e s ta  ley,

:M a d r i d, 5 . de J  u 1 i o de 192 O'.—A,p r o - 
hado por S, M.— El M inistro de Ha- 
^isuda- Lorenzo Domínguez Pa.-uua],

en nombrpr Subdireclor se« 
de la Dirección . general dio 

Aduauac, con' ¡ü categoría die'. Jefe 'dio 
Adra i nisbr ación de ícgimda cl-asie, a don 
Rosendo EhuPa, y Laborda, Jefe de S-ec- 
cién ’djól ;exprésaida Genjro direetivcy 
con .iguaa .eatt?getói  ̂ y .plasie,^

Bad'O cu Palacio a cinco- de Julio de 
fuil nioivcídentós veánte. ' ■, ,

: ALFONSO';:'
IvTírjis'írc de Kacienda, '•

I . o u k n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l ,

Dado en Paíacio a cinco de Juiio die 
mil nKvv'Ccicaitos

ALFONSO
El Ministro ¿’e líacieíida,

LofiB N Zo .Do :m ín g u .e2í P a s c u a l .

; .;YcEgO ;en iiiombrar Jefe de Sección 
do lA D>iiriccoióíp/giniOFal de Aduanas^ 
OQu Ciatíegoría de Jefe d̂ e AdminiiS- 
teaKJ'ión 4e. sféguMa ;d a b . Manuel 
toillo y Gâ rcía Sreñorame, Administra- 
.ctor ja Aclpana die Oartógena: con

Vengo cu Bombriar .AdlminJs-frad-or 
de la Adtuan̂ k- dc Gartagena^ co-n la. ca., 
tegoi% •díe Jefe d o , Ad'ihiniísira-oión do 
segunda claae, ¡a¡ Do Juan Bánchez y 
Romera, que Jo 'rs  de la do Port-Biou, 
con iguab caiiegoría y Ula,se,

Dado 'Cn Palacio a cámco die. Julio 'CÍle 
mil '-noyeclentos vomóe. ■

;ALFONSQ
El Mmistfo de'Haí-ie'jadíi,

L o r e n z o  D o m ín g ü e s  P a s c u a l .

.. Vengo on nombrar Adhi'lnístrador ' de 
ia Adiianiat -efe P.crLBou, con la eafego- 
ría do Jefe de Adimini-stiacidn de :S!e- 
guncta cla^e, a 'D ,, BalvadCr García 
Oondtê  ..-seigundo' Jefe- de la 'de' Santan^ 
der: cô n la de jcif!e"dc Adnolnlstración 
die tercera ciarse,  ̂ • .■

Dadlo en Palacio a eineo' de. Julio''do 
mil .ncyeciénipQ vieíi¿te,

ALFONaO
Él Miiiistfo de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e s  P a sg u a iú ;

loector regional tíic Aduanas can resL ' 
fiencia en la referida capital, con. igual 
categoría y clase. ^

Dado -en Palacio a cinco de Jó lio m  
mil TOvecieníos veiinte.

ALFQN30.
Él Ministro de Hacíencía,  ̂ -

L o r e n z o  D oM iN oyE z P a s c u a l

' ' ' , \  ‘

Vengo en nombrar. Inspector regíotf: 
nal de Adu'anais con residlenciá éíi Má-,; 
drid, con la categoría do Jefe á-e AcIh. 
ministración die ttcrcera cafase, a don? 
Constantino Vázquez y Jiménez, ína-, 
piector -..jcspeciaí do Adeianas cch;' r’esdW 
denciiai 'en la referida capital^ con igiiaj 
categoría y ;da'Sie, H

Dado en Palacio a cinco d-e ' Juiio m . 
mil nGivecientos veinte.

' ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

L o r e ít z o  D o m ín g u e z  P a s c u a u

'Vengo oxi nombrar .isiegundo Jefe de 
la ’Adiuana -die Saijilander, con ta uaíte- 
ghiría 'de Jefe -dd Admi^nisfración 'die 
tercera clase, ;a f). .Manuel Gutiérrez y  
Gonzálíez  ̂ Insp^ector dic.'muclks dé lia 
d>e I r ú i t ,  cO'íi igura;p-categoría’y clase. 

Dado -en Palacio a cinco dte Julió de 
mil niovecientoí? véinte.

ALF0NSC ^
El M-íGistr© de Hac^icncía,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  "Pa s g u a i  ’

VeiUd:.; n^mobrar Inspector >de'mue,„ 
lies de iu Aduana do Irán, eon Cía 'oaíte- 
.goría do Jef-o de . Adrninls!traci.ón do 
íereerai clasig D. Garlos Ginor Ar- 
güolks, Vista é e . la expresada Adua
na, con la, de Jefe do Negociado de 
pritinera clase» ■

Dado en Paísyedo a cinco 'de JiVlm do 
mil n-vucientoa veinte.

.ALFONSO
El xvl’riis'U© ¿e H adenda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s g l u u

A propuesta dél vM'intstro, de E a d em  
día, 'dóuacueírdo con Mi Consejo de 
intstrm  y en cumplimiento 'de lo quet-, 
preceptúa, ei artículo 3.<̂ do Ja ley 
29 de Diciembre do 1910, -I
- Vengo en fij-aâ  en 8.738.750,47 péseí*'' 

tas 'él capital que ha de servir de bas^S 
a la liquidacióro! de •cuota que 'oorrosw 
pondte exigir por contribución m*ínimá¿ 
eii, el ejercicio die 1920, a 'la ■Sociedad 
inglesa ■̂ ^Lo-ndon Gounty Westoinsitciil 
and! ParDs Bank con 'arre’'-?'
gio á la  tarifa 3.  ̂ de la Gontribucióni 
sobro uíilidadc.s de la riqueza •mob'^ 
’liaria.

. Dado en P^alacio a cinco de Julio 
mil iiiovecientos veinte. ’ ^

-ALFONSiu--
E5 Ministro íle Hacienda,

L o r e n z o ' D o m ín g u e z  P a s c u a l

Vengo- , en iuombrar Inspector .espíe, 
cial de Acki'aniai& con residencia en Ma- 
dírid, ctoft la íeatégcría ido J-efe dé' Ad
ral uistraci'óii d¡e ̂ tercerá ' citeé,. a don 
Jusn

A propuesta del '.Ministro de Hacieni^- 
-d;a, die' acuerdo con Mi . Gotisejq de Mi-̂  
b'isti'^os, y en cumplimíentó de lo qué| 
preceptúa el ártículo ON^de la ley 
:29 de'Dimcrabre'do ' í  '

Vengo .-eil fijar en 3.058.983,14 j êsé-̂  
tas êíl; capital que ha-de servir de has# 
a la llqukíacióon}̂  dé cuot'a que correas 
pondie exigir por contribución múnlmaí 
en el ejé'iVieio de 1918, a la Sócieda# 
álemauita '‘Banco xilemán TraiiíSatlánti'^^ 
eo” con arreglo .a la^ ta rifa  S.^ude 
OoMribucióín} s'Obre utilidiades de la rD 

ihobil^ •  ̂ y e'
Dado en Palacio a cinco de Julio d# 

rail iQovecientG'S veintét.
ALFON'SO

fei Míftistío de Hacienda,'

¿p.RÉN^Ó JDomlngu.ez^̂^̂^
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A p3!̂ 0ípii eiSfta d e'l M iéis tro d-e fí^cioe- 
:diaj do acM'ordo con Mi GonfS.ejp de JMi- 
-aaástroa y en cumplimieíiito» deÜo gue 
ipr«cepiú^ el articuló 3*0 'díe ila ley de 
;29 dfe* Dieicmibre di0 19ió,

Y^engo ep fijar en 7.304.343,13 ipese- 
iss  cS capi tal que lia de seirvir de base 
a la liquidaciáii! dó cuota que corres- 
piO'Ude exigir por contribución mínima, 
•en di lejerciclo  ̂ de 1016, a la Sociedad 
inglesa “The Tharsis Sulpbur and 
?Ck>pper C'Oimpaoy Limited” con airreglo 

 ̂© la tarifa 3.a de la Contribuc-idn siobre 
uiiilidades de la riqueza mobiliaria. 

Dado en Palacio a cinco de Julio de 
novecientos veiiiíte. 

y  ALFONSO
3̂ 1 Ministro de Hacienda,

liORBNZo D o m ín g u e z  P a s c u a l .

A propuesta deil M'iniistro de Hacien
da? do aciiérdo con Mi Consejo de Mi- , 
(ntisiros, y en cumplimiiento dio lo que, 
precepiúa. eTa,rtícuIo 3.<̂ de la ley de 
29 d.ó Diciembre de 1 0 1 0 ,

Y'cngo. én fijar en 520.000 pesetas el 
ís-aipiital que 'ha dio serYir. de base a 
ilíjquidíacióiii/ de cuotá que corrcisponde 
nexigir p*or contribución mínima, en el 
lejercflcio da 1918, a l,a Sociedíad 'inglesa 
.■̂ 'Blder Dempster CGrand Ganairy) Li- 
, mitad)” coaii ai’reglo a la tarifa 3.a de la 
, toiítribii  ̂ sobre utilidades de la ri- 
Áiucza niobiliarla. '
. Dado en Palacio a cinjco de Julioi de 

;imil TOvecientos veinte.
ALFONSO

, p i Ministro de Hacienda,

.Lorenzo Domínguez Pascual.

í A propue.sla del Miniistro de Hacien- 
ílía, de acuerdo con Mi Consejó de Mi- 

y en cumplimiento de lo que 
■ preceptúa el artículo 3.» de la ley de 
29 die Diciembre de 1910,
' Yengo en fijar en 2.830.82i8,i3 pesê - 
ta:S '0)1 eapital que ha de servir de base 
% :Ia liquidaci cuota que corres- 
.• iponde exigir por contribuciión mínima, 
jen el ejercicio die 1920, a la Boiciedad 
;4taliana ‘‘Banco dii Romai” con arreglo 
la la iarifí  ̂3.̂  de la Gonítribucióiv sobre 
■utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado icn Pal acio a cinco- de Julio de 
in ii novecient vefnto.
.  ̂ /■ ALFONSO "

'/■, L1 Ministro de Hacienda,

iíOBENZo D o m ín g u e z  P a ^g u a i

que en 1,0 su^m vo se creíoii necesritan 
para .m noOTiM funemnami^ntó) de una 
Yi-cepriesidencia óon idiénticas ímício- 
nes quie las que boy ejca^eeh las de los 
D'isp-ensariíos Antituíberculo«9os, a  fin de 
qu;e la misión de aquéllos pueda ser 
realiizada w  consonancia con su im- 
poTtancia d^esde mi do>M.e punto de vis- 
ta sanitario y beiuMico.

En atiención a estas coiisicrenaclones, 
■el Ministro que suscribe tiiene el honor 
de siometer a la ap-robaol-én de Y, M. el ’ 
slgiiieniíe proyecto de Decrete.

Madbid ;5 de JuMe de 1920.
SEÑORi 

A L. :E;, :p , de Y. M.,
FílAT'ICdSGO B e r g a m ín ,

REAL DEGHETO
A propuesta del Mlinistro de la Oo- 

bernación,
Yengo en noTiibrar .a' la sseíiora Con

desa de Romahones, Yioepresidenía ge
nera;!) die l-os Sanatorios Antítiiberculo- 
S!09 de Mad'ridl.

Dado en .Palacio a cinco d’e Julios de 
mil no-vecie-nios veinta

ALFONSO
Ministro de la Gobeínadén*,

, F rancisco B erg.m in ,.

. EEALES -DECRETOS
Dé conformidad cón ío prevónido, .ób 

el artíGuló 38,d'eil) RegiameBto orgánico 
de 11. db Julio de y  a propuesta 
del Ministro de la OobernafCÍón,

Yengo en  proatíover- al lempheó- de 
Jefe dé Adiministración die segundia cM- 
fí,0 diel Cuerpo de Gorre.O’S a D. Jefóé Gar
cía Sansaltoi, en la vacan-t© producida 
;por jubilación dé D. José Cocina l>o- 
bén.
- Dado én Palacio, a veintinueve ̂ de 
Junio dé mil noAeciéiitos veinte.

ALFONSO
El Ministro dé la Gobeniacio%

F r a n c is c o  B e r g a m ín

HmiSTERU BE m  CMERIIgcaill

"ÉXPOSIGIOÑ '
SEÑOR: Los Sanatorios Antitubercu- 

.tosos estabilecidos ien -oŝ ta Gortie y  iiqis).

A propuessia d(el Minisiroi d»e la 
bemacáón, d«e aiGuerdfdí eon Mí .Gonsejq 
idle Ministros,  ̂•

Yengo en deerieiar lo sigui/ento: 
Artíoulo» 1.® Be coBicertarán oon 

Instituto Nacional de Previsión pefe' 
jséonies die retiro y eapiitaíltes réiservacloá! 
a favor de los cabos, guardias, come-j 
tas y trompeta® de la Guardia c4vr|‘ 
que voílun-iariam*ente se compromelanl j 
a formar parte' A  la mutualld^ad, quÓY 
se constituya á este fin de previGiól!,- 
contribuyendo con el descuento dei if’ 
por 100 db su haber. , ^

Artículfo 2.® La pensión vítaiHcíi l̂ 
asegurada consiistira en una pósela día-: | 
ria desde los sesenta y cinco años cumu'; 
-plidios, compatible icon <el percibo- dó] 
los dlereicíhos pasivoígi que íes- corres .̂ 1 
.péinda, en su día, como: licenciados ! 
Cuerpo die % Guardüa civil, y suscép-i 
tibie de anticipación en caso de inva-[ 
íidez, y el capital reservado será
1.000 pesetas, pagadems a ilósi heredq--1 
ros del titular.

Artíciüío 3'.® El pago de llas' cuo tas i 
se hará con cargo al antedicho- desi-i 
cuiento s’O'bró los haberes a la suijW 
vención que pam el imismo óbjeto'^’̂  
consigné en el presupuesta del Minis*̂  
terio de la Gobernación, ■Siiendo ap-l£-» 
cable loB íiiularets que coniinútein: 
pr-estandó «US servicios en esté DepaC'̂  
tajmento, sin alcanzar ícategoría de BuK-?; 
oficial en ¡el Ejéreito o sueldo superiojiSt
al de 3.000 péfeetas.

Artículb 4.° Los titulares podirál!é| 
ad*?-más, contribaír al aum-entoi cde st¥! 
pensión de retiro con imposicio-nes difí 
rectas, realizadlas OR el ImstituÍQí Nfe| 
cío-nal de Previsión.

Artículo) 5.® Queda cteñgnado el 
neral Becrétario dé la Dirección del!i 
Cuerpo para proj'ioner, en relíación coíSt 
ol lnstituto Nacáonaí dé Previsión, laaij 
basics da concierto necosari-as para 
aplimciión del presente Decréto. í  

Dadé én Palacio a cinco de Julios 
mil novecientos veinte. >/

a l f o n s g -'
El Ministro de la  Gobernación, y

F r a n c is c o  B e r g a m ín ,

Dé conforrnidad em  lo prevenido en 
él ériículo 38 déitR)eglamento -,argánic<> 
dé l i  din JuliO' dfe iOOC y  n propuesta 
del Ministro do la- Góbtemación,

Yóngn en prórnéver "ul 'cmpfto de 
Jefe Adminástrac'íón de torcera ola- ? 
s e . del Gue-rpo de Gorreos a D. Josaquín 
Jiménez AquinoV én la  vacante produ
cida por ascénisc- de D. í'osé García San- 
isaloni. .

Dadlo;' en Palaci-o a 'veintJmi'eye. 'de 
Junibíde mií novéciení os veinte. .

ALFONSO
El Ministfo de la C^bbertiaeió 'v'

■ Fp.piC)isc:b B e r g a m ín .  ,

HBUSTERIOBEIHSTRlICCIliRBliBUCI 
B B E IU U R IE S

EXPOBIGIO'F ^
SEÑOR: La importancia aidquirli^ 

en esítos últimos año® por líos serv: .̂ 
ci'os m-eteorok>gi.c#s dé' ftcdáis t e  nacis(¿̂  
Bes, illai aplicación que dé' sitó o-bseiY^' 
'cioned m  hacé a múltipé® jfim® de 
ráet-er pfActeb y réqueg^idte p #  neic!̂ '̂ 
sidádes colmo la agricultura, la avî ijí' 
ción, la navegavióir, fuécón
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quíí/combinadlos CNm fe is íbe iiitea , ir-e- 
qu'eT’im k n to s f  i n t ^ a a o l o i i a k e , ! 
palmonte' eno-aminadíOiS a que: Ê p̂aña 
facíMt'e % tí'iariâ  poiv
ák̂ í<o!S m!(>iieíoro'ló@ko.s ladíisípenisaMeis 
ptara, l a  a v ia e ió n  m u a d 'ia l,  á e i íe rm in a -  
ro n  l a  am pli'aicñón. did n u esieo s! s e r v i 
c io s , eon 'signánckise ' e n  lo a  m ievo-s p r e -  
supuesí/ofs, e n  cíG iisf^aiencia, a u m e n to  
tde dos' a  í r c m  GenirOigt d e  0 -b seevación , 
q u e  n o  so l'lam enlo  k a n  d e  é a m r  iimi- 
p o u ta n o ia  'en erste ú í trm o  a sp ee io ,. ¡sino 
&n e l  db p r e d ic c ió n  d e l t ie m p o  u t i l i -  
zable p a r a  í ln o s  agríeO ílas y  s e g u rk ü a d  
d b  l a  n a y c g a c ió n .

Aprobada e n  'la ítoy ele P r e s u p u e s lo s  
el /nacGisatrio p a r a '  d a r le  ioum pliiB ieiiito , 
piNeoiso os dietar. d'i'sp-‘osicioni£is q m  s u 
plan las d e f rc ie n c ia s  q u e  o f re c e  p a r a  

iiueveis servieios el. F iegrb irien to  deil 
In s lto to  G eoginifioo  y  Esta>diSiÍ€o y  e l  
Eeai t íb c re to  die.. 7 do F e b re ro ., d e  1ĈQ7, 
diÍ€tado< 'C.uand.o sólO' e x i s t í a n  do¡s' Ob
s e r v a to r io s  B íetooroiliógieos en lu g a r  

los i r e o e  deil nuo>vo p r e s u p u e s to ,  y  
c u a n d o  los trabajos d e  a q u é l lo s  .no 'te 
n í a n  la.extensión .ai l a  <o’o m p le ji-d ad  d e  
lofS quo ÍCis n u e v o s  lian de realizar.
. ¿Procúrase con t a  nueva organizi-a- 
cién tí'ol presento Decreto dar mayor 
uni-d)ad â ; estos s e r v k i o s , 'con'forrne lo 
íEjequfere la extensión que ■lia-'a.dqui- 
rldn la intercoimunieación, cada -día 
més útil, áe. Im  Observatorios de di- 
iVersos paisesi, en la' ousl estriban muy 
prmcip¡aOmentc los métodos do prog
nosis del tiempo; defínir las re-lauinnes 
y momr tidcî 'í del personal más conere- 
tamcnte que I-os establecía el Eeaft de- 
CMio 'antes'bitado; atender a la neeo- 
iSil-da-d impuesta por ef creciinieiúo do 
Bervicios de crear el cárgb de Bubjefe 
d?eí Bervicie 'Meteorológico- sin aumen- 
Ito de p-ersonafS en ta toíat plan-Uila del 
Instituto y, por úlifámo, preparar lî i rcu 
.10(1 Illa del aiimcintado en lois' [íuesu- 
pueatos piara los mi evos Oe-n tros, así 
tomo .atender al • esíab'Ieetmlento de
ŜíliOS.
Es de urgencia íodo’ ello, pero muy 

Sseñcíiacramcnto lo relativo a la. recluta 
]®e personal; pues smndo e| prodcidi- 
imiento para realizaría sacar i as plazas 
¡« concurso entre' Topdgrafo=^, y convo- 
Iftac despirési a oposición pa?ca las que 
iel' concursa dcjr sin pro'véer, r.s anto.- 
tent-o €onv8n,ire.nto qq-á prceedia a am- 
b m  cosas la publicación del Rbal de- 
toe lo para que, al ocudm al concurso 
P a i a opciíéción. conozca de antemano 
SÉSoper^nai lans dispcsicirmes a que lia 
íÉte-.est'^’ c o m e tid a .-
•--fte férm aB se  i a s s  co n d iiccsn es, r e g la -  

fii'lTitoia's boy, para e| paise-.-ele Auxi- 
IferefS ás'M '© ¿sQ rologiia  M e te o ró lo g o , 
Srepenlaiaífc^ ^  de  tmgx^r

m  ' i f s i i g ; - i t e
loa p r o ^

SOS y íiuevog hor'Ison'ies  ̂ que lioy ítie- 
nTea Im  óstudíos metboc'ológico's, redu
ciendo en üonipensacíión de esta supe-' 
rior ;éxlgbncia el iikmpo dé sórvfclos 
que en ,la categoría' dé Auxiliair deben: 

Aprestar para adquirir el úev'edho "é¿ 
pas-ar a la dî  Meteoró'Foígo.

Be reispetarí, por último, los d'cre- 
clios faidíquiridos 'por e\ actuar personal 
á«e Meteioirólogqs y Auxi;iaBe¡s/.conslg- 
riadíos ,gix edf articule 5é dél Fleail-decre- 
io de 7 dé Febr'ero de 1913, así como 
el de percibir' lós prémio,s dé constan
cia fijados en ej iirtícuío fié do la m b- 
ma disposición.

Fundaclo en iais anteriores considc- 
faetones, ,e,l Ministro que .suscribe tie- 
îi'D el ihoai'Or dé scmeiüer a ia aprobá- 
cióR dé V., M. el. adjuiiiO' proyecto de 
Decreto.

Madrid, 5 dé Julio.: de 192(1 . • -

SEÑORí 
, A, L. R. P. d.z V. M.,' 

L u ís  E s p a d a  G u n t i n ,

^REAL D:ECÍIET0
CkmíormánddmB eo-ii lo propuesto 

por el M-inistro- de Ins-kaic-cióix pública 
y Bellas Artes, y da acuordo con Mi 
Goii'sejo die Ministros,

. Vengo en dcK)re¿tar do siguiente: ■ 
Aríícu'lo ,ie  El fscrvicio mieteoraló- 

gioo ccmprienderá cur'-*^ "'c r ' '’-''c-i'0!na- 
con el cultivo dé ¡lo ^Micieorologia en 
todos, .sus aspeciüO'S y apíicacioucs.
.. A,riíciLo 2.V ílabrú una oficina c-én- 

tral «afecta cil. OBaci?vaiorio Geuiral 
M(‘4ecrológifco; la cual tendrá ,a su 
cai'go: . . . .

,1 .̂  .Ordenar y . publicar cuaiiias ob- 
scrvacio'iiea nicteoéoslóglcas .se efectúen 
en flos iOentroiS ragioiílales, Observato-- 
riois o Estaciones oficiélies .qiic dcpen-' 
dan de! Instituto' Geográfico y en íés 

qué 'Síin depimder dé él.̂  .ésten, relacio
nadas co-n diclio Instituto.

2é Rcilactar un boletín ■mcleoroló- 
giíco cdcrio, los estados que aparezcan 
;0 ii fa G a c e ta ,  to s  nesúmcnes perió-dicos 
qu '9 sean com^nientes, para, las dife
rentes aplicaciones dé la Meteorolo
gía y ios (telegramas y  raxliogr'amü«s! de 
información -diaria. o p'erióáica desti
nados 4 ÍO.S diferentes servicios naeio- 
naies o internacionailes^ 

oP 'Coniribuir a las ens-oílaiizas que 
se íian -en .las Ifaicultadíos de ■Gienc.ias,
E.S-Cue= as ■' í ê í. ‘g e o i evi^s de lOis. dif er en- 
óes : especialidades, ' Instiiixtos genéra
les y íté'Cnico'S,, É.seuci!!a.s públicas y de
más Geniroa docenLcs, facilitando .en 
todc-s .sus Obsicr valor i-os y Es-'L-aicio-nes 
«el estudio. práoMco die tas observacio- 
nés me'íeoroiógicas.. . ’

4é ,0rgani:7.ar. dirigir eiiarif o se 
ríAcioiüe ‘.epn l a . Meteorología . en (líos 

.Ob$orvaifori06 jf B á m m ím  .ípie .Itep-em-

dásticé o en. ras oficiales o' particulará^ 
qíié no dependien de él y se sonbéiaTX 

 ̂voforutiarlammt/e a su dirección téc,. 
nica. ' .

-Artículo 3-̂  A| féente áe los servid- 
CÍO.S do did ia oficiiiia,. liabrá un Jefe f. 
ññ  Eubjefé Ingenieros geógrafoa A; 
las órcleines éel Director general dél 
Insi i tu i o GcogTáfico íesiará el 'primaro^' 
difoíAamento enearga/dó ele ciimpfJir % 
bacer éiimpllr iiodo lo- aO'tCs expuestoi 

qfendrá él Jefe del servicio las' fa
cultades discipliñariag para coréegi^ 
y recompensar al persónall qiie C] Eo-. 
.glamento á& la DirecelÁn generaJ M  
Instituto Geográfico establezca' ipiairs' 
los dé'más Jefes de servicios; a sesiona- 
rá  éil OircoÍGi de diclio liistituto so
bro la constante relación con ios servi
cios exif jíijorés "qué débcrá mimlenerv 
y será él órgano, dé. la.directa comu- 
nicación con ellos necesaria, no BÓk> 
pa-.ra sositener ordenado el servicio^ im- 
tornacioiiab sino para proponer A lüL 
€;ho DíTéoLor ios reformas que éoo. .̂ 
venga iii'iroducár en tai sérviioio, sin 
pe-rjuicio ue las iíDSpccolóiios lextraíor- . 
diñarlas que él Birec^tor pueda, ordio- 
narl lo compéte' ejérccr ía normal 3  ̂
Cionsiante do los sorviciios y personal 
a sus ordene:?..

E | Subjefe ausiliará mi Jefé en lífeg 
servicios comisiones que ésto le en- 
'ComlendA'-y 'h su s1 b.u'i:fá -cb. ausencl'^ 
y  e n fe rm ie id a d é ? .  ̂ •

.Artículo 4 .̂  El pireC'ior genee^ú: 
nombrará, ‘ oyendo al Jefe ,dél servi
cio, líos, Gaíe-dráticos ienóárgados de lasi 
Esíacionés' ‘.meteprológicas lestablecí- 
das en provincias y sosíenMias ' con 
fondos del' E:g:tadio, eligiéndolos ontrl .̂ 
los Gaiedrátioos mimerarios "5̂  Cien
cias. ■

Ayudanties de fes Estaciones íoi 
•d-esignará... 'él- Dire.cior . gíoneiral, î j pro- 
puesta 'dte ios Oate-dráticos encargado-:?' 
de las mismas. u  . ,

Articula 5e Para todo lo refe.remté 
a disciplina dcl pórsoniaó qué preale 

• servicios en la Mieteorología con. nom.- 
I bramiento é : d  1.a Dirección .genéraá dej 

Instituto Geográíloo, regirán las d.i«- 
posiciones déíl' Rcglaineníoede.ia min
ina que a. olios so reñorem 

Artículo .6 .̂  :E l Cuerpo do MeieorSÍ- 
iogos y Auxiliia¡raa .de .Meteorol-ogía 
tendrá a su cargados servicios metao- 
roíógieosr que lo 'encomiende !fa Direc
ción gcneeal del instituto Geográñcio y  
Estadístico^ mrrcspondíiendo a ios p ri
meros la Jefatura do- los O'bservato- 
ri'OS •donde ■sirvam bajo la., superior de 
fes Jefes y Bubjefes do los servIcios'.^
me^eorológtco^í.

.Arlfeulq 7.® •Coasta'rá este Guérpoí 
do dos escalas dé Maiieoy
.rja?g|)^ y  ¡A de Auxiliares ofe M.e|lco- 
pUo^í»,. W» í‘«ái c3ít^gori«® y
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immMrativas-s^e&ltóáa ,fp, la^ Seyres: 
ée PrcBRi:i>ue'SÍ.a6  ̂dtel Esiado', r%i-énd'ose 
ífoii,.. arir&glo ésiLias Im  .sii0;ld'OvS caie 
jpeix)iBán.

Artículo Sfi Eií •ingTos'o; iSiê veriñcará 
isiiem-iire, salvo .el caso do .imposibíl-f- 
dad eoo-Sii'giia'do en el ariícuio 1 0 , por 
Ja categoría Auxitmnes^ cubriéndose 
las vaciantes del modo* siguieMe:

■a) Por concurso eintre los Topó
grafos deí Cuerpo de este nombre que 
0 frvan en el Tnstliuto Geográ-ñco y Es-- 
fedísteco.

^b} ,. Las plams que resuteen vacan- 
[tes en tales concursos se proveerán 
Íp;or̂  libre oposición entre individuOiS 

.^ue .reúnan las condiciones siguientes:: 
¡ser lespafíol/mayor, de die^ y cebo años 
y? .menor áe  itecinta y cinaot no icstar 
¡¿tebil'itado. para ejercer, icargos-. pú- 
blieos.y no tener impedim'tnío físico, 
j^ ra  ■et dicsempeño delí cargOv 
cLos ejercicios versarán sob3?.cí las ma- 

1‘or'ia's siguientes:
■í.*',, -Gramática .casteli'aiiia; 2 /^ Tra

ducción correcítia del Francés; 3.% Ele» 
Imentos de Bibujo lirioal; 4d, Elemen- 
tes.do Geografía general; 5d,. Geogra- 
ífía eispeci-aíl de- Espfaña; 6 .,*b Aritméti- 

7A, Algebra elemental; S-,\ Geome^ 
$ría y Trigonometría -elemenííal: 9d, 
Física le t^en ta lj y , iO> Meteorología 
í^ te m c n ta l
- Para óos oíecLos de conoeptiiacióii -en 

lies exáilienios de 'esita-S* oposicio.nes; las 
materias antes citadas se agruparán 
,idel modo siguiente: primer grupo,
tf.b 2 d y 3.%' segundo: grupo, 4d y 5d; 
¡tercer grupo^ 6 d, 7 .'' y 8 d; cuarto -gru- 
|)o, 9.̂  y 1 0 ;

■Lo;̂  ejercicios para cada grupo :se- 
rán; primeramente p'rácticO:S, elimina- 

' |orio.s en uno o' varios exámenes, a jui- 
)Cio del Tribunab y después teóricos, 
.^signaíiira por asignatura, concepíuán- 
ffese al. terminar los exámene-s de cadia 
^ u p o  con una sola nota, teniendo en 
iímenta todos los ejercicios prácticos y 
Í®ó.ricos y no' pudiendo pasar o otro^ 
^ i ip o  los que fuesen suspendidos en

Juzgará lo s ,'ejercicios un Tribunal 
Compuesto pe'r el Jefe'o. -el. Subj-efe del 
^rvicio', actuando" de Presidente; un 
feg’eniero,.. Geógrafo . y ; tres individuos 
Sel Cuerpo de Meteorólogos y Auxilia- 

Meteorología, de los que seyA 
¡Siécretarió él de ménor categoría ad* 
■teiinistrativa.'.'
, .iñrtícut?^ Los Auxiliares de Meu 
|teorí>Iogía ocuparán ia:s v-a.eante,s de 
Keteorólogos qu0, tes corresponda, con 
Arreglo a  la ÍOiCiia en que cumplan las 
'iponiiciones «siguientes:.
• a) Tres años de servicio.

b) Presentar cor 1 ideado de haber 
fe^prohado en uná Faculfad' de Ciencias/

' fg c a L

laGvo civilm ,m ilitar, Las materias si
guientes: Anái isis^ matemático jtprimc^ 
ro-, y .segundo curso), Geomoría, m étri
ca y analítica, Cálculo tnñniftesimaí, 
Mecánica racional, Física general, Quí
mica generat, Cosmografía y fístca dél 
Globo, Termología acústica y óptica, 
y Etec-tricidad.' y Magnetismo.

c) Tener aprobada por la Dirección 
general d-el Instituto una Memoria ori
ginal sobre- un tema -do libre elección-, 
preparado- -fuera -̂ de las horas de sen- 
vicio y en forma -que no permita duídar 
do que es fruto-de su ira-bajo personal,

d) .Razonaido inform-e faYora.ble deí 
Jefe del -servicio Meteorológico.

Artíciib' A O. Bi ocurriera algiin a 
vacante'., de- Meteorólogo' antes de que 
algcin Auxiliar reúna, todas'la-é cond'i- 
ciones qii8 : m  exprcisan en el artículo 
ante-rior, en tanto llega ese momento, 
podrá cubrirse interinamerit-e, primero' 
por -el más antiguo  de los que teiíg'an 
la icondición b), y terminados o no 
•esistiendlo’̂ los que estén en esas conidi- 
■ei-o'n-es, por el .rnás. antiguo die la -cate
goría de Auxiliar, pvevio, 'en. ambos- 
casos, -'informe favorable del Jefe de 
los iservicio-s MeteorológiCóA

Esta interinidad no podrá áu rar un 
plazo mayor de tres años; transcurri
do .este tiempo sin que ningún Auxi- 
Fiiar posea diclias- condiciones, se- ■con
vocará a oposición. libre primeramente 
entre Aiitiliáres-, s'ea cualquiera la an- 
tigüediád'dé ellos, y caso de no liabér_ 
los, entre españoles en Io.s'cuates^ teóm 
-curran las cir-cunsiancias'C b) exigidas 
en el artículo -del presénte Becreto’' 
para presentarse a ingrieso en la clase 
'de Auxiliares.

Los éjereic-io-s prá-ctiGOs.' y ' teóricos 
versarán sobre todas las as.ignaiteiras 
cuya aprobaoipn iexige para- p-ais’ar a 
Meteorólogo- y además.'Sobre Meteo'- 
rol.ogía G-n toda s-ii .exfonslón.

Artículo i i, Lo.s ascensos sé 'Con
cederán en'cada una de- las'cate-gorías 
de MeteoróiogO'S y Aux-iliar-esí de Me
teorología por rigurosa antigoíodacl.

■ Artículo- 1 2 .- E l píersobal del Guer- 
:po 'de M-eteorólogos y Auxiliares de 
M'8 Í'eoroTGgfa continuará percibiendo 
lo-s premios de constancia por cfuinque* 
nios fijados en el ariíeiilo 8 J  riel' Real 
decreto de 7 de Febreorde 1913/ por el 
que fue creado

AFtíciil-o 13. Atendieniclo a las prue.- 
ba-s y conocimientos nece-sarios para 
ingresar -en las- í̂ ŝcalais de Meteorólogos 
y Auxiliares de Meteorología, so enten
derá que este personal constituye un 
personal' técnico fácultativo, so'melldo 
al Rcglaíiíiénto 'deí Instituto Géográíico 
y'Estadís-Cico..

Artículo^ Í L / E n  viajes/ cpfhiv, 
síónes".y trabájoS WTEmpotencómeíi»' 
idíado- g ín-(nyf(fot^''ófeí

eibirán éstos las indemnizaciones que 
correspondan a su categoría^ con arre- 

. glo a las disposiciones reglamentarias 
tee la Dirección general del Instituto 
Geogjáñco y  Esiadíistico, /

Artículo 15. Las vacantes de desti
no serán cubiertas por oí tde mayor 

.antigüedad entre los voluntarios, si 
teon ello no sufriese perjuicio el scrvL 
cío a juicio del Director generaL En 

í el caso de no- haber volunlarios, el díaa-; 
tino será forzoso para ei más moder- 

:no) iseg’ún la siguiente regla: -entrei -to
dos los que sirven en Madriidi,, para Ío^ 
destinos a los ciemás puntos de la Pea- 
ínsula; 'é-nírie cuantos sirvan en Ja  Pen^ 
ínsula, si se trata de. vacantes en Aft?í- 
ca y Baleares; y eiiíre todos los del 
Escalafón, para ilo-s de Ganarlas, ex- 

;cliiyendo en estos dos últí;mos casos 1o3 g 
que ya hubieran servido en esos lu'g'a- 
res. Agotado el número de los que no. 
tuvieran prestados servicios en África?. 
Baleares o Ganarias/ se cubrirán las- 
vacan t'os en c.st'G(S pun'to0, dentro de las- 

' nornaas antes estabIeoid¡as, sigui'Bndo ©-I 
orden de mayor tiempo iranscurrido, 

/desde que cesaron ígn aquellos puestos/
La permanencia en un destino es: 

obligatoria por tin plazo de 'tres, año», 
para los que sirvan en la P-enínsulá? 
Baleare-s o Africa, y de dios años para
lo.s de Ganarlas.

En los Observatorios Meteorológicos 
/aislados o muy iLejanos de poblado 
como -el de Izaña (Ganaríais), será obli- 
gátorio pai^a eíli Jefe habitar la vhJendlaí 

-que  ̂ ál efecto «e 'destine en ejlos; la». 
Tiabiiaciones restantes serán ocupadas^ 
por Im  más antiguos entre los que a #  
te deseen, y si no hubiere voliintariOiSí/ 
óbliga-íoriamcnte por los más mo-der*̂  
nos, respetando sic:ropre el ’dexecbo dél 

' ocupante.
A^rtíeulo ,18. Lo-s individuos del 

Cuerpo de Meteorología y Auxiliare» 
de Meteorología podrán pedir la 
ción 'de. supernumerarios sin sueldo/ 
con arreglo a las condiciones que rigeri 

; para el Cuerpo de Ing-enicros Geógra- 
■ fos? expresadas en to's 'artículos 30, 3Í„ 
82 y 33 del Reglamento do la Direcció» 
general del Instituto Geográfíco y Es* 
tadístico actualmente vir

Artí-culo- 17, También podrán sec 
excedentes en los casos y condleionea 
expreisadas en el artícute 40 del mcE* 
Clonado Reglamento. El tiempo ¡de ex-̂  
cedente o supernumerario no será coiii- 
piitabl'e para premios de constancia. ' 

ArticuloM8. En bien del servicio, y,- 
por la naturateza del quo prestan lo% 
Meteorólogos y Auxiliares de Meteo-ro- 
logia, la jubilaeídn para todos ios ín-» 
dlvMuos dé esté: duerpo será forzo-sai. ' 
uña veẑ  oumpfídds tó s'menüa y dncí»''''
aiiqsT//'urites de llegar a tes sesenta' fj

' A ’ --..o •. J-l'T
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Aríí-oulo 19. E| Ministro d‘e IuAiruc- 

clón públioa clotermiuará lugares 
,donde hayan de eisl-ablecerse los nue- 
\vs .-'OGiT̂tros Meteorológico9 y oonvo- 
<-:..vrá a examen y oposléíón para la pro  ̂
visión do las vacantes existentes íeii las» 
e se ala s de Meteordldgcs y Auxiáiar est 
(Je- Meíeorología por efecto de .¡Id coa- 

. dgnádó en la vigente ley de Presu- 
oi:» estíos.

DISPOSICION TUANSITORIA

S e  r e s p e ta i ’á n  io s  d :;r e c h o s  a d c iu ir l-  
d o s  p o r  e] p e r s o n a l  q u e  ía c tu a J m en to  
peidoniece? a l C u e r p o  d e  M e te o r ó lo g o s  
y  A u x i l i a r e s  d^ M e y  q u e  Be 
c o n s ig n a n  e n  e l  a r t íc u lo  5.<> d e í  R ea l  
de<íretto d e  7 dci F e b r e r o  d e  1 9 1 3 ;  p o r  
c p n s ig u íe n t e ,  h a s t a  q u e  c u m p la  c in c o  
a ñ o s  d e  s e r v i c i o  e l  ú ltirno' A u x i l ia r  d e l  
E -sciatafóii a ctu a ll no e n tr a r á n  len v ig o r  
la s  c o n d ic ío n e g  -qu e s e  s 'e íla la n  icn el 
..artfcuíio! dfe. la  p resien te ' d isp o sio ió ti- .

Bado en Palacio a cinco d'e Ju'Eo de 
ipií eíÉm ve inte,

. ALFONSO
MiHiSíto Üe Instr-üccióii Pública 

y Bellas Artes,
Luis E spada Ountih» ,'

OTOSIGION
SEÑOR:- Preceptúa la vigente ley de 

.Pi'esiipue'stos, en la., 6.'* de sus disposi
ciones Gompiementarias, que la Uni
versidad de Murcia i>asará a constituir 
servicio ílependiente del Estado, y su 
régimen económico será el mismo que 
tienen las restantes Universidades del 
Reino>

Á llevar a  cabo esté precepto respon
de, el proyecto de Decreto que el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación d e ’V. M., en el 
cual se fijan las plantillas del personal 
administrativo y subalterno, si bien dis
poniendo la conveniencia de efectuar 
■amortizaciorios, para que'sea en lo su
cesivo análogo en su cuaiiLÍa al que 
tienen otras Universidades similares en 
enseñanzas; se expresa que,el personal 

docente, por estar ya comprendido en  ̂
el Presupuesto vigente, percihirá sus 
haberes con cargo al mismo, y se asig- 
imn las cantidades necesarias para ma
terial de oficiria y científico.

Como la G.“ disposición complemen
taria  antes referida previene también 
la incautación por oí Estado del capi
tal e intereses de Ja hunina intransmi- 
«ible.. con que h asta , hoy se ha venidó. 
^atendiendo a los gastos ocasianados por
cia Universidad de Murcia, lámina que 
l>abrá dé converiirse en títulos al por
tador, que se enajenarán para .atender 
eoB su producto a la construcción del

edificio que ocupe dicho Centro, se au
toriza al Ministro firmante a dieiar 
para ellO' las disposiciones oportunas. 

Madrid, 5 de Julio de ,1920.

■SEÑORA 
A D R. Py de Y. M.,

'-Lu ib  E s p á d /v G u n i -ín * . ■

ílEAL 'DECRETO

A propuesta del Ministre de Instruc
ción pública y ,Bellas Artes, y de acuer- 
d*o c.on Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I."" En Gumplimieiito de lo 

prevenido en la disposición comple
mentaria del articulado de la vigente 
ley de Presupuestos, la Universidad de 
Murcia pasará desde i.'’ de Abril ú lti
mo e  constituir .servicio dependiente 
del Estado, y estará sometida aif mismoi 
régimen económico,que lais demás Uni- 
versidades del Reino.

Artículo 2.® A los efectos indicados 
en el aidículo. anterior, y ' de conformi

dad con lo que se previene en, la  ci
tada disposición . complementaria, so, 
considerarán ampliados.los/créditos co- 
,i’res|ooiidientes en-lá sección V.Vdel os- 
tadd üétra A del Presupuesto vigente, en 
la cantidad precisa para el sosteiiimien- 
'to de .fd'ürtivereádad de. Murcia por lo 
que se refiero a la dotación de su per- 
^sonal 'administrativo y subalterno y ne
cesaria €oiisigiiación de .material.

El personal docente cobrará los ha-,, 
beres y gratiñeaeiones k  que tenga de
recho, con cargo al capítulo 9.®, ar-, 
tículO' lA  de la-expresada ley de. Pre- 
supuestos,.,ú:On:de aquéllos se hallan ya 
incfUídos,

Artículo S."" ;Be aprueban las plan-, 
tillas del personal adrñini,strativo y 
subalterno Gxisteii'te.9 h(3y en la Uni
versidad de .'Murcia, -1¿0 cuales se in
sertan en el anejo número i, y se con
siderarán provisionales.

Con objeto de que dichas plantillas 
queden reducidas -a las 'q;u.e figuran en 
el ntiejo* núm ero'2, q u e  serán las. d e fi
nitivas, Se amortizarán tô da-s las  va
cantes q u e ‘Orcurran,. e n  las categorías y 
clases'dondé, hubiere lexceéo:/' ’ '

Artículo 4A Be asignan a la  Univer
sidad de Murcia, en  concep-to de gastos 
de material, -las cantidades que figuran 
en el anejo número 3.

A.rtíeulo 5A , El Ministerio de ins
trucción pciblica y Bellas Artes dictará 
•las disposiciones convenientes para ha
cer.. efectiva- la dncautació.n del. capi.tal ■ 
e intereses,de J á  lám iM .iniransm isiblq■ 

■a- que se refiere .¡la,-preciUda 
cíón 6.A bqmpíemenda ;Presupúéi^
to yifente5.a:!los>Íifiéstqúétqh 
se determinaxi*. .i

Dado en Palacio a cinco de Jitlíq
de mil novecientos veinh^

M ^ w m
El MiiHstro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

L u i s  E s p a d a  G u n t í n -

ANEJOS A OÜE SE REFJEÍÍE 
EL PREOEDENTE --REAL DEORETOf

A n e j o  n ú m e r o  i

Plantilla del personal adnünis 
que se refiere el artículo 3ú 
decreto anterior.

t r ^ v o  ^
Real

Un Secretario general con el
sueldo de ............ .

O con la gratificación de 6.000 
pesetas si es Catedrático'.

Un Oficial prim ero................. .
Un ídem segunda ............ .
.Siete Auxiliares, Escribientes

príFiieros, a 2.500......... .
Des ídem, ídem segundos, a

2.000     ............

Pr^ETAS;

S.00,

'i.OGfi
3.ooa

n.Gog

é.ooq
ae.GOQ

PlanUUa_ .dei personal suhal^ 
ierno^

Un Gonserj e  ........ ........
Un Auxiliar téciii'"o de labora

torios    ......   1.
Dos Bedeles a 1.500.............. ' 3j
Ún Portero..   1.
Seis Mozos de laboratorio á

1.500  ...........      9.'
Un Jardinero .... ..........  •

la.bOQ

-- Anejo número 2, .  - - .
Plantilla del personal

nistroMvQ, ■ . -  ' •

Un .Secretario general con el f
sueldo d'0 . .♦ •«

O con la gratificación de fi.ÓÓÓ 
,si es Gátedrático. . :

Un Oficial prim era.   4.000Í
DO‘3 Oficiales segundos, a 3.000 O.OOÍt- 
Tres Auxiliares, Escribientes

-primeros, a 2.500... .......  7MÚ:
Un Escribiente segundo.. ......  .2,00(1'

'27 .50CÍ

PlantiUa_ del persono.l subal
terno..

Un G o n s e r j e . . . . . . . . . . ' 2.C
Un B edel..............,.............; 1.5
Dos Porteroa-a 1.500............ • dX
Dos Mozos dn laboratorio a
■.,1.500  ..... . 3.C
Un Bedel para el laboratorio 

de la Facultad de Giencias. 1-.5C
Dos Mozos de laboratorio para 

la ídem de id a 1,500..,...,.. 3X

Aprobaao por : M.—Madrid, ñ d¿'
Julio de 1.920;---Luía E ^

; ' . . ÍAñeió, íNúMEiw);-  ̂ j  .
.Relación de las c 

pam -gm tificacy
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¡se refieren los artículos 2.'' y  4.® del 
Meal debheto anterior^
^  ' PESETAS

JÍS r̂alifioaGión al Rector   1.500
'Idem a tros Decanos de las

Facultades, a 350......    4!050
Idem a tres Secretari-os de las

ídem, a 3Ó0.........     900

:: 3.450

; vupuiilo 10, arlíciilo 1,®
B'as.tos do material de ofieina. 2.000
Idem ordinarios de sosteni

miento y material ordinario 11.750
Idem do material científico... 10.000

23.750

'ñ'probado por S, M.—Madrid, 5 dé 
ío lio  de 1920.—Luis Espada.

■ REALES DECRETOS
' Vengo en admitir la dimisidn que 
¡del cargo de Iiispsclor generali de En
señanza Me ha presentadia D. Francis- 
to  Ma;esíre Laborde. Conde da Salva
tierra de, Alava.

Dâ do en Palacio a cinco de Julio' de 
biiil novecdentos veinte.

ALFONSO
El Ministro ae ....¿truccíon rúblka  

, y Bellas Artes,

pxjis  E s p a d a  G u n t ín .

oigo en nombrar Inspcolor g-eneraí 
Enseñanza a D. Aiidirés Garrido y 

gánotiez, actual Gobernador civil de 
Jua^Coruña.

. Dado en Palacio a cinco cío Julio' de 
"loil novecientos veinte.

' ALFONSO
m  Miuistro de mstrucclon i. úblics. 

y Bellas Artes.

liüis Espada G u n t í n .

■ ibiQ eonformidad con lo dispVesío en 
jfel B^iamento de la Dirección general 
jW tnstituío Geográfico y Estadístico, 
*y a propuésta del Ministro de: lastruc- 
|[̂ ión pública y Bellas Artés,
’ Vengo en declarar Jubiiaao, con el 
líabiep que por clasificación fe corres- 
jponda, por haber cumplido la edad, re- 
glajnften&ia, a íD. Fac Martínez y
^nliag<y, fnepiector gen^ del Cuei^o 
facultativo d!0 iBtadística; concedién- 

, ai propip como recomperu
0a a  y dilatados servicios^
f09 honores de Jefe superior de Adnii- 
nistracidn civil, con exención de toda 
íáláSB lieapechc  ̂ según lo dispuesto
M  M  aHJcoáo 6.0. base 4.*, tetra D, de
^  ̂  m  m  efe Junio
J k i W l r

Dado en Palacio a cinco de Julio de
mil novecientos veinte.

^LFONSQ
El Mimstro de Instriíccion Pública 

y Bellas Artes,
L u i s  E s p a d a  G u n t í n »

Vacante una plaza dé Inspector’ ige- 
neral del Guerpo' facultativo idé Esta
dística, Jefe de Administración de prL 
mera clase,' por jubilación dé D. Fa
cundo Martínez y Santiago., a propues
ta del Ministro-die Instrucción pública 
y Bellas Artes, ,

Vengo en nombrar, eti »aiSC'en'SO de. 
escala, para ocupar dicha plaza a don 
Jaime Juan S usan y y Cabeza, con la an
tigüedad que le corresponda con arre
glo a las idiisposiciones vigentes.

Dado en Palacio a. cinco de Julio' de 
pii'l novecientos veinte. '
;> . ■ ALFONSO ^

Ei Mxnístro dé instríiccion Rública 
y Bellas Artes,

Luis E r pa d á  G u n t í n .

Vacante u n a p ía z 'a d e ln s p c 'c i ío r  d e s fé -  
gunda clase del Cuerpo facultativo de 
Estadística, Jefe de Administración die 
segunda clase, por ascenso de D. Jai
me Juan Susany y Cabeza, a propuesta 
del Ministro dé InstrucoTÓn pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en asceñsio de 
escala, para ocupur dicha plaza a don 
Juan Miguel Mollá y Balazar, con la 
antigüedad que le corresponda con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio a cinco de Julio' de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Luis E s p a d a  G u n t í n »

Vacante una plaza dé Inspector de 
tercera clase del Cuerpo facultativo de 
Estadística, Jefe dé Administración de 
tercera Cllase, por ascenso de D. Juan' 
Migtíel MoUá y Salazar, á propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y  
Bellás Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar dicha plaza a don 
Donato Domíi^Uez Arines, con la an
tigüedad que lé corresponda con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio a cinco de Julio' de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de lastrucclóii Pública 

y BeHs» Artes,

JLuis 'Espada Guntín,

H m isra^ fOHEHTO
EKPOSrciOH

(SEÑOR : La tnatunalezia éspeciial á  
tl¡as obras y iserviciioisi que tienen comí 
finalidad conservaeióa de lias carre- 
tortas a  (cargo dél? EstadO' impidie que 
puod'an ser pm m  totaiidaid objeito do 
oontraitaa. Exisito, como* conisecueoncia. 
una distribución bien mairüada, on cada 
ejercicio ecoraóniioo énitré tas caintioa- 
d!es quo so idjestinaii ¡a obráis y í?eirvicio'S 
dí0 coniseir\''-aoión' que han üo realizairse 
por él (sisíisma de contratas y  las, quo 
haiiD dé destina,TOO a obras y ¡servicios 
de lia imisma claise que dében. hacerscv 
•por e f  aiMxma dio admínlMración. .

Di'S'tribuííiais unas y otras de dichas 
cantiidiadeo entre Xas provincias, ¡sucedo 
■0n iia actualidad que los. orédiifU)s¡. des
tinadla a obras por admínisilración son 
invertidor por tois íngenXeroiSi Jélos. o 
Ingenieros e<nicarigados con la Mbertaü 
(máJ3 corrjpleta que piíedéG admiftírso 
dentro de un orden dé a,mp)lia descen
tralización ladmimiisiírativa, mientras 
qué Im  obras y iserváei'Ois que b& resalí- 
zarn» por contrata son objeto dé tantos 
y tales •.trámites en las oficinas cenjtra- 
lee del (Ministerio de Fomento, que se 
prod'uoen lenormea retrasos-em las ro« 
solucioneisi, de tal modo que en mu
chos casos cuando Xas obras 'O seryici03 
se cumplen ha pasado la opoiTunidad 
de su mayor efijcacdia coni evidente per- 
Juici-o para él intoés público.

No Sé aloan^ qué razón fundaínem 
tal puede existir para que perdure oí 
estado do coisiasi a que se alude, anteS' 
al contrario, tod'o aconseja que iambiéc 
sean objeto die modiidais deseentralji'za- 
doinaíS la» obras y sendo ios de conser
vación die carreteras que deban imli- 
zarse por el sistemía dé contratas, evh 
tájndiQse tramltacione® iiijustíi-fleada  ̂ 5 
dandlo a Iiog Inigeniéro Jefes cuantas 
facultades isean poisible para la iháfi 
rápida ejecución de las obras y servi
cios dé todas' clases que fe consíenra-: 
cii’ófn requiera y en la ^oca que juz
guen más convefnienté, sin olvidar 
aquellaiS prudente® reservas que en 
toda débetn ser consignados para 
advertir o tiempo posibles extralimi-s 
tacione®.

Funid'adio en las consideraciones qué 
anteceden, el MMstro que eusoribé 
•tiene el honor de someter a fe apro-̂  
bación de V, M. el siguiente proyeipÍQ! 
die Decreto, .

Madbííd, .5, dé JuHo dé i020v 1
SEÑORf i 

A L. R. P. de V. U4 
Emilio ObtuSo^ |

REAL DECRETO j
Artículo prlm'erq. DitetrlbuildoM̂ .Î ^



n 15 ^ ü l Í Q  I 9 2 d ' t í a c e t a  H e  M a d r i d
iire !lags ée Obrtâ  públicas
íMs praviínioias! los ciréúitos para' laŝ
' oibnais y sewicios dle 'conservaciiún á& 
oairotcms <jue te y a a  úq riealizarise por 
el ¿e  ooíitetas, oorresipondo a

i fos iB^eeieroai-Jete tíils'tribuir las caa-
c[ue reispocitilYaiBento se íes s®- 

í^Má3  ̂ enitro loa tranioís áe carreiteraa 
'i^ie .pzig-Qien dtebeii ser aíetofcldoa cob 
*pff;efereiicia, y Oírd'fíinaíráa a loa Inge- 

í-nüent'íig eíniDargadios la reicMccdióii d<o loa 
: donráspondioBtea proyeritoa que uayao 
; da ísarYlr u’a baise a las subastas y que 
'm m  afprobad’oa por lois mismos ínge- 
nfeOfa Jelfes si estuvieSein) ooutfoir'm’ea 
Von t e  propueisitaa de lo® lugmieros.

; t e a  oasiQ d e  ! ( l ia c o ii lo r in ,id a d  i c n t r e  e l  
J f c g e n i le r o  J e f e  y  e l  I n g e í i i ie r o  e O T a rg a -  
-lio» a o ib re  l a  a p r a b a o l é n  d e  u n  p r o y e c te »  

f s e  s o m e t e r á  e l  d - e s a o u e rd o  a r e s o lu c íó i i i  
dde fe iMreoei;óiii ^  ^bras pú-
ító ja s i
I Arlíeulo 2.0 p ro b ad o s  los proyec- 
I Eos a  que se refieíre ell artículo an*ie- 
f rrtior, ilos lugiemiieíros Jefes ipteresaráa 
i i e  la íD:ireí3oióiD general de Obras pú- 
;/Mleaísí él que sem  aiitorizaidais t e  co- 
I nriespoiiclieiiites siiboistas, y ■cuando esto 
I tenga lugar m  'eiitendlerán delegadas 
I t e  ioís ingenieros Jefe© las facultades 
todas -que corresponiden; al Ministerio 

I i^mentoi pam  caM ratar en púMicas 
|!ltexiaciooG!S, q u e ^ t^ ^  fugar en la 
I tepEal de fe proYiHiCiIa, la 'ejecución cíe 
l ías obras y servicios díe que .sa trate, 
/paira resiolveír todas t e  cuestionios © 
i tEoad'emioi'as a  que baya lugar en reía- 
l'ísaltóíi con las contriatas, para aprobar 
I las laquiidaclones y liberar las ílaüiiías 
¡y, t e  su casfo, para declarar las resci-

aias reteructete d^  
t e  ad/miitM reciirsc) .do alzada
1 ^ 6  la  Dirección genenal de Obras 
públkaa ©li ún plazo de quinice días.

tAritículo 3.«> Berá osbligaclón dio los 
ft^cnaero© Jefes remitir sin deonora á 
Ja Direioc'íóni genjeml (xxpia© autoriza^ 

de los proyoctOiS, liquidracíionos y 
domáis diociimenios que aprueben, así 
eomo d)e lo que se aotúe en las Jofatu- 

en rdiación con las ooniíratas do las 
^ fas y servleiois dio conservación d© 
(Carreteras, para ©1 debido conooiímienit’o 

la mdsania.
^odo desacuerdo 0nire t e  i.ng©ale- 

rofí encrorgados y los Ingeniieros Jefes 
y eiy^iDJquier momento de la vida de 

^^íioato, deberá ser puesto eni co- 
noemíiealo de la Bipjscoidn .general de 
Ohi^m públicas para la  rosoliición qiiq 
p-iwcda.

ArLfi^ute QU'ac«-̂ i a'niiiao'as tai 
•(■¡irnocicioTO® Mitarioras que se opon
g a   ̂ :i lo m  ^  presente De-
• l o , -el que a partir d©
fe dosirdbiiclóa d© crédtoa nara ohrm

por ©ontrata para  conseirvación^ áB 
rreieras- en el preisente .ejerciicio dé  
1920'-21, enteffiídjiéndos!© ■modlílcada ai 
este íin en la- parto eo.rreiSponci)i.en)t!0 la  
Real orden do 11 Junio! úRimO'. quo: 
aprobó dicba dilsfribución.

Alrtículo 5.0 E l Miiniistro de Fomen
to queda faculiadío p^ara dlcítar Ms dis- 
poisiciones' que juz^guo noceisarías' para 
el cumpliimiienito d a  lo© 'articulGS que 
anteceden, . ' ■ ^

Dado '©n Ralacio a  Cilnco' d© Julió da 
m il nóvecientos^efntéfe

AEFONSO
El Ministro de Fomento, '

E m il io  O r t u ñ o ,

. REALE-S DE€EETOS ; '
: Visto, ©P recurso de alzada interpues- 
ito pbr D. Rafáél López Pando contra 
providencia dictada por el Gobernador 
civil de la provincia de Madrid, por la 
que 'Se declara la necesidad de ocupa
ción d© una fínca dlei recurrente sita 
on 03ité término .municipal, expropiada 
con motivo de fas obras para la cons
trucción del ferro,carril minero, de vía 
ofítrecba, desde, la  fábrica de Gerám.ica 
M adriM ia, al .iterreno del .camino* d'e 

-Santa Gatalina, úteomiinado Los Ba-̂  
, iTGs de Escudilla.
. ■ Resultando, quo formulada y r’ectiíl- 
cada fe rolación nominal do Icsi pro- 
pM arios interesados en la expropia
ción, fue publicada cu el Boletín Ofi- 
eial de la provincia,,a los efectos pre
venidos en el artículo' 17.de dá ley 
10 de Enero, de 1879, reguiadora de ta  
lezpro.piaciQn foirzosa por causa. d©.'uti
lidad públka> iormulándois© reclama- 
éi/ón. por el D. Rafaclí Ló
pez. Pando, oponiéndoBe a la necesidad 
die la ocupación dé que se trata, ale
gando. la nuiidaid del expediente admi
nistrativo por entender caducada la 
ctócesión del ferrocarril, y la posibi- 
l’idBc! de variar el trazado de aquél, di- 
rióndole bacía la parte Sur, donde bay 
un ca.mano iiidepe.ndli'ente, para evitar 
que su finca sea atravesada por el ci
tado ferrocarril, boy en construcción: 

Resultando qxf© producida la men- 
eionada reclamación y dadb traslado 
de elfe al Ingemero encargado d‘o las 
obras y a la Jefatura dé Obras públicas 
de la p-rovin-cia, ¡informaron .en el sen
tido de que, de ser aceptada la  varia
ción propuesta por el recurrente, alar
garía í^iLS'Merabl'emente fe línea, cam
biando ^ n c ia lm en te  fe concessión, ha- 
cind'o inútiles- todas t e  obras ya ©onsr 
truídas, restando sólo, do ejecutar t e  
que han dio llevarse a cabo en ©1 terré- 
no dtel rccurrenlo, h> que bace impro- 
oedcnite te  recfemtsx^ión, también 
la dle alegar fe ©otoditoJ da fe ©onéq- 

en t e  tá íxw M l -

Resul tándó'' quie'' oída  ̂ la. 'Gomiisáióní 
prG.viiicia!, según prec-eptoódfel artícu** 
lo 1-6- de lia ioy do Expropiación forzo-  ̂
ea,- y  en vista de su informo, que pro* 
puso íuéra desestimada la re c te a e ite j
d.0 D: Rafael López Pando, o l Gubieriia^ 
dor civil dfetó pre.viid'eiicia en este 
tidoy declarando la iifecesidad de ocu-̂ í 

•pación 'de la finca dte que se tra ta : 
Oonsiderandó que.la caducidad de la 

concesión d e l'ferrocarril dé referencia 
alegada por el rec'umnbeuomo'priiner^. 
motivo de sut' recurso, no puede ser es-! 
tí’m.ado per no aparecer deiíi’oEiLrado 
quo el concesionario dejara incumpli- 
d'a ninguna do las condicio.nG-s cM plie-- 
go^ ni iampo.e.o son dé óo/nsiderar com'oi 
■nulas las prórrogas concedidas a aquó'L 
;00.rnoi pretende el reclamante, itoda vez 
que íue.ron oito.rgaidaí.g p'cr Reales ór'de- 
ifes, ■co.ntra illas qu© no se interpuso. *el 
recurso prevenido en la ley, siendo^ 
por tanto', boy firmes:

Oonsiderando que la carta que el res 
cúrrente presenta con m  recurso/ fir
mada p.Q.r D. Bruno Zaldd, padre d̂ el! 
actual coincesionario, en la que dic© 
que prescindo, dé la iidéa -de co-nstnrír 
©D ferrocarril, no es moitiyo d© caduci*  ̂
dad ’en el 'aspécto legal, p'or .tratarse d© 
un ■dociimenio privado- entro particu-j 
'lares, ajeno ál expedienié, .y que ife'-í 
■cbos posteri'cres demuestr-an quo le# 
bérederos d.el mencionado) Sr. Zaldo n o  
la reconocen, cuéstión esfe en la  quei: 
no le es dado intervenir a la Adimiate 
tracion pública:

Considerando que declarada una obríí 
do utilidad pública; ap.roba.dbs %su proi^ 
ye-ct‘0’, replanteo y trazado, úmcamonl©; 
pueden 'Ser variados o alterados pori- 
razonas de interés póiMIc’üi y.dé nMgúni- 
mo-d'o por rcclariiación do - particulaíy 
el quei podrá ser iii'dieniniz'ado* por t e .  
p.erjuicios que piied'a .s.ufrir, en el pe-!’ 
ríoido qu'O' fe ley llama de justiprecia^.

GorDUiderando quo .tanto , la Jofa tur#  
'de Obras públicas de la pro-vincia ccmqt 
la GomiiSión -provlnciial, en los infoar’̂ 
iii'es qu© ■ resp-Gctiyament©. • ■emiti'ero-% 
co-nsidoraro.a improeedentes' t e  razo-* 
nes alegadas en su recurso por D. 
fael López PandO', preponiendo anibaisí 
•entlda-dles m  decPcfe' la necesidad dl  ̂
ocupar la finca do ésite:

YistO'S los aitíoúlos conÍeiiMo's.^e  ̂ . 
sección 2ñ dé la ley d© ExpTopfeelÓrí 
forzoBa y lo® Conicordántes d¡a te  R ^  
gliaméntio de 1 3  díe Junio do 1679^  
como los preCép'tes lég a te  cátado® pol̂  
el recurrenie,
; A prcipuesfe del Ministré 

monto,  ̂ ^
Vento en decretar k» ®igutetef 
OuíG 1S18 idiesestlme el recurso día aMfr 

da formuladb poir D, Ra^e® Lópess Faw  
do» y  que ^  
del 6ebernad<# < ^ 2  
M  ^ : Abril
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expropi-ac-ión, por U que 66 declara ía 
ricoesidad? dC'Oeiipaoi-óii da ñuca del 
curreute con motivo de las í>i>ra3 . de'- 
coiis'triioción del ferrocarril m-iiwo de 

. Via/estrecha desde la fábrica de Cerá^ 
mica Madrileña al terreno del oarnino 
de Santa Gataliina denominado LoíSí Ba- 
rmo ÚQ Escudilia.

'Dado'en Palacio a cinco ú¿ Jul'id de 
'mil- aovecientos veinte.

ALFONSO ■
Zl M inistro áe ComeíMOf

E milio Ortuño* ■ ■ ■

•VengO' en adm itir la dlmisidn, que i 
dSel cargo cíe Vcoal do la  Junta Oon-, 
S'ultiva de Segures Me ha presentado^ 
D. José María Méndez Vico y Ménd-eZ:
y%o.

Dad'c- en Palacio a cuíco de Julio de 
mil noveoionío»? ’/ointe. !

ALFONSO :
El Ministro de ^■'omonlop

’ ■ E milio Oetuño*

Goiii arregieí a  lo dispuesto en eL ar
tículo 138 dlel Re.giarn:e.ni'o> para api i-, 
caoión dcLa ley de de Mayo de 1908; 
y a propuesta del Ministro de. Fornaato,: 

Vengo en nombrar Vocal tío la Junta 
Gonsuitiva de Seguros, en c'oiicepljo tía 
Diputado a Goriesr a D. Luis User a 
'Búgatla'lv

Dado en Palacio a cinco de Julio úQ>
■ mil novecientos veiiite. - N ■■

ALFONBQ
" Eí Mijiistrp Se fomento,

E h íl io  G r t u ñ o . ■

De cGníorniidad oon lo pravéni-do en: 
fe s : Pmalea decretos^: de Z úe Agosto de 

, 1D05 y í.’̂ tía Febrero tía 1909, f  a pro-; 
pü-osta tí-el Ministro ée FGrneBto,

.Vengo en declarar jubiJatí'o,. con ol. 
haber que por olasíñcaeidn lie corres- 

> ponda, a D. Eddardo Vila y Algorrí, 
.jEonsejero Inspector general del Cuer» 
po de IngenierOiS de Gamince, Ganalcs 
i i u^rtos. que- cumplid losi se¡s8nta y 

f' e año edad el día 2 del actual,
 ̂  ̂a de ju case an c-I servicio activo 

tíei Estado.
Dado en Palacio a cinco de Julio de 

mil novecientos veinte.
ALFONSQ

%l Ministro le  w^omenío,
E m il io  ‘De t o ñ o .

B ff iR W e i

e E L i i s i s n s

; ..EEALES.
; ’3;lmo, : Autorizadla ¡esa DirédcilM
general pcjr el artícuto! -5.,* .Eeal

Cficto de A2 de Julio de i9l2 parai ad- ' 
quiria' el matcríM' pediagógico y el rao- 
blaje escolar con destimo a las Escue-^ 
hm nacionailes de prim era enseñanza;: 
teniendo en  cuenta qu-ê  aun cuandOi el; 
ímportei d'e tíiclio- inoblaj'O encolar quo 
ahora puede adquirirse con cíargO' ai; 
capitulo ¿5, artículo !.<>, conceptO' 
tíed presupuesto vigente/no pued© ex-; 
ceder de la canlidaci de 25.000 oesetasy: 
conviene, no obstante^ que su adqulsi-^
6 ion se llaga en foirma que perrnital 
aquilatar la bondad y el coste del mis-- 
mo 7  que se estimule í;as industria aa-' 
cionai dedicada a •s’u fabricación!:
- Goneitíerandio que d i  Museo Pedagó-- 
gico N;ac.k)inal emitió en 23 ée Abril 
de 1913 un luminoso Informe recomen-; 
dando como más coir/eniente para las 
Escuelas las mesas-bancos bipsrsona-^ 
íes, modela de dicho Museo, por se?,; 
entre otros, el que reúne mejores con-, 
ctóétones higiénñms y pedagógicas: v

VistO'S!' ei Iniorm-e de la Gomislóa:; 
Ases cha d el mate-rial proponleaido las; 
bases a Müe. pirédé' sujetarse ía  ad!qui-| 
Gficiión del mobiaje escolan y lo dis-;: 
puesto en. al tóm cro 1.  ̂del artículo 561 
de ley de Gontabilldadi^ que exoep-i 
tila de las ■ rormailitíiadeé de las subas-, 
tas o concursos los servicios que^tio- 
excedan de -25.080 pesetas ea su im

porte lotal', mitorízando ea tales casos 
que se eiccuten por administración/

S. M/A] riEY Cq. D, gd ha tenido a 
bien- di^oíoeí'-:  ̂ ■ . /g -

. l.« Que íííc-coinvoqcre á ids constnic-. 
lores íiacionales do moblaje escotar 
pera (pie en el términQ de veinte días,' 
coiiiadoB desde oí tío la publicaclóri eo 
la Gaceta, preaenlen en este Ministe
rio. Sección i 4, los modelos de mesa-' 
bainco bipersonah que han de gujeta/r- 
íc@ al cuadro dO medidas y a la for-míá; 
del modelo del ¡Museo Pedagógico Na-; 
cioriaíl recoimeii'dado en el citado infor
me, a cuyo ñn ae facilitará a bu antes 
lo soliciten oí folíalo era que inser
tan clieh.0 ia^orme y la fotcgralfía d b l, 

- mnodieUoE-"' ■'
2,^ - Las niosas-baGOOs ^  conatru I- ̂ 

•rán de madera de haya’/es ta rán  fcarná- 
zadas y  daborán Feiner dos Fmt8(ros db 
poroelana con armiaícüura do iatórá.

3.® A presentación do losi mô d̂ e- 
loe deheráñi acoimpañar una ifistaíncia, 
a. la que se unirá bn uní «obr^ oert^o

 ̂ nota dte precio® por WiíMd, por gru- 
í pos do 10.0' y de % totalidad) que se 

eonslruya, acompañando también a  la 
instanoia un crocpiís éel sistema de 
«saniM aduro. eríipleádio en el tableroy 
pupitre y pies de 'la mesa^ que deberá 
construirse de modo que teaga la so-; 
iide-z nieice^aria y se evite el contraerse 
o dilatarse con cambios de tempe- 
ratera. '

. P ; 0e jnesas-naiieois oil^

— — — — j
baG) de consíruirBe m  m t í  mayor ditíi 
quie alcance de su teta! importe la 
suma de 25.0^ peseta®.. La© terce
ras -partos del número de mesas debe
rán ser de tipos de nueve y pnce 
años, señaladosbíi ei cuadEo de medí-- 
daŝ  y las diemás los tipos restaatesi.

5.» Al precio valor de cada, mes'a se 
iinícluirá eil de embalaje, y comprome
tiéndose la casa, constructora ai poner 
franco db porte en la estación tí̂ el fe
rrocarril más próxima} del pueblo en 
quo radique la Escuela el niúmeiro, de 
mesas que se l© adjudique, que no -será 
nunca mayor db 20, ^  cuyo efecto se 
facilitarán por la Dirección general 
los datos necesarios para el envío á-e 
las mosias a los punto® de su destino.

62 La Gasa constructora que se 
encargue de este sArvIcia -se obbgaiA a 
eumplinlo en e l  plazo de un a 
contar desde el en que se publique en 
la Gaceta la resolución de e&te ccm- 
0ur®o.

7 /  EJ Ministerio se reserÂ a el dle-: 
recho de inspeccionar la cJase y cali- 

ó^d de las mesa^banco®, dejajidq do 
cuenta del constructor las que no estén 
ajustadas ál niodelo elegido o  m  re
únan las condiciones <ie solidez; nece
sarias. ‘

De Real ordbn lo digo a, V. I. pai'a 
su conioc.imiento y efecto®. Di og guar
de a V. I. múclio® años. Madricb SO do 
Juraio cío 1920.

ÍE8PADA /

Señor Director Prímerá
señanza, ■- '

llmb. Sr.: Lo® artículo® .22 y 3.* del 
Real decreit.o 4 de Junio último dis- 
ponan ,que> la«» placas ée  Inisip ec lores e 
Inspectoras de PrimcG?a enseñanza que, 
en cuímpíl/mienio de la vigeiita h&y ú& 
Presupuestos, ®e crean por dicho Rea! 
decrete, se provean por concureól de 
trasladlo, y las resul tas d̂ o ésíte se otoir-» 
güera a MaestroQ ñor mates procedontesi 
da la Escuela de Bsiiidio® Superiorea 
del Magisterio.

De -cpnftjrM el primera def
diieho-g artteulos se .anunoíairori lo® con-; 
cursos de tmsiado y so resolvÍ!ea'*on po®: 
las Reales órdeaiíe® de 25 dle Junio pr^  
ximo pasada, y para cumplimienío d Î 
artículo 3.0, y ; /

Oonsiderando -que el' proposito "OOtí 
que eil Real decreto se dücté éaé/el‘ ^  
d‘ar cO'locao’ión % las; ípromocione® dé 
Miaestros normales que, jprocedenites dei 
la Escueía de Estudios Superiores deí 
jMagisterio, se encontríaseii en expec^ 
te ló n  de destine), y que éstos pueáefflí 
ser colocados tanto en vacantes 4^ 
iDSpectoras comoi del Proíeeoraífo' msî  
menairio da lseuélaa'Ncci3aate&, por 8í,
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'tiadia m  íastimBai aiis rteô eícihoa 
íllarMado <a las de Inisp-eciboreís los Pii)- 

•a'iimM‘aa?;ios' de Eseuélas ttot- 
íimíieo qaie seaíi prooed'enibes d<e ‘ dioha 
Psíoueba de Etodüos »̂ pe9?ioreisí, pues 
ai pasiai" ta la ínspeocién (lejanj ptezas 
iea e l’ ProfiGwrado, a laa que puedea 

í'iaouicüiir Im  ailuimnots que iioy están sin 
l^olo-oa'r:

QOjiüSti'teaindo que -el antíeulo 48 del 
•Reail deccríeto d>e 30 de Agmto de 1914 

(dispone que la lista de catificaeiones 
Uornitada per % Escuela die Estudios 
’ísuper iones dol M’agLSberio al finalizaíP' 
la tareera, ®eo?V|irá de noa'ma para la 
•ppoviisión da iae vacantes, pero que ni 
d'iclio precepto! ni ningún otro c-oneede 
a loíS iaspirantets derecho a determinar 
ém  'vacantes, isiémpria que se respe'^en 
los qúe tienen aquéllois ai puesto que 
en el Escalafdní les icorresponde con 
arreglo a dicha lista de calificaciones,

'B, el Rey (q, D. g.) ha tenidio a 
ihieu disponer: ■-
|. d,̂  'Que ae .aniinioie por ténmifno do' 
¡ocho días iiuturates, a contar desde la 
•iMerioión de esta Roal. orden teni ia GIa- 
CETA.» ía pawisíón idie una plaza dio Ins
pector de Primera enseñainiza <en cada 

de lá!S ,siguicnte<s provinciaé: Bur- 
igóS', 'Gáéeres, Castellón, Goruña, Gero- 

Guipúzcoa, Loigr’oño, Lugo, Toledo; 
feaMariider, Oviedo, Orense y B-orla,- y  
)die dos; pla-zas de igual clase en cada; 
to a  die de tas provincdas de Cuenca,
•Leún Y Lérida,
«

P 2,"̂  'Que asimiismo se anunici'e por 
liguaí término la provisión de una pla- 
Í!za de Inspectora de Prlimera oniseñan-

«  cada una de Lais siiguieíates pro- 
Viucí'as: Alava, Albacete, Almería,
^Avilar Badajoíz, Batearesi, BurgOiS, Gá- 
^revs, Gádiz, Gaistollón, Giud'ad Real, 
?0)¡ruña. Cuenca, Huelva, Huesca, Lé- 
fedia. LoigTOño, Lugo, Múrela, Navajrra, 
■jOr-eriî e, Poníevedra, Santandefr, Bego- 
'iy¡ia, Soria, Tamagoirna, Teruel. Ti'zcaya 
-f Zomona.

Botameníe podrán solicitar' di- 
"Piais iplams'lsjs opositoras a piñzaa de 
fInspectoras de Primera 'enseñanza que 
^n la aictualidlaid sie encueinftren en ex- 

f̂eió6taeión de destino, lo^ Maestros y  
jíaestriaiSí •nornialê s piroeedenteS' dé la 
fpSíícuela de Éstudioís SupenioreiS del 
IjMagisíerío que asi se hallen es- 

|̂)éraráido destino, y los que en lia actua- 
||idad ocupen plams de Profesores nu- 
'^merarlois en ios escalafones dé Escue- 
|II®s riorimaleS; siempre que estos últi- 
Jmofe 3/rediií<eri La cíwünstbaneia de pro- ’ 
^eder de ía eitada Escuela Superior del -

f '4.® Les aispi'rantos presentarán sus 
Ipasta-nciias exipr*esando en ellas el orden 
íñ& piYvf'renda <̂ on' que solio lian' las 

que han de proveerse.

5,® E l MiDiii3!leí*io nomíbrfrá a lo« 
aíspirarnteis para, cualquiera dé las plá- 
zasí ohjei&e de 'esta convo'cntoria atehi- 
*dii.8nd.é a las convenionc Las' dél ■ giervic i o, 

6'P Los concurrentes presentarán 
sus instancias dente-*o del oitado e im- 
prorrogaMe plazo de locho días.

7.® En el caso dé resultar vacantes 
eíQ) él Profesorado dé Escuelas' Norma- 
lés  ̂ se 'anunciará inmediatamente' 
'sa proviMón imd¡ieiX]JÍe oomumo fenitre 
alumnos procedéntes de la isusoddoha 
Escuela dé Estudios Superiores del 
M'aigisterio qu(0 en la áetualidad se en
cuentren en exipecta'Clón de desti'Xio.

De Real OTClen lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardie a  "V. I„ muchos años, ¡Madrid, 
5 de Julio dé 1920,

ESPADA

Señor Director geaeral 3e Primera 
e n s e ñ a n z a .

.REiiL ORPEN
Vista la c'omuniéac'ión, fecha 17 del 

actual, délí señor; Presidente de la Jun
ta de Patronato de Ingenieros y Obre
ros pensionados,' solicitando, que se 
confirmo en <sus puestas y c'on la anti
güedad' que le corrasponda al personal 
que compone la plantilla del servicio 
dé Ingenieros 'y Obreros en él extran
jero.

Go,iDBiidéranido que- por Reales decre- 
, 'tos de 'La Pmsidéhcia del Gonsejio d'e 
Ministros dé S y 24 de Mayo último y 
Real decreto de 29 del mismo mes, 

.emanado dé este MiinisiteriO', fuó in- 
O'orp'on:.ad)o' a leste Ministerio dél Traba
jo dicho servicio y transferidos al mis
mo los créditos) que figuraban para -esa 
atención en éli fjresuputesto del Minis- 
terioi de Eoment'o, según consta en el
c.stado número 1 anejo al Real decreto 
dé 24 díe MayO', sección 9.‘ biisi, capítu
lo í.®, artículo 3o'®« 

donsiidérando qué lá virtud del mis  ̂
m'o Reai décroíio y de, lo dispuesto eti 
Real ordlen dé 27 de Mayo déi Minis
terio de Hacienda, las gratificaciones 
dél pernional especiial del servicio de In
genieros y Obreros en el éztraíijero 
deben ser abonadas con cargo a eSLie De- 
'partamento ministerial desdJe el día 10 
de IvT-ayo,

S.. M. Rey {q. D. g.) se ha i5iervido 
disponer se confirme en sus cargos a
los señoro)3i sigiii'cntes:

Don César d'o Madariaga y R'ojo, In
geniero do Minas, nombrado por R'eal 
oidcn de 14 de Noviembre de 19.19. del 
Ministerio ele Fom enío ,'para el cargo

dé Directér Ingeniero Inspector dé los 
obreros, confirmado en íSiu puestO' por 
Real orden de 10 de Junio actual, con 
la gratificación anual dé 7.000 pesetas, 
de acuerdo con 10! que para esté cargo 
establece el capítulo 1.®, artículo 3.® 
del presupuesto del Mmi©terio del Tra. 
bajoi. ó

Don Alejandro Ghaiov nombrado pot* 
Real orden de 2 de Marzo de 1912 'De
legado en el extranjero, con residencia 
en París, confirmado en &u puesto por 
Real orden del Ministerio de FomentíOi 
dé 10 dé Junio actual y con la grati
ficación de 5.0Ü0 pesetae, d’e acuerdo 
con el capítuilo 1.®, artículo. 3.®, del 
presupuesto de este Departamento mi
nisterial.

Don Feliciano Alvarez y González, 
Abogado, noimbrado por Real orden déí 
Ministerio dé Fomento de 4 de Juni-q 
dé 1910 para él cargo de Auxiliar pri
mero- dé illa Secretaría dé la Junta, con
firmado en su puesto por Real orden 
die d'ichéf MináiSfL.erlo de 10 de Junid ac
tual con la denominación d'e Secrétarioi 
dé la Junta y la gratificación anual de
5.000 pesetas, de acuerdo con el capí
tulo 1.̂ , artículo 3/, del presupuesté! 
de este Ministerio. '

Don Paulino Sáncliez-Marín y Gar*̂  
cía, Pr'Offesor Mercantil, nombradó poa?̂  
Real orden diel Ministerio dé Fíoimepto 
de 9 dé Ago'icito de 1911 para el 'Cargo 
de Auxiliar escribiente, confirmado en 
su puesto por Real Oirdcn de dicho Mi
nisterio  ̂ fecha 10 dél actual con la de
nominación dé Auxiliar Contadér Pro' 
fesor mercantil y la gratificación anual 
dé 3.000 pesetas, de acuerdO' con el ca
pitulé 1.®, artículo 3.f®, del presupueáR) 
de esté Ministerio.

Doña TomiEiSa Romero Drges, ñora* 
brada por Real orden de 24 die Muij  ̂
die 1911 para 'él cargo de Auxiliar es
cribiente, confirmada en su puesto po-r. 
Real orden del Minásterdo de Fomento 
de fecha 10 del actual con la denomi
nación die escribienite mecanógrafa y la 
gratificación anual de 2.500 pesetas, de 
a-oueráo con el capítulo 1.®, articu
lé S.*®, del presupuesto de este Mini^ 
terio.

Don Francisco Viĝ hl y Femándé^ 
Profosiaride GiéPjcias, proipuesto' por la; 
Junta en sesión -do 29 de Noviemto 
de 1919, prestanao servicié desde el 
día 1.® de Diciembre del mismo año, 
para el cargo dé Auxiliar d'e la Bala do 
lectura de libros profesionatlíes para 

"[obreroé, con la gratificación anüal do
3.000 pesetas, a duya suma se halla. 
afecto el créd'itoi del oapítulo 4.®, ar
tículo 5.® dél presupue»?ito dél) Minis
terio dél Trabajo..

De Real orden lo diigo a V. I. para sU 
conocimiento, el de la Junta de Pa
tronato, el de ios intcrcoados y demás
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Í>í‘0 s guarde a V. I. muchotíí
Ma#M; S-G die Jimio de 1920.

ZAnAL
B'euor Bubseci^etario. de e.s-íe Ministerio.

MilSTMOION CMTRAL

fffilSl'KRIII' llíi iNSTSÜCC!9N PUBLICA
^ s a i Á S Á s m

-Q E fm ñ^L  b e  b e l k m  
ñWTES

Deotaradio por Real orden de 19 de 
Junio último momiínento racional el 
Kiiaustra y la portada de la iglesia-mo- 
ina-sterio de Banta María do Ñiova (Se- 
'^ocia)p esta Dirección general lia re- 
feíuelio que los adjuntos iRíormeSj emi- 
itidos por t e  Reales Aea-demlas de la 
¿ isto ria  y de Bellas Artes de San Fer-, 
nandO', retacíoaados con dicha decJa- 
iracióni se publiquen en la Gaceta de
iMADKtD.

Lo. digo a V. S, para su conoei''m’íeB- 
ío y ef-eietos. Dios guarde a V._^S.jnu- 
chos. años. Madrid, in  dd Jiiílo de 1920. 
dtl Direetor generai- Javier (iíardía de

\ Deaitií'Sa
Informe de la B.eal Academia de la 

Historio}.
.Evcmo. S r.: El 'Cxceleníií'SiDio e iiiis- 

itrí si rao señor Obispo do Segov'ia, por 
comúnieaciún fechada, en la capital die 
su diócesis a 9 del corricate mes de 
A'íiarzô . se ha dirigido a .esta Real Aca- 
íiernia sohcMando que la ClorporacíOTi 
ioforroe al exceleniísiniO' señor Minis- 
iro dd" ínstiTíéeión piibliea y Bellas 
Arles en iseirtidiOi favorable ¡a que el 
ricustro del antiguo monasterio^ dO' 

iMaría de Nieva', vida do aquella 
pcovinéi,a y diéeeisis, sea deciarado mo- 
IV'1 te n tó  nacionjail.

Lr̂ -s antecedíentós históricos dol mo- 
niiasíerio de Sania María de Nieva, y, 
f>n.r fanito, de su cteistro, arracicari del 
ínña í 392 de nuestra era. Según respé- 
ítabié trad'iéión^ perpeiimda a través de 
Jos siglos, y que haJlú eco en viejas 
crórdeas e hiisorias- ,a- un pebre p a s te , 
ciiicho Pedro Amador liabiiante en el 
Jugar de Nieva, q u e»apacentaba sus 
oo^ejas en unos pizarrales próximos, 
«.pareícióiselé un día' la Ahrgen y le or- 
deinió que fuese a ver al Obispo do Se- 
govia pana que luego se llegara 
m.ijsmo sitio y descubriese, úna oágie 
.d>e ¡la Gelestia! Señora., .alH soterrada.

Oerrió- el postor: a’iSagoVia c u b iló  
,isii ciomiisión, y nó \©in gran trabajo 
toudlo ío^ar que ei,- Obispo; que lo -era 
h  la sazón' D. Alontee dte Túías, aeudie- 
^  iail sitió'señalado per el rii-stieo, don- 

Jd© en efe<c.lo, se halló >la imagen, ocul- 
%■’eíDitre ■ unas pizarra-s. Quiere.11 decir, 
tonque elle no esté, ra mucho menos, 
fcomprolmdo. que la soterraron los cris- 
.itíaiios, temerosos de una profánarirjirií 
ípor parte de tos infietós. eá ocurrir lá 
-'pérdida do España. Lucho de recupe- 
irada, el Prelado erigió "allí un alÉar, 

'liko colo-ear en él -la efigie y cdifiCó 
tina- ermita .que h  protegiera. El sa- 
’grado simula.cro obrai)a milag^ ôs. y la 
'feirmitá filó pmmío ud 'contro de d¿vo- 
•̂ ’ión. p^ra .las .genios ele -la comarca.

E ra a la sazón Reina consorté ao 
Castilla la joven y hermosa áoiim 'Ca
talina do Lainicaater, por cuyas venas 
corrían un i días tas sangres de la® re
gias Gasas de ínglaterrá y Gs.atilla<; 
aquella .princesa d'e bué-n¡a memoria, 
cuyoí feliz enliace con D. Enrique IIT 
puso- fin a rin odioso pleito dinástico; 
aquella quey año® a.deiánfé y jun ta
mente, con isu miobilíslmo cuñadd, el 
Infante D. Fernando el de ArUequera, 
supo .goberTJar y conser\m* e-n paz el 
Reino durante la minoridad;.de su hijo,^ 

Sel tierno D. Jua.n II. Hallábaso enton
ces la Reina en el Alcázar de Segovia. 
El Obispo don A.lonts'.o dióie cuenca de 
la portentosa invención de. la Virgen 
de Nieva y.de los prodigios que de 
®e contabaini. La piiados’á doña Catalina, 
acudió. aquel mismo año 1392 al re
ciente y modesto santuario, y su Vir
gen "sedo entró en el atma* Liberal y 
magnífica, ori sustitución de la-capí-IIi- 

tiya hizo labrar un teraplo die tries 
nave-s par^t la  milagr era ^imagen, 01^0 
comenzó a'- levanit-arse oni 1393 y , se 
terminó parcialmente, en 1399, si bien 
sus última® bóveda®, según ep estado 
actual, no acabaroini de cerrarse siino en 
1432. No contenta con es'to dof%; Gata- 
lina, propú'So'le-crear una villa en torno 
del sa.ntoaiúo> como para, quede, sir- 
vies<e die €®e?ol'ta, y en su empresa no 
le falta.ron contrádiccíone® por parte, 
de La ciud'ad de Ségovia y del mismo 
iiigerejo de Nieva; pero !a 'britániTca 
tenacití'ad) de a-quella española inglesa 
(que diría Gervantes) triunfó de todos 
lo® absiáculo®.

Por documento fechadó en Segovia 
eni 10 die Agosto- de 1493, la Reina fundó 
ia  villa, diándole el nombre da Santa 
María la Ideal y otorgando geanides pri- 
viilegios y libertades a  loa primeros 
d'Osciénto® veeiinío® que acudieran a po
blarla y a  avecindarse en ella. El se- 
ñalamieínito de térímino® para la niieva 
Villa hizóse el siguiente día. 11 d'e 
Agosto. La Pt'cina fundadora, primera 
señora de aquella puebla, obtuvo dei 
Papa de Aviñón el patronato del san
tuario, y {nombró para, su asistencia un 
Gapelláñ mayor y seis Capellanes más, 
señalándbt-f'» t e  "correspondientes ren
tas.

Era doña GataTlima gran, devota d!e la
O.rden de Santo Doimingo, según acre
ditó con alguna® fuinid'aciones suyas. A 
esta Ordien hiz!0>, pues, donación, para 
®u custodia, de La imagen y del templo. 
En representación de los Reyes, er en
tonces Obiispo de S-egoviá, D. Juan de 
T o rd esilte  fivé a  la flamante villa de 
Santa iMaría tia Real die Nieva, y por 
escritura qu'^ l̂R" se firmó en 7 de Sep
tiembre de 1399 cumplióse la.form a- 
lidiad d'e la entrega, luacié adose, cargo 
dcL templo y de- lá imagen el P. Fray 
Padiro de Sepúh^da^ Priíor del conven
to dominico do Santa Gruz, d!e Segovía<.

Gontinuó la Reina otoi-'gando su pro
tección a monaste.Ti.0 . y san.tuario> co- 

- mo cantes venía prestánácha a'l santua- 
ríQ solo. Donóte un Itgnnm Crucis y  
úna espina de la corona del Redentor 
e hízo-Ie también cuantioiSías doinaciones 
en díln-ero y en granos y su afición! a 
l'a santo, ea?a. impulsóle hasta a  labrar, 
a ellas iiniidas, Ciertas estancias en quo 
p-ud'iera habitar cómodamente cuando 
fuera a v is ite  a l'a Virgen. El 'ejemp?o 
de la Reina trateindió entre ah os y 
bajos. Varios Bumias Ponlíflees onri-. 
cniecieron ci Sarda Alaría, de- Ni-cva con

numerosa® r^icpi'ia® y con la conce
sión! db induigeaicia®. No pocío® par- 
tiou la r es, oclesi ástico®. aob t e  y ptebc- 
yos contáronse también onitre lo® bien
hechores dic igliesia y convenlfot dórráh- 
dio’le® tierirais, casa® y otros bione®. ' ’

Por su parte, los ;si guien tas Mottar-
e.as castellano® coiotimiaron protegien
do al mónaisterio: D r Juan IL tiernp 
Infante aún, o más bioñi la  Reina ma
dre en su reipres*enitacióm por privile
gio dado en Begoviiaí a  d de Marzo,de 
140'7, confirmó a  t e  dosciento® prime
ros pobladores La exención de iimpiies
tas,libe-rtad de al'caballia®, moncdlas. pe
didos, empréstitos, servicios, pom z- 
gos y demás pechos y tribuios, otor
gando a la villa!otras imipcrtanfre® m er
cedes, iodo: lo- cual corroboraron taih- 
bién Eniri-que IV, lo® Rér̂ ês GatólMbos, 
doña Jira'na, Garlos I y lo® trCs úftim'Ois 
Felipes, y el cuarto, de este nombre, 
por cédúia dei Buen Retiro, a 7 de Fe
brero de 1^61, d’ió a villa y monaste- 
-r.io por libres* d'e pagar el uim  do® y 
tres por ciento. ■ •"

Unía memoria, coniserva .aquel san- , 
iuario que es, muy papa) ¡r-eeordadai 
pues Le presta el carácter^ aunque pre- 
te ito , de panteón; re-ail. Lá R e te  cfefía 
Blanca die Navarra, hija! dé Garlo® IIT, 
mujer, primero, dél Rey D. Martín do 
SieLIi*a, y d'e&pués, d'e *D. Juan II do 
Navarra y Aragóní, murió en í.<> d‘e 
Abril de 1442 icn Sianta María die Náeva, 
donde llegara en seguimiento de su 
inquieta esposa, toredado m©eaa«níe- 
«mente- m  las revuielta® d<e Oasíiilla. 
'Sus restos fueTon sepiiltado® en la 
iglesia Santa- María-la Real y allí r-epo- 
saroni hasta que ®u hija d'oña Leonor 
■mandó tr asta darlo® aíl convente de Ban 
Francisco, d)e Ttafaila.

La existencia de un maniaisteriiO' su
pone la de un claustro, y de Santa 
María de Nievai tuvo oí isuyo, ü-abrado 
en lo® primeros años die<] siglo XV y ,. 
por fortuna, 'existemite. No se hace aqiií 
.su deíscripción ni su críti'Ca arcpeoló- 
'gico-artística por isobrepujar una y 
otra los (límites en que ha dio conté- 
nerise este iimforme; pero ciñéndloise ia 
Aca.demi.a al puro aspecto histórico a 
que de'be contraerse, quiere adV'ertír 
l)ai importancia de este cHaustro* de Baití- 
ta María die Nieva para la historia de 
la arquitectura) ospañO'La, puesv^ns- 
iruído en momento r*e¡lativameh4ie 
ayanziadio del período ojivail, el plan y 
t e  numerosas y sugestivas supervi
vencia® románticas que lo pueblan, 
junto con. los gallardos e!Íem*ein<tos j á 
ticos .en éí tamliién patentes, hacen dn 
aquei monumOTfo un singular conglo
merado que si supone una curiosa-l-eu- 
- done ia reaocronair ia en el arti-sia qu'© 
(lo realizó, podría ®er objeto dé eoiníu- 
siones para quien lo contempla, de no 
ser conocida la histori,ai de la fábrica 
y dc- no ostentarse •en! ella el blasón .(ío 

-.'la Reina inglesa, que sella,, por decirlo 
.,o®í, repetidlamente, vario® capiteles' dcí 
dlaiistro; diatos suficlenteis y áün -sĉ  ̂
brados p a r a  desvanecer cualqiuicp 
.d'uda.

;Ya en 1M5 observó,, Quadirado qué 
■el' claustro, aparentando; mayor aa-; 
tigñédad, pasaría oaéi por biz-antinoi 
gótico a no saberse ^  principio' (í)-;

(1) • “Ró'Cueráos y bellezas de E.^á-í 
ña* • Salamanca. Ávi'la y Begovia*^
(Barcelona 1*865-1872.) .
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en ÍMO 112350 Doiar Sei?mn0  
fcuáQ dignos ée  estodio so-n la ig^siía 
y  eri cltostr-o de Sanita Izaría ée  Nieva 
"̂‘pO’r sos formas aroaioas y eil aciemito 

Kfe 'las pri-meras, oonjstru'ocio'nies de los 
dominkos”» y cémo el monum-ení;o 
'*‘moe*gíra *a®ociadias en relieves del 

■y^io XV ckiD} eaeenas de linces y tra=«
; Ja lo n e s  <jfê ooiimenso diel siglo XIII» 
i íepQ! íibe^ y asuntos de fines del 
h^^dodo ojival ̂  y como ee acentúa en 

üliau'Sto) eate dk)lb'le efecto (el de fa- 
,'toi€ia ojival y el de mniini se ancla ar- 
/̂cajica). que muiestra lo que so hizo pa- 

| r a  acGínodai’'Se ai estilo im.pe.mnto en 
;’ia  primiem mitad del siglo XV y ar- 
i'monizar con el espíritu d)e los tiempos 
fiy  lo que eoneerva'ban aquellos monjes 
i Icomo grato recuerdo de las lundacio- 
Utes damiinieas (1). así cómo, en flm 
^>b1^0'8 Sampérez reconoce igu*almente 

e¿ tipo arca^iaante del el austro (2); su 
- esaa^í^n detenido produee en tolmo 
:dlel ofiservadior competente, enitré o tras 

, eista extraiia, sensaolón) de anaoronrsmo 
i^de qu© el monumento no es, por eier- 

easo único para l'a persona babi-; 
l^tuada a la visióta) simultánea de las fá- 
|l)Pica3 mOiíRimicntales y de íSu proceso- 
iíJiistórico.
[’ El cíliausía'*o de Santa Miaría hubo d̂ e 
; ofrecer eñ el año 1473 un aspectO’ por 
, demás atnimsdo y atrayesnte. El ítey 
Ip . Enrique IV había acudido con todo 
psu séquito a  la nueva villa para cele- 
^hrar Cortes, cfue fueron las postreras 
de su reinaido, y que, ©n efecto^ en 28 
de pctuhre se reunieron en el mismo 

■ monsMerio en ¡anchurosia estancia ad
junta al olaustro*; y paseando grave
mente o formiando (nutridos grupois al 
margen de aquellas recias molduras y 
do aquellos piníore¡scos relieves seml- 
•románicos, semigóticos, hubieron d’e 
formar uini conjunto' no menos pinto- 
resco los próceres y los Prelados, los 
letrados diel Gonísejo y los Procurado
res del Remo, qu'0 en ol salón vecino 
preSenekroín) el espectáculo de aquellas 
€ortes, donde asi solicitaba el Monarcsa 
quo so_repartiese cierto pedldio y mo- 
niada/ fuese so'corrido “por

. ouanto él ostaíba puesto 'eni mucha me- 
©osiidiad” (3); cómo encarecían loa Pro- 
icairadbr'es que so cumplo eran las in- 

I cumpLidas leyes -crdienadlas enl lag an- 
4?eriGii’ies Cortes di© Ocaña; qu e se r eme- 
¿iasen' los muchos y grandes agravios 
^ 1 0  en ciud acle  ̂ vi l ías y camp os ©e in- 
iferían a 'las pérsonias y a k  proplQdnd), 
y  qu'o se adoptaran convenientes m-e- 
iMdas en diiversas nmteria©i de justdcia 
y  de fe^obierno (4).

Por las ya expuesto  razones, que 
íáafiiaB al origen histórioo del monu-

I

(1) Elscursion^ árqueelógicas por 
j fe® tierras t^govianas. En el Boletín  
ife La; Socáedad Española dte Excurslo- 
m s, Toimo VTII, págiiiias 8 y 64.

(2) Historia de la Arquitectura 
eristiana española en % Edad Media. 
•Slomo I (Madrid, 1908), página 454.

(3) Crónica del Rey D. Enrique ©I 
IV ...,por... Diego Enadquez diel Castillo, 
í ^ í t u l o  CLXIÍI página 332 de la edi-

<íe MadliUd dé 1787.
{4) Corte^ de los antiguos Reinos 

i He ¿eón y dle Castilla, publicadas por 
; la  Real Academia de la Historia. Cua- 
j üerno de las Cortes dle Saioita Mearía de 
I iípeva. (Tomo III. Madrid, 1866), pági- 
1 : ^  8 3 0 .

'mesDito y a  ©u condiición do dooumiento' 
dle no ©scíusa valía para nuosira histo
ria íurtísitica, estima la Academia quo: 
©1 claustro, dle i mo'nasterio de Santal 

.María de Nmva roúni© .circimstainelasf* 
más que suíioíenites . p'ara poder decía-- 
nado mcnumiento naoionai,.

Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid', 5 di© Abril do 1920.—El Secre
tario', Juan Pérez d-e Ouznián y Gallo. 
Excelentísimo eeñor Ministro dte Ins-;

triicción pública y Bollas Artes. 
Informe de la Redi'Academia de - Sm^ 

' , ■ ' F e m ia n d ú n  ■
Llegado a ésta Academia oil expe- 

diGute ya resueité  por la de la Hisio- 
ria. acerca do i-a djeclaración die Monir 
monto Nacional -del Claustro -do Santa 
M.aría la Real do Nieva, fundación' d© 
la Reina- Doña Catalina Alancaster, en, 
■la provincia do Segovia, poco' puede 
añadir la de San Fernando sobro ios 
antec-edentes históricos y m éritos con
signados,. 'expresando sólo su confor
midad 'encaminada a que se  salve y  
©onserve por todos lo-s 'm.ed'iois-ei Claus^ 
tro en cuestión, digno por tantos con- 
eeptos del mayor ainparo por p arle  de 
lO'S Poderes p'úblicosr

Conocida la historia de tai- funda” 
■ción, explíease por ella la Impresión 
un tanto lextrañá que se exper^imenta 
al coniemvlar el estilo', dieí -Caustro: 
poco relacionado con la épO'Ca en que- 
■se co-nstruyera, o, los C0'miariZ.b.S' doi si
glo XV, p-éro téngase en ciieaita que en 
la arquitectura moriástica se sostie
nen las titoicionales fórmulas' eoii 
%t ân persisténcia, y á más; en el' ejem
p lar ' preisente hay que reconocer un 
acento extranjera-, una' .singuiar in - 
fluencia d-oglesa, que so razona recor
dando cuál fué la egregia fundadora 
d'el Monastério.

Bajo esto aspec^Oj ofrece una-, va- 
riant-e :e©pe-eial de .arquitectura liíspa- 
no-ingles'a', de ra ra  presencia entre; 
no-so tros-, y que lo da la categoría’do, 
muy diferente y quizá iiiiio.a en  su 
género.

Dado adem ás su completó buen es
tado de co'ii-serváción, tanto -en su co'ii- 
jun to  como enr sus abundantes detalles 
ornam entales, princip-alrfiente, en sus 
capiíele's icO’ní3-tico.s interesantísimo'S, 
esta Ac-ademia estim a muy digno- de 
ser declarado Mo-numento 'Naciona-I el 
01-austro del Monasteri-o.'dei Santa Ma
ría  de Nieva, cuya die-cl-aración debier-a 
hacerse -extensiya a  ia nortada ú q  la 
Iglesia, qiie pariici-pa igU'a'Ime-nte de 
■■tan sirigulares caracteres 'origlna-rioiS.

Lo qiia con devolución del inform e 
do la Real A.ca-diem'ia de la Ili-storia^.. 
tengo ei honor de elevar a conocimien
to de V. E,, cu.ya vida guarde BioiS m u
chos años. Madrid, 2 de Junio do 1920. 
El Beoretario ge'neral, Enrique María 
Repulles y Vargas.
ExoelentíiSimo .sie:ñor D irector generail

dio B-ella*s A.rtes. ■ '

CUERPO ■ FACULTATIVO DE ARGEL 
VERO'S, BIBLÍOTEGARIO.S Y AR. 
QUEOLOGOS

ÚEGISTPvO GENERAL BE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obraos inscriptas en el Re gis ira gem^ 
roil, correspondientes al primer tr i

mestre del año 1920, 
{Continuación^ 

i ^  -“Pmocho, detective'^ ,

— — — ~   ^
Cuentos -de Calleja en colores-. .S-erl^ ’ 
•“Pinocho”. Autor anómimo, leí texto,  ̂
y D* Báiva-d-or BiaTioloz’Zi y á©
las ilustraciones.

Madrid. Sin imprenta. ílmp'renta d'tí 
Julián Palacios). 1919,—4.® con 20 
gkias (29.03-2).

46 657.— ^̂ Pinocho ■al Polo No-rte”.--^-. 
Cuentos de Calleja en colores. Seria; 
“Pinocho-”. Antor amónimo, del Lexto/ 
y D. Salvador Bartolozzi y Rubio, dq 
Ms ilustraciones.

Tolosa (Ouipúz-coa). Sin Imprenlíi? 
(Imprenta- d-e-"P. Muguerza e Hijo-sj 
1919.—4.® con 20 páginas (29,033). '

46h 5 - 8 Pinocho -en el fondo d.elf 
m ar”—Cuentos de Calleja -gr colores. 
Serle “.Pinoclio. Autor anónimo, (M 
texto, y D. Salvador Bartolozzi y Ru-. 
bio, de las ilustraciones.

ToloS''a (Guipúzcoa).' Sídí imprenta. 
(Litografía Muguerza Henrianos’e Ya-rG 
za) 1919.— con 20 páginas (29.034.;Y 

46.659. — “Pinocho- en Jau ja”.™  
-Cuento-3 de Gall-eja ©n celo,res. Serie 
"Pinocha”. Antor anónimo, del tecxtô  

¡D Salvador Bartol’Ozzi y Rubio, da 
as il-iistracioii'3a. '

Bilbao. Sin imprenta (Imprenta do 
Eléxpum y Cojudo}. 1919.—4.® con ED 
páginas (29,03-5).

46.66-0.—‘“La niña bien educada”.—r 
Tratado de buena conducta, por 'Calle-  ̂
ja  (.seudóni-mo).

Madrid'. Imprenta 'd© Félix Molineiv
1919.-16.® con 57 páginas (39.036). 

46.661.— “Para ©i progreso^ de laa
Ciencias”. Blopatía, por D. Jasé BelL 
ver y  Mateo.

Valencia. I, Peiró. 1920.—Una tarj.e^ 
-ta da -137 por 86 milíme-tros (1.652),

46.,6-62,— Aquel Maidrid y aquel lo® 
días-i” —' Miscelánea, -p-or ,D. Antonia 
Velase o Zaz-o,

Madrid, Imprenta y lilD'grafía de 
J. Palacdos. 1919.-8.0 con 237 pági
nas' y cuatro da indine y, colofón 
(29.039).

46.663.— “El fandanguillo” (bailo) 
por D. Jesús Aroca y Ortega.-.

Ej-ernplar manuscrito.—Una hoja eh 
8.® o,pai-sadú (29.040).

46.664.—“Marcha pTOCAs-ional” (-saê  
’ia iramero 1), por B. Leandro ¿\roca! 
y Ortega.

Ejemplar manuscriio.—Una hoja en 
4.® apakaclo (29.042).

46.665.—‘“Marcha regular” (saeta nú-í 
ni-era 2), por D. Leandro A.roca y Or-í- 
lega. • -■

Ejemplar maiiUsoriiG.—Una - ho ja ; en 
4.® apaisado (29.043).

46.66-6— “Amairaiita” (comedia , dra-i 
mática -en dos actos y en versO'), o-rigí-í 
nal-, po-r D. Narciso Alonso Cortés.

Valladólkl. Tipografía Guos-la... 1920, 
8.® con 52 páginas (398).,

46,667. — “ Anuaria . D ito iásto^  L 
1919-20. (Edición americana) . Año 17  ̂
Arreglado por D. Santiaga Subirana s 
Giler. , - ■ .

46,6SS.—“Los pecados capitales”-* 
ínstriic-ciones dí3votas' -para ayud.ar ft 
las almas en la lucha contra el pecada,- 
por D. M-anuej Bargufió y. Morgad-es '̂ 

Barcelona. Impren-tai E. Subirana. 
4919,—8A menor con X~i70 páginas 
(i 0.200).

46.669. — “Exposición-devota-■ éel 
Bendiia sea 'tu pu eim ”, po-r D. Mannirf 
Barguño y Morgades.

Barcelona. Imprenta E, -Subirán^
1920. — 87 menos? con 56 p?%ijiaá 
(i0.2Ü'ih
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fS,67'0.— venta- .[por ■eorre'spon- 
3'eneia”, por B. Eafaof Baii LloM i

Bar^olona.' Iniprerita Gomoreiar 
|)et. 1919.—4.̂  con 30 páginas (10.202>o

46.671.—“BiMijo, ^Esoiitnra y Lee- 
lxira% por Fernando Oarcía Medinaa 
¿D. Fei^and'O- Oamía :

.Bovilla. Imprenta y -librería do En« 
íogio dio las Hieras. 1920.—4« con 14 
f e # » 'y  jtortadar-(l'.046>.

4 6 .6 7 2 .'— '‘Bai-xant de la font del 
igat,.. Oiie step^. por D. Juan Boiras 
,ViIa.

■ Sin imprenta ni añô  (Barceiana. 
I* Pares. 1920)..—4y, con cuatro pági« 
na-sil 0.203).
, 46.673.—'‘H isto ia  de. .una madre”. 

Poema/ sinfónico, para gran orquesiaj 
Éoispirado en un - cuento de Jíaders en̂  
por D.. Vicente i^rregui y Garay

Ejemplar manuscrita.—4v®;- apaisado, 
iron 10 páginás y po-rtada ,(29.046)i.

46.674. — Oratorio “San Francisco'”. 
iGracidn y.-esce.na de los Ángeles. Frag
mento (smíónico instriim'en.tado para 
gran orquestía; por B. ■Vicente Arregxii 
y Garay.’ ' '

■Ejemplar maiauserlto.—4.® .apaisado, 
con ocho páginas (29.047).

46.67o.--“ÉL hombre que lia vistO' al. 
diablo”. Drama en dos ácto.s y en pro- 
iSap por Gastón Lerous. Traducción por 
BanioiS Lasso de la Vega, .seudéníiBGi'dle
B. Rafel Gálieja Gutiérrez.

Madrid Tipognafía Artí-stiica. 1919.— 
8.h con 95 páginas {29.048),

46.676.•—“̂Ei muerto a.] hoyo”... Zar
zuela en un acto y en prosa., original 
■por D, PedrO' Ribas Valero’ y B. José 
María Gabeza y Fernández de Oastro. 
Música del maostro! Molina.

Gád-iz. EsLablocimiento tJpoIiiogii^áíi-, 
c>o La Gaditana (S. A.). 1920.—8.% con 
M  páginas (326).

46.677.—^Tngi^atitu do”. Valse lente 
• (style romantique) pour piano, por don

joaquín Costa Cervera.
Barcelona. A. Boileau y Bernasconi. 

4Í920.—Folio, con siete páginas (10.204).
46.678.—“Guía paralas- práetica;s do 

-Química inorgánica”, por D. José Ló
pez Gapdepón.

Barcelona. Tipografía de Arturo Suá- 
i êz. 1919.—8.® ápaisado, con 127 págr 
eas (10.265).
- 46.679.— '“E | safreig deis liomes”. 
Monoech en vers, original, por D. Luis 
Millá y Gacio.

Barcelona. Imprenta GO'Sta. 1920.— 
iB.®, con 11 páginas (10.206).

46.680’.— “L’úitim municipaBh Mono... 
lech en vers, original, por D. Luis Milla 
y Gacio.

Barcelona. Imprenta Co&la. 1920.— 
i.®, con 11 páginas (10.207).

46.681. — ̂^^iQue bai'le!” íMonoIech 
.^gre-d'olis, pior D. Luis Millá y Gado.

Barcieloinía. Oosita. Sin año. (1920.)— ̂
®.® con 11 páginas (10.208).

46.682.—“̂Ei joeh del burrn”. jMonio- 
lech OT vers, loriginal, po!C D, I/iiis Mi- 
liá y Gejoio.

Barcelonia. Cosita. Sin afíio. ( i-920).^ 
S« con 11 páginas (10.209).

46.683.— “Influíencia polítieaj de Sant 
ITkieint Perner”. (Apünts histárics) por 
¡>. Frandsco de P. Momfelancíbi feon-

Valenda. Imprenta’ Yalendanisla. 
HCÍMXIX.—8.® con 29 páginja®, dos de 

y eoilofón# (1.654).
®®Arxi'U MkinídpM”. (Notes 

©ar'r et #un visitani), per D. Edumr- 
^  Mar4É3ez íVeírraodo,

Im|>reBtáí

■̂Bin; tóes. 1919.)—S*"* con; 48 páginas
46.68-5,— “El roEariño-”. Tango argen

tino pariai piaiM),, 'Origmb por dton 
Gerardo Marislámyv MkrMany.

' Bíexnplar i»iMiscritQi:^FolÍQ! apai
sado con dos hojasf (10^210).

46.686.— “Veraneandio” (tango espa
ñol) .•—“'P atríd á”' (sctoti'sch),;.por don 
Alejo Vidal Not.

Ejemplar^ mainuEcrito.-—Fo]iO: .¡apai- 
,pado con dos-hojas (10.211).
'• 46.687.—“Las locas dle poistín”.-,No
vela de' malas C0:Stu.mbre.®" aristocráti- 

/casu “Gcilecciún Afrodita’”, por- D-. -AL 
'varo R étanay Ramírez de ArellanO'.

Madrid. Impreníiactc-V. Rico. lOiO.—
; 8y eoín 16T páginas (29M50).

. 46.688.— “La prim era do
'Leticia”.—Nove.la¿ por D¡ :Alvaro Re- 
'tana y Ramírez;

Madrid. Imprenta, dé- RafaeJ Gano) 
Raggio. *1919.-—8.® cok: 92 páginas 
(29M52).

46.689. — E s tu d io s  agro - so-oiales: 
Fastigio del crédito agrícola.JLa cues- 
lió'iD de-l mutuG!. ¿PÓEÍto-Banco2 ¿Pósi
to de Es'p;aña-?y¿Gran iSinclIicatoi7”,,.p<>r
B.; Pantalieión Pi ieito de Castra.

Madriá. Impreinía dci Florián. PérCiZ.
1920.-~8.q c©.m293 páginas (29,953).

46.699.—--“La nacionalidadrda las Bo- 
cied-ades anónimas”, por Alex. jMaritín 
Achard, Traduciídla por jD. Joaquín! de 
Al-merric y Pacheco.

Madrid Papelería Hig Life, Hij'as de 
Baldomero García. i9i9.—B.® con 86 
páginas (29.054).

46.691.—“La servcnta bonica” (can
co rxeta)  ̂ por D. Enrique Morera y 
Vlura. *
’ Ejemplar manuscrito.—Una iioja en 
folio auaisñdo (10.212).

46.692.— “En la vorágine” ('doctrina 
áristocrática). '̂̂ El hervor .multitudi
nario” (conjetoas), por B. José M;aría 
.Balavierría e  Ipenza.
‘ iMadrid Imprenta de 'Garó Raggio, 
1919.—8.® con 221 uáginas y dos de ín- 
dicí:  ̂ (29.056).

46.693.— “Guía práctica d© Granada. 
¡Nuestra Señora die las Angu¡stías”, por
B . Luis Ballester Tourné y D. José 
^ntonio' Mdi&a García.

Ski imp. ni a, (Granada, T 920.) 16.®, 
104 páginas, ocho hojas de fotoigraha- 
dOiS y una die índice.

46.694.—“El chápiro, iíustrtei apa
che”. Gijereta en dos actos (tres eua- 

Mros). Refundición die “Fra Diavolo”.
Músiica de Auhert. Adaptacién _del 
maestro Quiíslant. Refundida por flon 
José Zald'iívar y Mcríeno. ^

?>4a’drid. Imprenta de l^iAlríededor del 
Mundo”. 1919.—8.® con 39 páginas 
(29.060).

46.695.— “iPor jugar con ei am orP . 
Go-media en tres acto®, original, por 
»D. Juan Pérez Zúñlga y D. Manuel de 
L^HotelLCrie Falloisse.

Madrid. Imprenta Clásica Española,
• 1920.—8.® con 74 páginas (29.061).

46.696.—“La romería d;el odio”. Dra
ma lírico en un acto, dividido en tres 
'cuadros, r a  prosa, original. iMúsica del 
matestro Q'uislant. Letra por Rafael de

Í' Miguel (seudónimo die D. Rafiaei Ramí
rez Ruisler), y B. José Pérez López. 

Madrid. R. VelaKsco, impresor. 1920.
■ 8.® con 36 páginas y una de ceplas 

(29.062).
46.697.—“El pampero’*. Juguete có

mico m  tres acto® y un prologo, en 
p i ^ ,  d% inal, poiT Luis Mabiínjea; 
imání.

/Madrid. R. Yetlasoo, impresor. 1920:̂  ̂
8̂® eon 66 páiginas (29.063)'.

46.698.— terminado 1” D á 
iGigo original y en prosa, por B. Ifigi 
Portolés Garcíia.

íMadriid... R. Velasco  ̂ ímpresO’r. 1920)
8.0 con 19̂  páginas (29.06,4).

46.699.-—“Toda una mujer *V Gome día: 
-en trea, actev ^  oróginal,: p
D. José Andrés de rtr-adlí.

#adrid. R. Velaisco,, impreísnr. |920<
8.0 con 64 páginas (29.065).

46.700.— “Las .gî andcs fortunas”. 
Farsa otSmica en tres acfos'y éh prosa, 
origimi, por D. Carlos iVrniches y Ba
rrera y B. JOiaquía Abatid y Díaz.

Madrid. R. Vr^as.o, ixnpresor. 192.0.
8.®7e,oii éJ, (29. 0̂66.)

{ücnthiuará,)]

HE^,L m ñ B m ñ m  b e  lm  h i s t o m b '
CeNVdGATORIA PARA PRBMJOS HE 

1921 Y 1922.
INSTITUGIÓN DEL EXUELENTÍSIMO SEÑOR 

» N  FERMÍjy CABALLERO

I. Premio a  leí Virtud^^—Conferirá 
ía Aeadie-ima die la Historia-en 1921 uw 
preimíQ de 1,660 pesetas a ht 'Viriud, 
que será adjudicado, según expresa 
textualinente eil fundador, a la persoúé 
di© qu-e consten más actos virtuosos, y^ 
salvanide náufragos, apagando incen
dios Q exponiendo di© otra manera su 
vida por la Humanidad, o, ya mejor» 
al que, kicliando con escaseces y ad/- 
verslidádes, se distinga eini el sitenciie^
d.el orden doméstico por una condhctó 
perseverante en el 'bien, ejemplar por 
la abrniegación y laudabíle por ©I amor 
a sus s'e'miejaíníies, y por eí esmero em 
el cumplimiento de los deberes con lai 
,tenilia y la -sociedád llamando apena»-, 
la a'teoQcióin) dé aigunás â RS-s su b lim a  
como la suya. i

Cualquáeria que tenga noticia de al-i 
gún sujeto comprendido en la clasiñ-í 
cación trainscritíi, que haya Ciontraído' 
el mérito en -el año natural que termi-| 
nará en fín de Diciembre de 1920, sel 
servirá dar conocimaeinto' por cscritOí 
y bajo- su ñrma, a la Secretariía de la 
Acadicmi-a die- , las circunstancias qu-^v 
hacían acreedor a premio a su reco-J 
moaidádfĉ , coii los comprobantes ® indá«̂ : 
caci'ones que eo-nduzícan al mejor es-' 
clarecm ento de jlos hechos.

II. Premio al Talento^—Un premid 
de 1.660 pesetas conferirá también la( 
Academia, en el indicado año de 1921, 
al autor de la mejor Monografía his-i 
fcórüca o geográñca», de asunto españori ' 
que se haya topreso por primera veií 
en cualquiera <fe los años transcurri-i 
dos desdé 1.® de Enero de 1917. y
no haya 'Siidía premiada en los concur-< 
®o.s anterl'ore© ni costeada por el. Est€H, 
diOiO cualquier 0^61^0 uficral. -

üondicwTies generales y  especiales,
Las ssolicaiude® y la® obras dedica'Oí ,̂- 

a los efectos de esita convocatoriia pé^  
drán ser presentadas en la Seoretaríai 
de ia Academia, León, 21, hasta laa 
cinco de la (arde dél 31 de Diciiemhrí  ̂
¿te 1920, en que eonMCfeiirán lo® plossoq 
de adhidisfela:.

Las obras han. &é itóar enerabas 
eorrecto castellano, y die ollas habráaií 
do lefDíltógar lo® auiércs do® ejempílare®¿ 

La Academia desigiimrá üonus'iqnoi
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Jfe íexam<0u; oMte los inform/BS» raásol- 
dí&l 15 día Abril día i9̂ 1̂» y 

á la acyiidicaoixSa d© los pvmám ea 
tqiifiar Jumta pública que celebre, 

¡daixdo cueiníta dW, resoxltado.
^  rmevv ,̂ como, hasta aquí el d̂ e- 

ÍI:seolio de dleoLarar deisiierto el eoccursio 
pi m  hállala mérito suñdeabe «  las 

y sOillOíitud'eíS’ prciseatadaa,

teNDACIÓN DES. EXGELEirrfSIMO SEÑOR 
MARQUÉS DB LA VEGA DB ARMIJO

 ̂ {Segunda convocatoHa.) 
líL  Cumpliendo lo diispuesito <eii ¡la 

^-undacilón de <su nombre por el exce- 
JíSíiUsimo fíieñor D, Anionio Aguilar^ y 
Correa. Marqués» do la V-ega die Armijo, 
pimobor ique fué díe »la Real Acadiemia 

jla Hisitórm, concederá éata i^ a l-  
ftletde m  el aríoi 1922 otro premuo de 
^000 peset^ ŝ al autor dé la mejor Me- 

que se presenta optando al smis- 
, ftó' áoerca del tema Transformacion^f 

^ U e  origina loú legislación genéral de
t is Cortes de León y Castilla en los 

'iiCeros municipcdes hasta los Reyes 
¡IMÓlicos, hacienido ed ella iadiicacién 
'jpracisia dle los documerutos en que la 
toarracida se ápdye> y bajo las eiguíén- 

coadMon'os:
’t I m  mauuiseritois que m  prm m im  
^%%nM a prémíqi debiĝ án «star

m  correeto castellano' y letra clara, y 
se presentarán eni Secretaría do la 
Academia, caillo dé Iteón, 21. acompa
ñado^ d)e pliego cerradO' que, bajo el 
UTíismo lema puesto al principio dal 
texto, contenigia el nombre y lugar dé 
resfidesneia del aiitOFo

El plazo de .adm'üsiótí terminará el 
31 dé Diciembre de 1921  ̂ a iás cimco 
die I-a 'tardle,
■ Podráiacordarso un accésit si s'é 
t im a r^  méritos para elta-.

Será propiedtó' de la Ac-adiemiia la 
primera edición die la obra u obras 
presenta'dlast, comíorme a lo dispuesto 
de un modo general en el artículo 13 
del B^eglameóiio de la misma.

SI ni'nguna dfe las obms presentadas 
fuese acreediora al premio, pero digna 
alguna db ellas* d!e publicarge? se re
serva la facultad dé costear la edición, 
iprevio ooiijseníimfleato- dei autor. En el 
caso db publi€.arse 6e darán al dicho 
autor 200 ejemplarets.

Ibdíos los otrO'Si manuseritos presen- 
íadés se guardarcán en el. Archivo de La 
Academia. ■ :
‘ ' Declarados lOiS premíoiS. se.abriráin 
solomonte dois' pliegos corréspondientes' 
a las obras •promi.adto inutiílizánáose 
los que no m  hallen enceste case en la 

;Junta pubíica jCR icpé la sidju-
0 cx̂ mó% i

Madriodi, l y  d© Julio d© Í92ft,— P̂oí?
acuerdé de la Academia, el Bacrctíúi»’' 
perpetuo, Juan Pérez de Gurnián  ̂ yp 
Gallo.;

Í1ISTE8Í0 PE P @ i m

m m o o w m  ^ E m m L  b e  B B ñ m  
PyBLSOAS'
CARRETERAS

 ̂ Coirii lel fin díe evitar ti^amlitacionos ín- 
*?jtites y, coniio consecuencia, retraso»- 
hn el sJcrviciO' sírvas-e V. 8. ordenar se 
tenga muy en cuenta que en cuanta» 
comunicajoiiocQies se pida libramieráií^ 
de cantidades se iiiBcriba en e!l mar
gen “Nicgociado  ̂ de OontabilidacV' ,ex. 
eI^lSivamenie. por ser al que cerres- 
pondie tsu tramitación en -este iMjúi». 
teirio, ya qu<c en Los Negociados de 
esta Síecüión termina aquélla con la 
coinceisión idlel cródiito a  con la aproba- 
'ción «del proyeoito y láutorimción díe: ¿m 
ejecución poV administración.

Dios gujard'e a' V. 8. muCiho¡s afioŝ  
Madrid, 3 de Ju lio  die 1920.— Jcfij 
de Bección, R. Ochando,
Señor Ingeniero Jefe dé Obras fub lu  

cas de..^

liADEID (S u cm ^  ^  Rmideneyía Sa A,),,Paî p dq S. y.icéatéj S9« Tel J.-378


